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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina' Regente ,(Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud,*

REAL DECRETO „ t
En el expediente y autos de competencia suscitada entre el 

Gobernador civil de la provincia de Granada y el Juez de p ri
mera instancia del distrito del Sagrario de aquella capital, de 
ios cuales resulta:

Que á consecuencia de algunas diferencias surgidas entre la 
Socieaad La Prosperidad Agrícola, que tiene por objeto , la cons
trucción de un canal en la derecha del río Genil, y  el contra
tista de las obras que para la construcción del mismo había de 
ejecutar la referida Sociedad, ésta, en virtud de lo dispuesto en 
el art. 73 de sus estatutos y en la cláusula 20 de la escritura de 
contrata de las obras, acordó soñaeter á la decisión de amigables 
componedores las cuestiones pendientes con el expresado con
tratista  D. Balbino Herrán , y en su virtud ésta y la Comisión 
elegida por el Consejo de administración de la citada Sociedad 
La Prosperidad Agrícola, por escritura pública de 7 de Diciem
bre de 1881 nombraronde común acuerdo, como amigable com
ponedor único, á D. Francisco Perea Hernández, Abogado, fijan
do en dicha escritura las cuestiones que habían de ser objeto 
del laudo y el término dentro del cual éste había de dictarse: 

Que én 13 de Diciembre del expresado año de 1881, el. ami
gable componedor pronunció su laudo, por el que declaró res
cindido el contrato de obras celebrado entre la Sociedad y el 
D. Balbino Herrán, mediante escritura pública otorgada en Gra
nada en 28 de Agosto de 1879 ante el Notario D. Manuel Ha
mos López, debiendo la dicha Sociedad indemnizar al contra
tista en la forma y cantidad que se expresara, que desde luego 
quedaran de la propiedad de la Sociedad todas las obras dél ca
nal en la importancia y estado que en aquella fecha se hallaban, 
así como todas las herramientas y todos los efectos de construc
ción que constaban del inventario pasado por el contratista con 
la cuenta objeto de sus reclamaciones; que dicho contratista 
D. Balbino Herrán entregase desde luego á la Sociedad todas 
las referidas obras, efectos y herram ientas, cuyo valor deberá 
satisfacérsele también, según se expresará; que á su vez la So
ciedad abonase al D. Balbino Herrán la cantidad de 68.264* pe
setas por indemnización de la rescisión, valor de la herramienta

y efectos, créditos y demás conceptos que constaban de la cuenta 
que presentó; que asimismo devolviese dicha Sociedad á D. Bal- 
bino Herrán las acciones que b nía constituidas en garantía ó 
depósito, ó sean 46 acciones, su renta y las del 10 por 100 per
cibido en dicha forma de las certificaciones de obras, y final
mente que el pago de las 68.264 pesetas á que condenaba á la 
Sociedad, debería ésta hacerlo al citado contratista en el período, 
de tres años, pudiendo gubdividir io en plazos de á seis meses 
cada uno; pero sin que el D. Balbino Herrán pudiese apremiar 
á la Sociedad por el todo ó parte de dicho crédito, sin reclamar 
suma alguna hasta pasados los tres años, á no ser por caducidad 
de la concesión ó disolución de la Sociedad, quedando ésta en 
todo caso obligada siempre, en armonía con el art. 42 de los es
tatutos y cláusula 26, y la de aceptación de la escritura de con
trata : *

Que espirado el plazo de;los tres años fijado en el laudo para 
que la Sociedad La Prosperidad Agrícola h iciera entrega de las 
68.264 pesetas al contratista D. Balbino Herrán sin haberlo 
efectuado, éste acudió al Juzgado de primera instancia en 3 de « 
Febrero de 1888 en súplica de que sin previo requerimiento se 
procediera en debida forma al embargo de bienes de la Socie
dad mencionada, ó sea la concesión de aguas que le fue hecha y 
obras del canal realizadas, con los oportunos requerimientos á 
su Director gerente D. Carlos Pérez Guerrero:

Que seguidos los procedimientos se embargaron á la Socie
dad referida la concesión con ios proyectos, planos, presupues

to s  y Gbras ejecutadas, todo lo cual se sacó á subasta y fue ad
judicada como mejor postor ai D. Balbino Herrán en 14 de Di
ciembre de 1888:

Que en virtud de orden de la Dirección general de Obras 
públicas el Gobernador de la provincia requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que no siendo la Compañía del canal 
de la derecha del Genil propietaria de sus obras, sino sim ple-, 
mente usufructuaria, en virtud de la renuncia que de las mis
mas había hecho para obtener los beneficios de la ley de 27 de 
Julio de 1883, no podían haberse embargado ni precederse en 
méritos, de embargó á la subasta de las m sraas, y que era aun 
menos aceptable la subasta, en cuanto por ella se pretendía se 
subrogase él rematante en el lugar de la Compañía concesiona
ria respecto á los derechos y obligaciones con el Estado; en 
que para éste no hay otra personalidad en las concesiones de 
aguas públicas que la de aquella entidad jurídica ó personal á 
quien le ha sido otorgada, ó en quien se haya subrogado la con
cesión, previa la aprobación del Gobierno; en que en este caso 
el Gobierno no podía reconocer otra personalidad que la Com
pañía concesionaria del canal de que se trataba, y como la ley no 
atribuye á los Jueces y Tribunales las facultades para trasferir
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una concesión por medio de una subasta, era claro que no 
surtiría efecto ñi aun en el supuesto de que aquella se 
hubiera llevado á cabo y producido sus naturales conse
cuencias, porque el Gobierno no reconocería una trasfe- 
rencia otorgada por quien no tenía facultades de hacerlo; 
en que la Compañía del canal del Genil, mientras sub
sistiera legalmente, esto es, mientras no se disolviera ó se 
decretase la caducidad de la concesión por cualquiera de 
las causas previstas en la ley y consignadas en el decreto 
de concesión, era la única que tenía representación legal 
para cuanto tendiese á llenar las aspiraciones y los fines 
de la concesión misma; en que bajo este supuesto, ningu
na otra Empresa ó particular, por grandes que fueran los 
intereses que tuviese comprometidos en la Compañía con
cesionaria, podía alegar derecho alguno á la concesión, ni 
el Estado reconocer para los indicados efectos otra perso
nalidad que 3a de aquella á quien le fué otorgada, ó en 
quien con la prevea aprobación del Gobierno se hubieran 
subrogado con arreglo á la ley los derechos del concesio
nario; en que si prevaleciese la doctrina de que un Juez 
pudiera declarar sustituido al rematante de los bienes em
bargados á una Compañía concesionaria de aguas públi
cas, en los derechos y obligaciones de aquella Compañía, 
siguiendo con él las estipulaciones de la concesión, sub
sistiendo siempre los mismos derechos del Estado sobre 
las obras en inspección y vigilancia y aplicación á los 
usos de la concesión quedarían á merced de la Autoridad 
judicial las concesiones de obras públicas otorgadas por 
la Administración, pudiendo trasferirse por tales medios 
las concesiones sin la intervención que de derecho corres
ponde al Gobierno; en que sobre ser esto contrario á lo 
prescrito en la ley general de Obras públicas, introdu
ciría una gran perturbación en la marcha de las conce
siones de aguas públicas, y desaparecería la unidad de 
acción y la recíproca dependencia que debe existir entre 
el Gobierno y el concesionario nacidas de un contrato en
tre ambos celebrado. Citaba el Gobernador la ley general 
de . Obras públicas de 13 de Abril de 1877, la ley de 
Aguas de 13 de Junio de 1879 y la Real orden de 16 de 
Setiembre de 1879: . . .

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin citar á las 
partes y Ministerio fiscal, con señalamiento de día para 
la vista pública, y sin que conste hubiera ésta tenido lu
gar, dictó auto declarándose competente; y comunicado 
al Gobernador, éste, oída la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto:

Visto el art. 6.° del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual citadas las partes inmediatamente 
y el Ministerio fiscal, con señalamiento de día para la vis
ta del artículo de competencia, el requerido proveerá 
auto motivado declarándose competente ó incompetente:

Considerando:
d.° Que el Ju&z, al sustanciar el conflicto, dejó de ci

tar á las partes y Ministerio fiscal, con señalamiento de 
día para la vista del artículo de competencia; así como 
tampoco consta en autos que dicha vista pública tuviera 
lugar con asistencia ó sin ella de los que debieron ser. 
citados:

2.° Que la omisión de este requisito constituye un vi
cio en la tramitación del incidente que impide por ahora 
la resolución del conflicto;

Conformándome con ¡o consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y seis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del CoBsejo de Ministros,

Práxedes M a te o  $ a  g a s ta .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO 
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lugar 
al recurso ds casación admitido de derecho contra la que 
pronunció la Audiencia de Zaragoza, en la cual se con
dena á Rafael Crispía Buil y Gracia á la pena de muerte 
por el delito de asesinato:

Queriendo solemnizar el fausto suceso del nacimiento 
de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII; en su nombre 
y como R e in a  Regente del Reino, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á R a
fael. Crispín Buil y Gracia por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso Marísnez.

MINISTERIO d e  HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Por pragmática de 5 de Mayo de 1798 el 

Monarca D. Carlos IV facultó á la Dirección de la anti
gua Caja de Amortización para nombrar representantes 
suyos en las principales plazas mercantiles de Europa, y 
á virtud de esta autorización fueron aceptados los servi
cios de banqueros de prestigio en Londres, París, San Pa- 
tersburgo, Constantinopla, Bayona, Nápoles, Genova, 
Amsterdam, Hamburgo, Lisboa y Gibraltar, confiriéndo
les amplio apoderamiento para satisfacer las obligaciones 
que el Estado contrajese ó que tuviera domiciliadas en di
versos países, contratar empréstitos, adquirir buques des
tinados á la Armada, negociar valores públicos, vender 
productos nacionales por la Administración explotados, 
principalmente los de las minas de Almadén, y sostener el 
crédito del Erario anticipándoles sumas de importancia 
que tardaba en devolverles.

Data, pues, de remota fecha el servicio de Correspon
sales del Gobierno en el extranjero que funcionó hasta 
1834, en que se crearon por decreto de la Reina Gober
nadora las Delegaciones de Hacienda (hoy Comisiones 
del mismo nombre en París y Londres), reduciendo el nú
mero de los antiguos banqueros á los acreditados en Lon
dres, París, Nápoles, Lisboa y Gibraltar, en cuyas ciuda
des ostentan hoy idéntica representación mandatarios de 
afamado concepto mercantil, y restringiendo los límites 
de su primitivo encargo.

Pero realmente aquella reforma no llegó á adquirir 
sólida consistencia, en cuanto por ella se trataba de coar
tar el círculo de operaciones al principio trazado á los 
Corresponsales, porque poco tiempo después los vemos en 
el lleno de sus antiguas atribuciones, y aun en ciertos par
ticulares, ampliada la confianza de que les invistió el Go
bierno español, con el fin de que holgadamente evacuaran 
delicadas comisiones exigidas por trances de la guerra 
civil, y pudieran acudir sin trabas al aumento que de día 
en día, al compás de incesante progreso, acusaban los ser
vicios ordinarios de vencimiento fijo ó eventual; los ex
traordinarios, comprendiendo ellos múltiples gastos de 
indeterminado concepto por cuenta de varios Ministerios, 
y los que se refieren á la adquisición de material de Gue
rra y Marina, ó por lo menos á la satisfacción de plazos 
estipulados en contratos de la Administración pública 
con las casas constructoras, según acontece ahora, y por 
último, los producidos á instancia de súbditos nacionales 
que solicitaban el auxilio oficial en defensa de sus de
rechos.

Requisito esencial para obtener buenos resultados en 
el planteamiento y desarrollo del organismo administra
tivo que se inauguraba fuera de España, la exactitud y 
rapidez-en los pagos originados por atenciones considera
bles, natural era suponer que la acción intermediaria de 
la Secretaría de Estado respondiese mejor al objeto pro
puesto que la de cualesquiera otras iniciativas, habida 
consideración á las ventajas que sobre todas ellas le daba 
la facilidad de disponer del personal diplomático y con
sular acreditado en los países extranjeros, aun, los más 
distantes del nuestro, y, por consiguiente, se explica bien 
que durante una larga serie de años haya sido la encar
gada de comunicar directamente órdenes de apertura de 
créditos en las cajas de los Corresponsales, y de autorizar á 
sus aludidos Agentes para que los realizasen y aplicaran á 
solventar descubiertos pendientes de abono ú obligacio- - 
nes á vencer. y

Sin embargo, la rapidez así buscada en la ejecución de 
tan delicado servicio, aunque eficaz en cuanto obviaba 
trámites que tal vez se creyó podían excusarse sin riesgo, 
hubo á la postre de ocasionar trastornos en ciertas deri
vaciones del complicado sistema que nos ocupa; pues que 
prescindiéndose á las veces del preciso conocimiento que 
debía tener este Ministerio por residir en él de derecho la 
gestión económica de la Hacienda, y no contándose en 
algunas otras con el Director general del Tesoro público, 
á pesar de ser como Delegado del Ministro del ramo y 
con arreglo á la ley de la Administración y Contabilidad 
el Ordenador general de pagos y única autoridad com
petente en la situación de fondos dentro y fuera del terri
torio nacional, no había posibilidad de imprimir, en las 
operaciones de la Tesorería, la precisa exactitud que es 
su norma de acierto.

En primer término, porque desde el momento de ocu
rrir el caso, poco común en buenas relaciones mercanti
les, de tener que esperar el Jefe de la alta banca á recibir 
los boletines ó notas de descubiertos en el Bebe de la cuenta 
corriente enviados por los.Corresponsales,si había de saber 
la cuantía y naturaleza deí cargo debitado, era irremisible 
la disconformidad resultante en los hechos contables, á 
causa de no preexistir base para asentarlos a priori, por 
el orden, en tiempo y lugar con que se sucedieron corre
lativamente. Y en segundo término, porque siendo dichos

avisos, en lo general, precursores anuncios de giros ya 
expedidos á corto plazo contra el Director del Tesoro, ve
nían inopinadamente á desequilibrar sus cálculos mejor 
combinados de obligaciones á satisfacer por la Caja Cen
tral, modificando en muchas circunstancias la colocación 
de factores tenidos presente en los señalamientos que dia
riamente se acuerdan.

Por otra parte, estos inconvenientes, más ó menos gra
ves, pero a posteriori subsanables por esmerado celo si 
sólo afectaban la indicada fase, trascendían agrandados á 
múltiples manifestaciones de Contabilidad general, con 
las cuales se relacionan en íntima conexión y enlace, y 
cuyo arreglo era ya realmente difícil, como lógica conse
cuencia de hechos consumados al amparo de un sistema 
defectuoso en su conjunto y ramificaciones.

Y es tan evidente esta afirmación, cuanto que el mis
mo procedimiento de correspondencia establecido por el 
Ministro de Estado con los banqueros, los departamentos 
ministeriales y las respectivas Ordenaciones sin la nece
saria intervención previa del de Hacienda, era causa de 
que el coste intrínseco de los servicios verificados en el 
extranjero no se retuviera siempre de los créditos legisla
tivos, y por lo tanto que al liquidarlos á fin de año econó
mico resultase, bien que se habían consumido totalmente 
en gastos semejantes acaecidos en el interior del Reino, ó 
bien que acusando sobrante en el balance de presupuestos 
por no haberse agotado con los mandamientos de pago 
expedidos por las Ordenaciones, no se tuvo la precaución 
de comprometerlo á ulterior responsabilidad, contrayen
do una suma equivalente de obligaciones ya liquidadas y 
reconocidas para su oportuna formalización. Mas en uno 
ó ambos extremos, surgía el conflicto insoluble de no po
der librar con imputación á presupuesto corriente ni á 
resultas de ejercicios cerrados el descubierto en cuenta de 
anticipaciones, cuyos saldos acrecentaban todos los años 
en cantidad proporcional ó superior á la que dejábase de 
ejercitar en concepto de gastos públicos, hasta el punto 
de que en 31 de Marzo último los que resultaban en las 
cuentas de anticipaciones á los diferentes Ministerios por 
pagos hechos en el extranjero ascendían á 94.590.419 
pesetas.

Apercibido, empero, el Ministro que suscribe en 20 de 
Junio de 1882 con informes de la Dirección general del Te
soro y de la Intervención general de la Administración 
del Estado, de la importancia que revestía el complejo or
ganismo de que se trata, de sus enlaces y derivaciones 
con la casi universalidad de los servicios públicos, y de 
las vicisitudes históricas que registra en los fastos admi
nistrativos, comprendió la urgentísima necesidad que ha
bía de regularizarlo sobre elementos de mayor consisten
cia, comenzando por establecer unidad en el Ordenamien
to de pagos, centralización en la Autoridad que dispusiese 
la apertura.de créditos, retención á presupuesto de sumas 
equivalentes á las que los Ministerios respectivos gasta
ran en el extranjero y otras reglas convenientes para ex
tirpar vicios de origen.

Así es que sin diferir con la ejecución tardía los éxi
tos presumibles en radical trasformación del servicio, dic
tó eon aquella fecha la Re^l orden qúe debía ser principio 
de una serie de reformas que se proponía ir introduciendo 
hasta el completo desenvolvimiento delplap concebido 
bajo la doble inspiración de encauzar las corrientes que 
ponen en circulación anualmente cerca de 16 millones de 
pesetas, y de subordinar las entidades oficiales competen
tes en disponer gastos fuera del país, al precepto consti
tucional y á las leyes de contabilidad, que prohíben la 
creación de servicios no autorizados por las leyes, y reba
sar los créditos legislativos con los extraordinarios que 
acuerda el Poder Ejecutivo.

Pero causas extrañas á las actividades oficiales impi
dieron desplegar en toda su extensión las innovaciones que 
la experiencia aconsejaba como útiles y convenientes para 
resguardar los intereses públicos contra toda asechanza; 
establecer normalidad en las relaciones administrativas, 
previniendo rozamientos á que era contingente la inva
sión de atribuciones entre Autoridades de igual jerarquía: 
fijar procedimientos de indubitable puntualización de car
gos por el Tesoro en la cuenta de anticipaciones á los Mi
nisterios correspondientes y de data por éstos, consumien
do crédito para solventar los saldos de gastos hechos en 
el extranjero; y, en definitiva, preparar datos seguros para 
la coincidencia que es preciso revelen al espirar cada 
ejercicio los mismos cargos por pagos adelantados en 
operaciones de Tesorería, y los mandamientos en concep
to de gasto público. *

Y no obstante, si fuerza mayor demoró entonces su 
cabal desarrollo á mejor ocasión, en cambio el ensayo de 
aquella incipiente reforma ha venido á fortalecer la nece
sidad y conveniencia de establecer un plan de procedi
miento general, por haberse visto que con sólo haber he
cho severamente cumplir lós Centros de Contabilidad de 
este Ministerio la Real orden antedicha y dictado otras 
análogas y complementarias disposiciones, no se han
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realizado gastos que antes eran hacederos sin su concurso, ¡ 
pues que previamente los autoriza la Dirección general ! 
del Tesoro, después de mandar á la Contaduría Central de I 
la Hacienda pública retener una cantidad equivalente del j 
capítulo ó capítulos á que en su día hayan de imputarse, j 
saldando con formalización simultánea de reembolso á \ 
Caja, una parte alícuota debitada en la cuenta da antici
paciones.

Así es que persistiendo ahora con más justificación en 
la imperiosa necesidad de regularizar el sistema de Corres
ponsales del Gobierno en el extranjero, con bases fijas que 
en lo porvenir impidan la reproducción de los errores se~ 
halados por prácticas consuetudinarias, mejor que en 
principios definidos por el derecho administrativo, ha 
creído inaplazable el Ministro que suscribe vigorizar su 
primitiva idea con elementos de próspera existencia en el 
adjunto proyecto de instrucción.

En él ha procurado con exquisito cuidado recobrar 
las facultades propias de este Ministerio en materia de 
ordenamiento de pagos, dejando libre y expedita la pecu
liar órbita en que giran los demás para que continúen 
acordando, según mejor les parezca, los servicios á reali
zar fuera de la Península, y cuyo régimen y administra
ción les compete, sin otra limitación que la de comunicar 
al Director del Tesoro los pedidos de fondos que calculen 
necesarios al objeto de que, como Ordenador general de 
pagos en el interior y más allá de los confines nacionales, 
autorice á los banqueros del Gobierno de Y. M. la apertu
ra de créditos, los cuales serán retenidos del presupuesto, 
á fin de resguardar el cumplimiento de las leyes de con
tabilidad contra todo evento.

Igualmente le ha parecido discreto atacar el mal en el 
sitio más vulnerable y sensible, estatuyendo el inexorable 
precepto de que en el instante de ponerse en vigor la pro
yectada reforma, si mereciese la aprobación de V. M., el 
Director general del Tesoro, que habrá de comunicarla á 
todos los Corresponsales, no reputará cantidad abonable 
en cuenta corriente otros pagos que aquellos para los 
cuales hubiese directamente, abierto crédito; exceptuán
dose de la prohibición general algunos de escasa impor
tancia que, por su índole particularísima, no dan espera al 
requisito previo de autorización especial, y los relativos á 
servicios del Ministerio de Estado, definidos con el nom
bre de gastos del personal, los ordinarios y de represen
tación y la parte de extraordinarios del mismo con crédi
to á presupuesto y aplicación á obligaciones que aquel 
departamento contrae y dispone por ser privativas de sus 
facultades.

Como corolario de estos principios fundamentales , así 
bien se dispone que cuando la acción privada de los par
ticulares necesite del tutelar amparo del Estado en defen
sa de sus derechos en países extraños á su nacionalidad 
española, deposite con antelación á la orden que autorice 
el gasto presumible, una cantidad suficiente á reembolsar 
del total coste al Tesoro.

Reglas puramente de procedimiento y de declaración 
de responsabilidades administrativas completan la ins
trucción; pero el Ministro que suscribe no cree preciso 
analizarlas por referirse á los agentes oficiales que han' 
de cumplirlas, y porque en sus preceptos se definen con 
la posible claridad que su trascendental importancia 
aconseja los deberes y atribuciones de cada entidad.

Y, por último, dando vado á esta exposición de moti
vos, se complace en asegurar á Y. M. que la. observancia 
de la reforma propuesta lleva como remate del pensa
miento que en ella palpita, la garantía de poner término á 
las causas promovedoras hasta aquí de los saldos que va
rios departamentos ministeriales adeudan al Tesoro en 
cuenta de anticipaciones, y que son compendio de ante
riores defectos; pues la acción fiscal que se impone á las 
oficinas centrales llamadas á intervenir y formalizar las 
operaciones de Tesorería en este Ministerio, y el método 
que han de seguir en lo sucesivo, tienden á recabar el 
eficaz resultado de que no quede pendiente al término de 
cada año económico ningún reembolso de descubiertos 
por servicios ejecutados fuera debpaís.

Fundado en laá anteriores consideraciones, el Ministro 
qus suscribe tiene el honor de elevar á ' la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26- de Junio de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V, M.,
«ítian  Francisc©  Csism&eBao.

REAL DECRETO
En consideración, á las razones expuestas por el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y  de conformidad con el parecer del Consejo de Estado en 
pleno ; en nombre de mi Augusto Hijo e l R ey  D, Al
fonso XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se apruébala adjunta Instrucción de

terminando los requisitos con que han de disponerse y

formalizarse los pagos que se verifiquen en el extranjero 
por conducto de los banqueros comisionados del Gobierno.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hac'enda,

A ffl i r a  j Ta -m  í ÍU  -V WTi. <1U. Twcviv > T á?!ik

Instrucción determ inando los requisitos que han de cum plir
se desde 1.° de Julio de 1886 para disponer y verificar pagos 
en el extranjero por obligaciones del Estado por conducto de 
los banqueros com isionados del Gobierno español, y  p roced i
m ientos que se observarán en este  servicio  h asta  la  forma - 

lizació ii definitiva de dichos pagos.
CAPÍTULO PRIM ERO

Oficinas que dirigirán ¿as órdenes de pagos
y clase de obligaciones cuyo abono han de disponer.

Artículo d.ü Corresponde disponer los pagos:
i  A A la Dirección, del Tesoro como Ordenación general por delegación del Ministerio de Hacienda.
Y 2.® Á la Ordenación por obligaciones del Ministerio de 

Estado como dependiente de la expresada Dirección del Tesoro.Art. 2.° La prim era  dirigirá á los banqueros comisionados 
todas Iks órdenes de pagos por obligaciones de los diferentes 
Ministerios, excepto las respectivas al de Estado, que se dicta» 
rán por su Ordenación así como las que produzcan el abono de Gastos extraordinarios suplidos por los funcionarios de los 
cuerpos Diplomático y  Consular, aunque afecten á otros d e partamentos m inisteriales, si bien observándose en estos ú lti
mos pagos las formalidades que se Indican en los artículos 11 al 13 de la presente instrucción.

Art*. 3.° La Dirección general del Tesoro no abonará á los 
banqueros comisionados del Gobierno en el extranjero cantidad alguna cuyo pago efectúen estos en virtud de órdenes 
emanadas de otras entidades oficiales, Autoridad, corporación 
ó funcionario de cualesquiera elase y categoría, si no fuesen 
directamente comunicadas por las oficinas á que se refieren los artículos- precedentes, dentro de la lim itación marcada á 
la Ordenación de Pagos del Ministerio de Estado.

CAPÍTULO II
División de las obligaciones en tres grupos, y  obligaciones 

que constituyen cada grupo.
Art. 4 °  Entre las obligaciones que satisfacen en el extran

jero los banqueros-comisionados del Gobierno se establecerá la-siguiente separación de conceptos generales:
4.® Créditos abiertos por el Tesoro.2.° Ministerio üe Estado.
Y 3.° Gastos extraordinarios.
Art. 5.° Los créditos cuya apertura disponga la Dirección general del Tesoro serán por obligaciones de todos los departam entos m inisteriales, excepción hecha del de Estado, con 

cargo á créditos legislativos, en virtud de autorización acor
dada por leyes especiales, ó por acuerno del Consejo de seño
res M inistros, para los servicios que hayan de satisfacer en el extranjero los banqueros comisionados del Gobierno.También corresponden á este grupo los gastos que se acuerden á instancia de parte, y en asuntos particulares relaciona - 
dos con providencias judiciales ó gestión de Autoridad competente, si bien, par¿i que el Tesoro pueda autorizarlos, será requisito indispensable que el interesado deposite previamente en la Caja central el importe calculado del gasto y  el de los quebrantos que ocasione el reembolso al banquero.

Art. 6A E l concepto de Ministerio de Estado comprenderá los pagos que se verifiquen fuera de España al personal de los 
cuerpos Diplomático y Consular acreditado en los diferentes países, cualquiera que sea la denominación del gasto, siem 
pre que su imputación haya de hacerse al presupuesto de dicho 
departamento, incluso los gastos extraordinarios que correspondan al mismo.

 ̂Art. 7.® Se entiende per Gastos extraordinarios  para cons
tituir este epígrafe en las relaciones entre el Tesoro y los ban
queros comisionados y  para todos los efectos del servicio, las 
cantidades que con cargo á los demás Ministeiños se inviertan  en el extranjero en socorros á náufragos nacionales y súbditos 
pobres en tránsito de repatriación, en confidencias que autori
cen lós Ministerios, en telegramas de servicios urgentes, de 
Sanidad, avisando salida de contrabando ó alijos para las cos 
tas y fronteras españolas, y  en general los pequeños gastos de 
servicios urgentísimos é imprevistos que, separándose del or
den común, imponga una necesidad absoluta en países extra
ños; pero de ningún modo se considerarán como tales Gastos 
extraordinarios  el coste de libros, suscricion.es á periódicos, ni publicación alguna, muestras, artefactos, colecciones de m one
das, aparatos científicos ó mecánicos, ni otros objetos, sin d is
tinción de clase ni procedencia.

Por último, y  como consecuencia de lo dispuesto en el segundo párrafo del art. 5.°, dejarán de figurar entre los expresa
dos Gastos extraordinarios los que se produzcan en gestiones de asuntos particulares para ei cumplimiento de exhortos libra
dos por los Tribunales del Reino á los países extranjeros, prácticas de diligencias judiciales ó mandato de Autoridad  
competente, á instancia de parte, ya se refieran á certificaciones de los registros civiles,partidas ó testim onio de nacimiem  
to. casamiento, definición, testam ento ú otros escritos. Todos 
estos gastos, y  los demás que no puedan llamarse e > traordina- 
rios, serán comprendidos entre los Créditos abiertos por el Tesoro.

CAPITULO III
Formalidades que se observarán antes de disponer el pago de obligaciones.

Para los créditos que abra el Tesoro.
Art. 8.® Lo primero que la Dirección general del Tesoro necesita conocer para disponer la apertura de créditos en el e x 

tranjero, es el concepto de presupuesto á que han de afectar 
los gastos que acuerden Jes diferentes Ministerios. E stos lo co
municarán á las Ordenaciones de Pagos respectivas, cuyas ofi cinas acudirán á dicha Dirección general del Tesoro, consig
nando aquel indispensable dato y  determinando la clase del gaste, importe en pesetas, punto donde ha de producirse, e n tidad, funcionario ó particular á cuyo favor se ha de abrir el 
crédito, fecha ó plazos de los pagos y tiempo que ha de durar 
la obligación, sin que pueda exceder del período de ampliación 
del presupuesto á que deba imputarse el crédito. Llegado el 
día 4.° de Octubre sin que el interesado haga uso de todo ó 
parte de la cantidad, el Tesoro anulará los remanentes que re
sulten, á menos que'aquellas Ordenaciones acudan oportuna
mente, restableciéndolos con cargo al nuevo presupuesto, ó 
manifestando que será contraída la cantidad en la cuenta de

gestos públicos para que pueda satisfacerse como R esidías,. rebasada la ampliación.
Se fija la fecha de i.° de Octubre de cada año para lá anulación de los remanentes, porque tratándose de pagos en e l extranjero que han de efectuar banqueros que no son cuenta

dantes para los efectos ríe la ley é instrucciones de contabilidad, si los créditos fuesen satisfechos al term inarse el período legal del ejercicio económico, Ti formalización de los pagos que se hallasen en este caso ofrecería, dilaciones por pertene
cer ya á un ejercicio cerrado en la época en que recibiesen los  justificantes las Ordenaciones respectivas.

Si el crédito se solicitara para satisfacer haberes, asignaciones ú otro derecho reconocido, pero sujeto á alguna contribución ó impuesto que debiera descontarse, expresarán las  
Ordenaciones en sus pedidos la cantidad íntegra, deducción que ha de hacerse, y el líquido que resuh.o para el perceptor*Art. 9.° La Dirección general del Tesoro, con presencia- de los pedidos de las Ordenaciones secundarias de pag> s so licitando la apertura de créditos en ei extranjero, y  siem pre que 
aquellos resulten ajustados en un todo á la forma prevenida, pasará el oportuno aviso á la Contaduría Central para que esta verifique la retención del importe de dichos pedidos en  los créditos consignados sóbrela Tesorería Central con cargo á los capítulos y artículos de presupuesto que hayan designado la s  Ordenaciones, con objeto de formalizar en su día en  firme los pagos solí citad os.

La Contaduría Central practicará este servicio sip pérdida de tiempo, y participará á ía Dirección del Tesoro quedar he
cha la retención, ó manifestará la causa que impida verificarlo, sea por falta de consignación, ya por no ex istir  crédito su ficiente ó por estar agotado ei que se indicó.

Cuando el crédito que haya de abrirse en el extranjero sea 
á instancia de particulares, á quienes corresponda abocar e l  gasto y el servicio se recomiende por los Tribunales ó Autoridades á que aluden los artículos 5.° y  7.°, reemplazará á la  formalidad de la retención el previo depósito de la cantidad  que la Dirección del Tesoro considere bastante para re in te
grarse del coste del servicio y  toda ciaae do gastos que se produzcan hasta el reembolso á los banqueros comisionados, practicándose la liquidación al terminarse dicho servicio, y facilitándose á quien corresponda la respectiva caria de pago antes 
del curso ó entrega ah Interesado del documento ó justificante 
para cuya adquisición se abrió el crédito.Con las mismas formalidades anteriormente indicadas procederá ía Dirección del Tesoro, cuando se trate de obligaciones del Ministerio de Hacienda que deban satisfacerse en el extran
jero por medio de apertura de créditos, practicando en este caso las oficinas respectivas la gestión cometida, según el artículo 8.°, á las Ordenación os secundarias de pagos.Respecto de los saldos de correspondencia postal y  telegrá
fica internacional, cuyo abono ó percibo afecta á la renta del sello  y  timbre del Estado se comprenderán también entra los 
Créditos abiertos por el Tesoro, si bien observándose los procedimientos especiales que para el pago, cobro y  formalización de esta obligación determina la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 28 de-Agosto de 1882.

Para las obligaciones del Ministerio de Estado.
Art. 10. La Ordenación de Pagos por obligaciones del Mi

nisterio de Estado reconocerá y liquidará los créditos que con  cargo al presupuesto del departamento citado deban satisfa
cerse en el extranjero, con entera sujeción á lo dispuesto en la ley cié 25 de Junio de 1880 y  Real decreto de 1.° de Mayo de 1883, teniendo para eilo m uy en cuenta la responsabilidad  
personal señalada á los Ordenadores en los artículos 2.° y  8.* 
de dicha ley. Para los gastos extraordinarios.

Art. 11. Las cuentas de los gastos llam ados extraordinarios que se producen en el extranjero correspondientes á los  
diferentes Ministerios, y cuyos gastos son anticipados por las  Legaciones y Consulados de España de los fondos obtenidos en  
la recaudación de derechos obvencionales, excepto en m uy  contados casos en que algunos funcionarios dependientes del 
Ministerio de Estado reciben anticipadamente de los banqueros del Gobierno cantidades para hacer frente á esta clase de obli
gaciones, se seguirán examinando, y también aprobando pre
ventivam ente por dicho Ministerio, señalándose por el mism o los departamentos m inisteriales á que correspondan los gastos  
de que se trata, participando á cada uno los que les pertenezcan, y  al de Hacienda los de todos, excepto los de Estado, se gún las prevenciones 4 a y  5.a cíe la Real orden de 20 de Junio 
de 1882 y para los fines de comprobación marcados en la m isma, siendo absolutamente indispensable que estos avisos contengan la mayor expresión posible para apreciar la naturaleza 
del gasto y oficina que deba reconocerlo.Art. 12. El Ministerio de Estado continuará mandando á su Ordenación que disponga lo necesario para que se verifiquen  
por conducto de los banqueros del Gobierno los reintegros de aquellos gastos extraordinarios á las Legaciones y Consulados, 
ó para que les sirva de data en la cuenta las cantidades que se  
les hubiere anticipado para atender á la obligación.Art. 13. La citada Ordenación de Pagos, como dependiente 
de la general del Estado y de la Intervención general, verá si los gastos son de los que pueden considerarse como extraordi
narios, según el art. 6.° de lá presente instrucción; y en el caso 
de que no lo sean lo hará presente al Ministerio de Estado, ex poniendo que para proceder á su abono hay necesidad de cumplir lo dispuesto en el art. 7.° por tratarse de créditos cuya apertura corresponde disponer á la Dirección general del Te
soro, á cuyo Centro d?¿rá sim ultáneo aviso, incurriendo, s i om ite arúbas gestiones y  consiente en el pago, en la responsabilidad que incurren los Ordenadores cuando reconocen y l i 
quidan obligaciones sin crédito previo suficiente.Quedará exenta la referida Ordenación de toda responsabi
lidad, y bajo la m inisterial podrá d ispm er el pago, si los Mi
nisterios de Estado y Hacienda acordasen el abono en el con
cepto que marcó el primero.

CAPÍTULO IV
Órdenes de pago á los banqueros com isionados--C am bios  fijos vigentes para las equivalencias en monedas ex tran jera s .—  
Abono de quebrantos á los perceptores con m otivo de los cam bios.— Ordenes de pago á los banqueros comisionados.

Art. 1 4  Cumplidas en cada caso las formalidades prevenidas en el capítulo precedente, la Dirección general del Tesoro y  
la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministerio de E s tado, por lo que á cada una de estas oficinas corresponde, pre
vendrán á los banqueros comisionad s, que verifiquen los pa
gos, expresando la cantidad que ha de satisfacerse en la m one
da del país en que ha de hacerse efectiva la obligación, equi
valencia en pesetas, objeto del pago, fecha desde que ha de partir el abono, ó plazos en que haya de realizarse, nombre y  clase del perceptor, residencia del. m ismo y  cuantos datos con
duzcan á evitar dudas ó dificultades, á menos q u e ,atratándose  
de Servicios de carácter reservado en el orden político, militar* económico, etc., no conviniera consignar determ inados detallas 
á Juicio de la oficina promovedora de dichos servicios.
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Cuando los pagos se refieran á sueldos, gra"': naciones, gas
tos de residencia y representación, pensiones », jtros derechos 
cuyo abono siempre arranca de facha fija, se expresara ésta, la 
duración dei pago si fuera hasta época lim itada , y si ha de 
verificarse por mensualidades anticipadas ó vencidas* También 
se acompañará & las órdenes de pagos que se comuniquen á, los 
banqueros nota expresiva del impu*ie íntegro, descuento y 
líquido que resulte para el perceptor, siempre que la índole de 
las obligaciones tengan esta demostración. Se participará as i
mismo á dichos banqueros las licencias que se concedan 4 ios 
empleados para ausentarse de sus de di nos y las prórrogas que 
obtengan, marcando encada caso el haber que clarante su uso 
íes corresponda, según los motivos en que se funde iá conce
sión. Dei mismo modo deberán saber en qué circunstancias el 
desempeñe de un cargo superior da derecho 4 los funcionarios 
de inferior categoría al percibo de cantidades sobre sus suel
dos propios; y, por último, que para el cobro de haberes y de
más derechos necesitan los funcionarios del Estado justificar 
la toma de posesión con los certificados correspondientes, de
terminando quien deberá expedir estos documentos y extremos 
que han de comprender.

Art. 15. Si el perceptor residiera en España ó en punto dis
tinto del en que se hubiera domiciliado la obligación, se deja 
al acuerdo entre el banquero y el interesado, bajo la exclusiva 
responsabilidad ele arabos, por la que respectivamente pudie 
ran contraer, la forma de hacer el primero el pago y de reali
zar el cobro el segundo ; en la inteligencia de que el Tesoro 
exigirá, sin excepción , el cumplimiento de lo que respecto á 
justificantes y para el cargo en cuentas se determina en el ca
pítulo oh

Art. i6. La designación del banquero comisionado que 
haya de verificar cada pago se sujetará por regla general á las 
indicaciones que se hacen en el Apéndice- núm. -i. fie esta ins
trucción, siempre que el servicio so desempeñe- a conveniencia 
y satisfacción de la Dirección general del Tesoro, podiendo la 
misma, en la, seguridad de obtener ventaja:-, tangí mes por ra 
zón de los cambios para el reembolso ú otro motivo que favo- 
rezca los intereses del Estado, establecer las variaciones que 
para lo porvenir aconseje la experiencia, dando cuando esto 
ocurra noticia razonada al Ministerio de H&eiend&, á la In ter
vención general, á las Ordenaciones de pagos de ios demas de
partam entos y á la Contaduría central.

Art. 17. No es potestativo de ios Ministerios ni de las ^Or
denaciones secundarias de pagos determinar quo las obliga
ciones que deban satisfacerse en el extranjero se atiendan pre
cisamente por los banqueros comisionados del Gobierno. El 
conducto por el cual hayan de verificarse los pagos será seña
lado por la Dirección general áel Tesoro, procurando ésta, 
cuando tenga fondos hechos en las secciones de Hacienda esta- 
biecidas en París y Londres sin que al empleo de todo ó parte 
de las existencias tuviera señalado ó hubiese de señalar apli
cación determ inada, utilizar directamente aquellos recursos 
sobrantes en la apertura de créditos ú otras atenciones, pres
cindiendo de interm ediarios y evitando gravámenes que re su l- . 
tarían injustificados.

Por consiguiente, los Ministerios al reconocer cada obliga
ción, y las Ordenaciones al formular sus pedidos, se lim itarán, 
en cuanto al particular, á la indicación del punto donde sea, 
necesario abrir el crédito, á menos que por v irtud de Tratados 
internacionales ó cláusula term inante de contratos se impon
ga el Estado el compromiso de efectuar el pago por conducto 
de dichos banqueros; mas para adquirir en los contratos esta 
obligación, deberá contarse previamente con el asentimiento 
de la Dirección del Tesoro, según lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 4 de Noviembre de 1852 y 13 del mismo mes del 
año 1879.

Cambios fijos vigentes:
Art. 18. En el Apéndice núm. 2 de la presente instrucción 

formado con entera sujeción á lo resuelto por el art. 8.° de la 
ley de 84 de Junio de 1885 y Real orden fecha 27 del propio 
mes y año, se determinan los cambios fijos vigentes para el 
pago de todo servicio del Estado, no convenido, que deba sa
tisfacerse en el extranjero; y á la regulación mareada habrán 
de ceñirse exactamente las oficinas y los banqueros que dis
pongan ó verifiquen dicha clase de pagos.

Art. 19. En los servicios en que, por pactos in te rn ac io n a le s  
ó contratos de carácter especial, se consigne valoración d istin -' 
ta de la fijada por aquellas disposiciones, regirán los cambios 
que se hayan señalado y señalen en dichos convenios, proce
diendo para lo sucesivo en este asunto los respectivos Ministe
rios de acuerdo con el de Hacienda.
Abono de quebrantos á los perceptores con motivo de los cambios 

fijos en moneda corriente.
Art. 20. Cuando la Dirección general del Tesoro, por con

ducto oficial ó dato autorizado, tenga noticia de que en algún 
país extranjero se ha alterado la talla, peso, ley ó unidad de la 
moneda, elevará la oportuna consulta al Ministerio dé Hacien
da á fin de que, siempre sobre la base de la par intrínseca, se 
marque el nuevo cambio que resulte con la peseta, sin perju i
cio de comunicar desde luego el Tesoro las debidas instruccio
nes al banquero respectivo, para que los perceptores del Estado 
con residencia en el país que se hallase en a que!' caso no su 
fran perjuicio alguno, ni obtengan ventajas indebidas p£r 
efecto de la reforma, sin perjuicio y á reserva de la resolución 
superior.

Art. 21. Todos los pagos han de consistir en moneda co- 
' rriente , entendiéndose como tai la del respectivo pnis, m etáli
ca y fiduciaria de curso legal en el mismo. Si el vHor fiducia
rio tuviera, curso forzoso ó depreciación en las transacciones 
en general, se evitará todo lo posible su entrega á los percep
tores; pero si 3a escasez de numerario exigiera esta forma de 
pago y se acreditasen los hechos, la Dirección general dei Te
soro, en armonía con la doctrina consignada respecto al p arti
cular en 3a Real orden fecha 16 de Enero próximo pasado 
(Apéndice núm. 3.), resolverá las reclamaciones,

CAPÍTULO V 
De les banqueros comisionados.

Art. 22. El nombramiento de banqueros comisionados co
rresponde al Ministerio de Hacienda, á propuesta de la Direc
ción general del Tesoro, debiendo ésta adquirir y consignar en 
su informe las noticias de origen fidedigno que hubiese adqui
rido respacto del crédito de La persona ó razón social que pro
ponga para el desempeño de dicho cargo, así como sobre la 
clase de operaciones á que se dedique la casa y servicio de Co
rresponsales con que cuente fuera del punto del domicilie 
social.

Los nombramientos se harán  sin expresarse plazo para la 
duración del cargo, marcándose sólo la fecha desde que ha de 
dar principio su desempeño, cesando en el mismo cuando á 
juicio del Ministerio, y también en virtud de propuesta del Te
soro, se estime conveniente, sin necesidad de determ inar los 
motivos, ni dar derecho al banquero relevado para exigir que 
se consignen; no pudiendo tampoco reclamar por el soló hecho 
de su cesación el abono <fo daños, perjuicios ni iM emni|aeión 
de ninguna clase,

Las demás condiciones» tanto i i l  ► i i o ae comi
siones, agencias, interés y gask  s i i o os uih i >k al des
empeño dei servicio, que de un ivh * *apv- - a ni quen 
e u la pr e se ¡o te i n sí r uc ció n, so re * ¡ di a cLi me c .• cu ijas en
tre dichos banqueros y la Dirección general üei Ti o i f .

A lt 21 La corresponden!iá, notesa rcheiom v de pagos, 
c iu i t t s  y Just ¡ficen tes se rech Herró? en H loxa cs;¡afo>l

A i 2h  P orcada uno de lq< ■•'verr ; is  g ñera .os a que 
&p u íie ib  el cap, 2ñ de Créditos abic n o a por el iA« Ministe
rio de Esta-do y Gastos extraordinario»^ mr r i t t i  o í js  me-

i ses los banqueros comisionados y i iv T í h í '  i-*» fon \ r ‘meros 
días del siguiente, bajo pliegos ce:-GIL udos á J; Ln.ieonhi del 
Tesoro.. relaciones duplicadas de Jos ¿" gos qu ? jX si ó por 
conducto de sus corresponsal?,: 1 tioA*, : ve fofoj \o 9 y cuyos 
datos se hallasen en su podei al fc*w  i H* cxprcrcdas rela
ciones, acompañando á las raíame s ?*n ejei i] U» ó > -\?eibos 
de iodos los pagos sin excepción alguna.

Art* 25. Las relaciones ciUcUs ci»r ,o miré 1 }? " p o r  ciencia 
en moneda extranjera de cada p a r ia ! , iv presen*.1 d ; , n pesetas, 
con el fin de comprobar las re&pocGsve vaforacL?. . 1 1 ir  cíales 
y los asientos en particular con Frm •» o *or.po i U n„ ;s ‘̂ cibos, 
limitándose los expresados ban^n"* u, ó figu* n* en ^quedas re 
laciones las partidas cuyos justifi .v.oí 'fie?:, expelidos
por los perceptores, aun tratando .'■o do las juo n v  Gil quen pa
gos hechos en más ó menos critid*  1 cu meses onfon ores por 
errores de valoración ú otras fwp°e % t r io  eh  ni i  de car
go y data pro luce comprobante. í f rxx  recibos, insinúo los re» 
latí vos i-Gastos extraordinarios, por «fo Pviix ¡es Mi
nisterios, especificarán coa clarifico . -.to .rás n -1 to  coopto y 
pormenor ¿el crédito, el dep h r¿ ’ > Cuja a ^nya cuenta
sean cargo, y siempre ia eq ir\ 1 '  m  nanean n o n  ola de
3a extranjera en quo se verifique p • , ya quo . xR r) el a r 
tículo 14, las órdenes de ejerucic i i oc fijar est :atcs.

Art.. 26. Entre las variaciones que introducen pos dos an
teriores artículos respecto d é la  forma en que hoy un practica 
el servicio, ha de observarse que una consiste en el envío de 
les recibos de todos ios pagos á h  Dirección general dei Te
soro, comprendiéndose por consiguiente en esta medida los 
relativos a las obligaciones propias dei Ministerio de Estado, á 
cuya sola Ordenación remiten hasta ahora los banqueros-ejem
plares de los recibos pertenecientes al mismo; pero si bien 
el nuevo procedimiento dará mayor am plitud ai servicio, 
no impide que á la referida Ordenación continúen enviando 
los banqueros o tros ejemplares ele los mismos recibos, recia- ' 
mando para elfo de los perceptores el número de justificantes 
que á un solo efecto sean necesarios. También rem itirán á la 
misma Ordenación nota sin comprobantes de los pagos por 
Gastos extraordinarios de los demás Ministerios, puesto que. m  
abono se dispondrá por aquella.

Art. 27. Las relaciones ele pagos fie que m  I ta la  se form a
rán con arreglo á los modelos que van unidos á la presente 
instrucción (Apéndices números 4, o y ó ) ,  y para que puedan 
redactarse sin omitir ningún detalle de los que se indican y 
resulte completa uniformidad y conjunto armónico, ios reci
bos que faciliten los perceptores deberán indefectiblemente 
contener todos los datos.

Art. 28. Los perceptores ¿el Estado que residan en distinto 
punto del domicilio del banquero comisionado, y por consi
guiente realicen cobros por conducto de los Agentes corres
ponsales de la casa, autorizarán al dorso de uno de los ejem
plares de los recibos que faciliten, por cada cantidad que per
ciban cualquiera que sea la obhgación, una nota expresiva 
dei cambio del día para la negociación de giros sobre la plaza 
residencia de dicho banquero, marcando los vencimientos de 
las operaciones de esta clase. El recibo que contenga el. dato 
expresado, será precisamente el quo se envíe á la Dirección del 
Tesoro, según el art. 24.

Art. 29. Ai rem itir los banqueros al Tesoro las relaciones 
y justificantes de pagos, expresarán per cada, uno de los tres 
citados conceptos generales la cantidad debitada en la cuenta 
de dicho Centro en ia clase de moneda el si país en que resida 
el respectivo banquero comisionado, coa arreglo al verdadero 
coste de los fondos situados por el mismo en los distintos 
puntos donde se halle encargado del servicio, y obteniendo así 
en aquella sola moneda las equivalencias de las demás, inclu- 

¡ yendo ios gastos ocurridos y m aterialm ente abonados por la si
tuación de fondos, y dejando las Agencias reconocidas á los 
Corresponsales para cargarlas en la cuenta semestral á que se 
refiere el art. 3o ó haciéndolo desde luego, á fin de evitar una 
demostración general, pero sin cargo de intereses al Tesoro 
por estas Agencias que no es práctica mercantil satisfacer has
ta la época ds rendición de cuentas, ni menos acreditar réditos 
por tai concepto dentro del período de las mismas.

Art, 30. Los banqueros comisionados responden de la legi
tim idad de los recibos que satisfagan por sí y por sus Agentes 
corresponsales, y  cuando verifiquen pagos en virtud de libra
mientos de las Comisiones de Marina de España en el ex tran
jero, giros ú órdenes de los acreedores directos, son igual
mente responsables de la legitimidad de estos documentos y de 
las firmas de las personas, entidades, Corporaciones, etc., etc., á . 
cuyo favor se expidan, y estampen el recibí de las cantidades 
que representen.

Art. 31. Los perceptores del Estado de cualquier clase y 
categoría están obligados á prestar todo su concurso á los ban
queros comisionados del Gobierno español en sus relaciones con 
los mismos, como'mandatarios que son los segundos clei Teso
ro, que tiene facultades para exigir el cum plim ento de las 
disposiciones vigentes en m ateria de pagos y f r ¡ ^ r * -untos 
de Caja. Los banqueros por su parto se lim itaran < ' ‘ * 4ficta 
observancia de las reglas de la prt\vn¿r.e instruye ó > qu° fos in 
cumbe, haciendo con carácter confidencial á los funcionarios 
españoles y demás perceptores las observaciones afore los re 
quisitos que para dejar á cubierto su, responsabilidad están en 
el caso de exigir, negándose en últim o extremo, si no fueran 
debidamente atendidos, á verificar aquellos pegos que se pre
tendan sin las formalidades de rigor, y dando cuenta desde 
luego á la oficina ó centro en virtud de cuyo encargo hubiesen 
de practicar el servicio que dé motivo al incidente, clel que re 
cibirán instrucciones concretas en cada caso.

Art. 32. Se reembolsarán los banqueros de sus pagos en 
v irtud  de remesas que les haga, el Tesoro, ó por medio de g i
ros que expidan éstos en pesetas á cargo del mismo á un plazo 
que no baje de ocho días vista, pero siempre por obligaciones j 
satisfechas y no reintegradas, y cuyos comprobantes hubiesen 
ya rem itido á la Dirección general del ramo. La forma de re 
embolso será previamente determ inada, en cada caso, por el 
expresado Centro directivo dentro de las prácticas recom en
dadas en el art. 46.

Art. 33. Si la importancia de las obligaciones pagadas po? 
los banqueros comisionados no permitiex*a á éstos esperar para 
obtener el reintegro de todo ó parte al envío de las relacio
nes mensuales á que se refiere el art. 24, podrán, cuando lo 
estimen conveniente, relacionar y rem itir á la Dirección del 
Tesoro aquellos recibos cuyo importe deseen hacer efectivo, 
reclamando desde.luego su reembolso.

Art. 34. En la situación de fondos que, fuera del punto de 
residencia de los banqueros, exigiera el pago de las obligacio
nes? se procurará obtener la mayor ventaja posible para el T e - , .

soro español, ora  utilizando las existencias que tengan aqué
llos en poder de sus Agentes corresponsales, ora. girando a la 
orden de estos, ya autorizándoles para hacerlo á cargo de los 
banqueros» según el estado de ios cambios, y debitando, en to
aos los casos, en la cuenta de dicho Tesoro.el coste exacto que 
resulte, sin que en estas combinaciones se comprendan, con
fundiéndolos, los tipos de cambio que rigen para los percepto
res, y que no son aplicables ni pueden adm itirse en los reem 
bolsos.

Art. fio. En SO de Junio y 31 de Diciembre de cada año ce
rrarán  los banqueros las cuentas corrientes con interés que lle
van á la Dirección general del Tesoro por todos los servicios 
de pagos é ingresos del Estado que verifican,-remitiendo á d i
cho Centro antes del 15 de Julio ó 15 de Enero extracto por 
duplicado, debitando en la focha del cierre el importe de las 
comisiones devengadas, agencias, coste de telegramas, gastos 
de correo y demás causados, con arreglo á las condiciones con
venidas, en el período de la cuenta. Ésta podrá formarla cada 
banquero por el método indirecto, el directo ó el llamado ham 
burgués, según la costumbre de la casa; pero el cómputo dsl 
año se hará por 365 días, según se determina en el arL 60 del 
vigente Código de Comercio español.

Art. 36. Aunque en el estilo compendioso que usa el comer
cio en los extractos de cuentas corrientes, los banqueros comi
sionados redactarán estos documentos con toda claridad para 
apreciar la. clase de pagos é ingresos y fechas en que se efec
tuaron unos y otros, pudiendo usar del procedimiento llamado 
vencimiento común y constituir un solo asiento el im porte de 
relaciones debitadas á una suma, aunque esté formado., por 
cantidades satisfechas ó cobradas en distintas épocas, si bien 
se recomienda que este sistema sólo se adopte en los casos pu
ramente indispensables y cuando lo aconseje la  buena conta- 
biiidade

Art. 37. Cuando los banqueros giren á cargo del Tesoro, 
debidamente autorizados por éste, expresarán en los avisos el 
pormenor de los giros y acompañarán una nota detallada de 
los términos en que la operación se verifique. Si en la plaza 
donde resida el librador no se cotizara papel al plazo en que 
se hubiera efectuado ia negociación, la compensación deberá 
influir en el cambio ó liquidarse en favor de quien resulten 
los intereses correspondientes á los días de 3a diferencia de 
los vencimientos.

A rt. 38. Las remesas que en letras ú otros valores do co
mercio baga la  Dirección del Tesoro á los banqueros comisio
nados se realizarán en los puntos donde, expresen los giros. 
Para ser negociados en otro distinto punto ó descontarse, de
berá preceder autorización del Tesoro, que la solicitarán aqué
llos siempre que conocidamente so hubiera de obtener algún 
beneficio. En todos los casos, el producto se acreditará en 
cuenta por lo mejor, evitando gastos innecesarios, y no otor
gando Ja prórroga de días en los vencimientos, que conceden 
algunos Códigos extranjeros, cuando el librado sea funciona
rio español.

Art. 39, Dado el carácter especial de este servicio, y no obs
tante que k- misión de los banqueros comisionados esté redu
cida al exacto cumplimiento de los encargos que reciben de las 
dos únicas oficinas autorizadas según el a r f / l .L  y su respon
sabilidad no alcance á más, el abono y cargo de las cantidades 
que les haga el Tesoro se considerarán como asientos interinos 
hasta que, detenidamente comprobadas todas las operaciones 
por la Contaduría Central, manifieste ésta, dentro áel plazo 
que marca el art. 50, su conformidad respecto del saldo que 
figure en cada cuenta semestral y se comunique el resultado á 
dichos banqueros por la Dirección general del Tesoro.

CAPITULO VI 
De la Dirección general del Tesoro.

A rt. 40, La Dirección general del Tesoro tendrá corrien
te los libros y cuadernos auxiliares necesarios para comprobar 
y seguir al día el movimiento de las operaciones de los banque
ros y conservar todos los antecedentes del servicio; debiendo 
para ello;

Prim ero. Llevar cuenta corriente con los banqueros comi
sionados.

Segundo. Llevar una cuenta por cada crédito que hayan de 
satisfacer los’mismos.

Tercero. Anotar en libros especiales los pagos que se dis- 
pongan por «Gastos extraordinarios» imputables á los diferen
tes- Ministerios, excepto al de Estado, con el pormenor suficien
te para conocer la fecha en que se acordó el abono, importe, 
interesado, épocas á que pertenecen dichos gastos, Ministerio 
á que corresponden, focha en que los banqueros los cargan erx 
cuenta y la de remisión de los recibos para su formalización á 
la Contaduría Central.

Cuarto. Llevar registros de letras-giradas y aceptadas.
Quinto. Idem id. de los giros que por derechos obvenciona

les expide la Ordenación de Pagos del Ministerio de Estado á 
la orden de la expresada Dirección general del Tesoro y cargo 
ds los Consulados de España, detallándose en dicho registro, á  
medida que sean conocidos los datos, el producto abonado en 
cuenta por los banqueros, á quienes se rem iten al cobro estas 
letras, y gastos, quebrantos ó beneficios de cada negociación,

Sexto. Idem libros ó cuadernos, consignando el percibo y  
abono de. los saldos resultantes en pro ó en contra de España 
en las cuentas del canje de correspondencia postal y telegráfica 
con otras naciones.

Séptimo, Idem id. en que se anoten los reintegros hechos a l 
Tesoro por conducto de los banqueros- comisionados.

Octavo. Copiadores en que se conserve el texto íntegro de 
la correspondencia recibida de los banqueros citados y de las 
m inutas de contestación.

Y novena, Conservar, convenientemente clasificados, uno 
de los ejemplares que por duplicado han de rem itir aquéllos al 
Tesoro de las relaciones de pagos, liquidaciones y extractos de 
cuentas corriente?.

Art. 41. La Dirección sostendrá con los banqueros comisio
nados constante y puntual correspondencia, ajustándose á las 
prácticas y estilo comerciales, y sus órdenes, réplicas é ins
trucciones serán escritas de un modo sencillo y claro, que no 
den Jugar en. su inteligencia é inmediata ejecución, por los ex
tranjeros que han de in terpretarlas, á ningún género de duda.

Art. 42. Con el carácter interino que determ ina el a rt. 39, 
seguirá el Tesoro el movimiento de la  cuenta corriente eon los 
banqueros, y sin em plear más tiempo, que el puram ente indis
pensable en las comprobaciones necesarias, les participará h a 
ber hecho los cargos y abonos correspondientes, ó reparará 
aquéllos que*no resulten justificados*

Art. 48. Tan pronto como reciba la Dirección avisos de g i
ros expedidos á su cargo y con su autorización, verá si el im 
porte de aquéllos está dentro del saldo acreedor del respectivo 
banquero; y resultando así aceptará las letras, siempre que el 
pormenor de las mismas concuerde en un todo con las indica
ciones del aviso, y esté unido á cada giro el reintegro por tim 
bre español con arreglo á su cuantía. La fórmula de a c e p ta - , 
ción será: Acepto apagar por la Tesorería Central; á cuya ofi
cina y á la Contaduría Central dará inmediato av iso /p rev i 
niendo á la vez lo necesario para que el pago se verifique a
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vencimiento de los valores. En estas órdenes se consignarán 
todas las condiciones de la negociación*

Art. 44. Cuando la Dirección del Tesoro adquiera giros para 
reembolsar á los banqueros* ó por xa Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Estado'u otra oücm& se le remitan letras cuya 
realización se encomiende ó, (Polios banqueros, endosará la ex
presada Dirección los giros ni Tesorero Central, disponiendo 
el ingreso de los mismos y el pago de los adquiridos, y á la 
vez su devolución con endoso á la orden de los banqueros ros- 
pectivos, á quienes los remitirá para el cobro.

Art. 48. ¿i el Tesoro adquiriera fondos por medio de órde
nes de entrega & cobrar deaméa, ó sea á 3a presentación de ios 
recibos de los banqueros, las órdenes de pago serán comunica
das el mismo día de la llegada de dichos recibos, que han de 
justificar los libramientos, expresándose siempre por la Direc- 
-ción el cambio convenido.

Art. 46. Para el reembolso & los banqueros comisionados, 
procurará, el Tesoro adoptar el procedimiento más ventajoso 
con arreglo al estado de los cambios entre ambas plazas, según 
aconsejen que aquéllos giren ó que la Dirección efectúe reme
sas; pero debiendo sus determinaciones sobre este punto b&- 
sarse principalmente en la solidez y seguridad de la operación, 
en la comodidad administrativa y en la situación metálica de 
las Cajas, el Tesoro es el solo llamado á apreciar y seguir el 
sistema que considere más conveniente para los intereses del 
Estado, y dentro del que adopte á lijar los términos de llevar 
á cabo las negociaciones.

Art. 47. La expresada Dirección del Tesoro examinará las 
relaciones de pagos y los recibos que por los conceptos de (W- 
d#oa por Teaem y GaaW faüraordmaWos le remi
tan los banqueros comisionados, reclamando desde luego aque
llos justificantes que no se acompañen, ó devolviendo, para su 
rectificación, los que contengan errores é  carezcan de la nece
saria expresión, cuyo abono en cuenta suspenderá hasta que se 
llenen todos los requisitos marcados ea el lugar correspon- 
diente de esta instrucción.

Por lo que respecta á las obligaciones propias del Minis
terio de Estado, la Dirección se asegurará de la exactitud de 
las relaciones y recibos de estos pagos, pidiendo inmediata
mente su conformidad & la Ordenación de dicho departamento, 
a que cumplirá el servicio, prestándola ó señalando las dife

rencias que observe, en un plazo que no excederá de 15 días, 
contados desde la fecha del recibo de la comunicación del 
Tesoro»

Art. 48. Obtenidas las seguridades posibles, y dentro del 
mes siguiente ai que lleguen ii la Dirección del Tesoro las re 
laciones y recibos de los tres conceptos generales, la misma 
remitirá un ejemplar de las primeras y todos los segundos, 
convenientemente clasificados, á la-Contaduría Central, para 
los efectos de examen y formalizaciéri señalados en el capí
tulo 7.°.

Art. 49. Los extractos de cuentas corrientes que, según el
artículo 35, rindan los banqueros en SO de Junio y 81 de Di
ciembre de cada año, serán objeto de un detenido examen por 
parte de la Dirección del Tesoro, devolviéndolos para su recti
ficación si resultasen diferencias ó exigieran reparos. En caso 
de conformidad, acreditará ó debitará á los. banqueros, como 
primera partida en cuenta nueva, el saldo que en pro ó en con
tra  de aquéllos aparezca, cuidando de consignar al participarlo 
á los mismos que el abono ó cargo se entienda «sin perjuicio 
del examen que de la cuenta ha de practicar la Contaduría 
Central de la Hacienda pública,?» á quien* con todas las cartas 
originales, minutas de contestación y demás documentos co
rrespondientes al período de la cuenta de que se trate, le será 
remitido por el Tesoro un ejemplar de los citados extractos en 
el término de un mes, contado desde la fecha de su recibo, para 
el examen y formalización. Dichas cartas y minutas irán bajo 
relación por duplicado, devolviendo la Contaduría un ejemplar 
de éstas con el Recibí después de hecha la debida confron
tación.

Tan pronto como la Contaduría Central, en el plazo que 
marca el art. 50, exprese su conformidad respecto de los sal
d o lo hará saber la Dirección á los respectivos banqueros 
comisionados.

, CAPITULO VII

Art. 50. Además de lo ya manifestado respecto de la Con
taduría Central, corresponde especialmente á la misma:

!„• Examinar si las cantidades asignadas en moneda ex
tranjera y nacional respectivamente á los pagos parciales son 
equivalentes entre sí con arreglo á los cambios que se deter
minan en la presente instrucción.

8 /  Confrontar si el importe de las mismas partidas carga - 
das al Tesoro se corresponde con el respectivo' justificante li
brado por el perceptor.

8 /  Comprobar si las .cantidades debitadas en lá moneda 
que se reembolsan los banqueros comisionados sus pagos son 
la verdadera expresión aritmética deducida de los tipos ele va- 
foración, según cambios corrientes en la fecha de dichos., pa- 
gos domiciliados en distintos puntos.

4." Comprobar también la, exactitud de todas las demás 
operaciones numéricas que determinen asientos en cargo de los 
Ministerios, de cuya cuenta se produjo ef gasto.

5.° Participar á la Dirección general del Tesoro todos los 
defectos que note en el examen de las relaciones de pagos para 
que aquel Centro acuerde las rectificaciones que á su juicio 
procedan. ,

6.° Poner asimismo en conocimiento de la propia Dirección 
el resultado del examen de las cuentas corrientes en un plazo 
que no exceda de tres meses desde la fecha en que las reciba 
la Contaduría, determinando los saldos que deban reconocerse. 
Los repares que en su caso ofrezca el referido examen se for
mularán de una vez por toda la cuenta, marcándose siempre la 
cuantía del saldo que, he6has las rectificaciones, resulte. La 
expresada Contaduría Central acompañará siempre copwdel 
Informe que la Teneduría de Libros emita con motivo del exa
men de las relaciones y cuentas corrientes, con objeto de que la 
Dirección aprecie en todos sus detalles los cuadros de formali- 
zaciones combinados por dicha Teneduría, censuras que for
mule en el examen de las cuentas, reparos que oponga á valo
raciones monetarias mal ajustadas, observaciones que haga 
por deficiencia de justificación, y acerca de cualesquiera otras 
rectificaciones aritméticas: de cargos y abonos inexactos, y de

. reformas aconsejadas por la experiencia,ya aparezca conforme 
ó disconforme la Contaduría Central.

7.° Formalizar un ingreso en baja en concepto de Operacio
nes del Tesoro, Primera parte de la cuentat del total á que as
ciendan las relaciones examinada^, sin defecto, cuyo talón de 
cargo producirá asiento de abono al banquero comisionado de 
que se trate, y salida de la -misma suma con los manda
mientos necesarios, por lo referente á cargos en cuenta de an
ticipaciones. «Primera parte, también de la del Tesoro,» á los 
departamentos ministeriales en la cantidad que sea imputa
ble á sus servicios, cuyas operaciones deberán practicarse por 
la Contaduría Central dentro del mes siguiente al en que lle
guen á su poder aquellas relacionas; y por lo relativo al coste 
áe agencias causadas en.su ejecución, librándose m  firme con-

tro, ci capitulo y artículo correspondientes ¿os
gwe efccwte cZ Tesoro el fafr&Rjaro por de fos

8 / Llevar cuenta corriente á los banqueros comisionados, 
abonándoles el importe de todos los pagos autorizados que 
hagan á nombre del Gobierno español, con arreglo al verda
dero coste desembolsado por ellos para situar fondos en los 
puntos donde estén domiciliadas las obligaciones; el conveni
do por agencias, comisiones, gastos de correspondencia ó inte
rés recíproco por movimiento de capitales, y los quebrantos 
sufridos en la*"realización de letras que so les envíen al cobro* 
y cargándoles las que giren en contra del Tesoro; íes sudosa- 
das por éste á su favor y cualesquiera otros efectos, valore;; ó 
créditos que perciban en nombre del mismo.

9 /  Llevar también cuenta corriente, y mediante a% i cutos 
individuales de justificantes, á los respectivos Ministerios por 
los servicios imputables & los mismos, satisfechos en el ex 
tranjero por conducto de los banqueros comisionados, valo
rando la cantidad cargada al Tesoro en moneda extranjera,. 
con sujeción á los tipos fijados en la tarifa vigente; formando 
con su importe el Bebe de anticipaciones, y el Haber con los 
mandamientos expedidos por las Ordenaciones de Pagos con
sumiendo crédito legislativo en reembolso de aquellos débitos 
para saldar las partidas cuyos comprobantes se acompañen á 
dichos mandamientos.

10. Formalizar, por consecuencia de la regla anterior, un 
ingreso equivalente á los mandamientos librados por las-Or
denaciones en concepto de reembolso de la parte correspon
diente á los descubiertos de la anticipación á que se refieran 
los justificantes oportunos.

11. Revisar trimestralmente las cuentas de anticipaciones 
y reembolsos, formando cuadros en que conste el saldo del 
anterior trimestre y el aumento ó reducción que haya tenido 
el descubierto de cada Ministerio. Dichos datos se remitirán 
cada tres meses por la Contaduría Central á la Dirección del 
Tesoro.

18. Excitar a Tas Ordenaciones de Pagos á que expidan los 
mandamientos con imputación á presupuesto de que trata 1% 
regla del art. 5%, cuando trascurridos los dos meses m ar- 
cados para expedirlos desde la fecha del aviso de la anticipa
ción no lo hubiesen verificado, y ponerlo en conocimiento de 
la Dirección general del Tesoro* si tampoco fuera atendido 
dicho recuerdo. *

13. Elevar á conocimiento de la Dirección general del T e- 
soro la queja necesaria cuando las Ordenaciones no atiendan 
las excitaciones de la Contaduría Central sobre dicho servicio.

14» Formalizar en firme desde luego todas las partidas de 
las cuentas que sean imputables al presupuesto del Ministerio 
de Hacienda, reclamando al efecto las consignaciones necesa - 
rías; ó exponer sin pérdida de tiempo á la expresada Direc
ción las dificultades que por falta de crédito ú otras causas 
se presenten.

15. En todos los casos, si la Contaduría Central reparase 
defectos á tiempo de verificar el examen y confronta, de las no
tas de pagos y justificantes, dará conocimiento de ellos á la 
Dirección general del Tesoro y á la Ordenación de Pagos del 
Ministerio* correspondiente, suspendiendo |1& formalización 
hasta que sean subsanados ó reciba órdenes superiores en con- 
trario.

Art. 51. La formalización en cuentas de todas las opera
ciones & que dé lugar el servicio encomendado á los banqueros 
comisionados se verificara á los cambios oficiales marcados en 
el ApéWtce núm. 8, aplicando las diferencias que resulten & 
beneficios ó quebrantos del Tesoro, según proceda.

CAPÍTULO VIII
Délas Ordenaciones de Pagos.

Art. 58. Las Ordenaciones secundarias de Pagos , sin per- 
juicio de cumplir todo lo que, concerniente á las mismas , se 
ha ido determinando de un modo incidental en 3a presente 
instrucción para establecer enlace y puntualizar & su tiempo 
con la posible claridad la intervención y cometido en este ser
vicio de las diferentes oficinas, cuidarán:

d.° De anotar encada recibo que examinen y valoren, con 
arreglo á la t&rifa vigente,Tos errores de equivalencia de pe- 
setas á moneda extranjera, cuyas diferencias las comunicarán 
dichas Ordenaciones á 3a Contaduría Central, á fin de que ésta 
haga las bajas ó aumentos necesarios en las cuentas de los 
banqueros comisionados.

8,* De librar en firme, ó sea con aplicación á presupuesto, 
la cantidad que representen dichos recibos, dentro del plazo de 
dos meses, contados desde la fecha en que los expresados reci
bos lleguen 6 su poder, que será la prueba de que la Contada- 
ría Central practicó la anticipación al Ministerio.

3,* De cuidar que 3a justificación de los libramientos 6 que 
se refiere la regla anterior se obtenga en el plazo de tres mo- 
ses que previene el art. 8.° de la ley de 88 de Febrero de 1873, 
siendo de la incumbencia de las Ordenaciones inquirir el Gen- 
tro donde radiquen los libramientos y rem itir al mismo dichos 
justificantes. Cuando so trate de haberes, se acompañarán los 
recibos de los perceptores á los respectivos libramientos.

4 /  De perseguir el reintegro de pagos pendientes de for
malización que resulten'verificados ec el extranjero por con
ducto de los banqueros comisionados con carácter de la obli
gación privada, de la Autoridad que dispuso el gasto, si antes- 
no lo hicieran los interesados, cualquiera que sea la fecha 
en que aquéllos m  hubiesen efectuado. Para obtener este re- 
sultado, practicarán desde luego las Ordenaciones de Pagos un 
detenido examen de todos los recibos que obren en k,s mismas 
reclamando de quien corresponda los datos de que carezcan, 
y acudiendo á lá Superioridad si las primeras gestiones no die
ran Inmediato y satisfactorio, resultado.

Y 5 / Promover los oportunos expedientes para obtener cré
dito legislativo y formalizar los gastos legítimamente causa
dos que pertenezcan á ejercicios cerrados y no haya medio de 
datarlos en concepto de Resultas; participando cada seis me- 
ses á  la DirecciónIdel Tesoro el estado de este servicio, sin per- 
juicio de facilitar á la misma las noticias que, cuando lo esti
me necesario, reclame sobre el asunto, y de practicar por sí, 
con la cooperación de los demás centros dependientes de este 
Ministerio, lo que, en cuanto á los gastos imputables al de Ha
cienda que se hallen en aquel ca*o, conduzca si expresado fia 
de formalización.

Art. 53. La Ordenación de Pagos por obligaciones-del Mi
nisterio de Estado pasará desde luego á la Contaduría Central 
una relación circunstanciada ele todas las obligaciones de ea~ 
lácter permanente que se satisfacen al persoaal Diplomático y 
Consular en diferentes países con cargo á las Cajas de U ltra
mar; expresando á- cual de ellas respectivamente corresponden; 
dando en lo sucesivo noticia de cualquiera modificación ó al
teración que ocurra en dichos servicios, á fin de que ai remitir 
los banqueros que hagan los pagos los recibos originales, se 
puedan comprobar estos con las relaciones correspondientes y 
cargar directamente su importe á la Caja responsable del re
embolso á la Tesorería Central, con lo cual se evitará la du 
plicación de formalizaciones.

Madrid #6 de Junio de 4886,~Gamacho.

Les Gres. D. Federico Huth y Compañía, banqueros mn 
residencia en Londres, Tokcnhouso.Y&rd E, C., tienen á su 
cargo el servicio en los puntos siguientes:

Alejandría, Amsterd&m, Asunción, Atenas, Baltimore, Bei
rut, De i iza, Bergen, Bogotá, Boston, Rucare st, Buenos Air¿:, 
Cabo Haitiano, Cairo, Callao, Cantón, Caracas, Oardiff, Cayo 
Hueso, Colonia, Oonstantinopla, Copenhague, Charleston. Da
masco, Dantzich, Emuy, Fibtdelfia, Francfort, Glasgow, Guaira 
(La), Guatemala, Guayaquil, Halifax, Hsmburgo, Hong Eong, 
J&ffa, Jamaica, Jcrusa 16n. Kingaton, Leipsick, Lima, Liverpool, 
Londres*. Macao. Maunheim. Méjico, Montevideo, Muncben, Mu
nich, Na&-au, Nowcastle, Newport, Nueva Orlo&ns. Nu:v&. 
York, Nurcmborg, Odcssa, Panamá* Paz (La) de Boiivia, P&- 
kin, Píreo (El), Pors &u Princc, Portland, Port Baid, Puerto 
P la ta , Quebcc, Río Janeiro, Saigcn, S&n Petersburgo, T&n 
Thomas, Santo Domingo, Savann&h, Seneur (El), Shanghai, 
Sierra Leona, Singa porc, Smyrna, Stockolmo, Sw&nssa, T .= - 
rranova, Túnez, Valparaíso, Yeracruz, Washington, Yulo (J*- 
pón) y Yokobamn.

Los Bros. C&mondo y Compañía, banqueros, con residencia 
@n París, 31, rué L&f&yette, tienen á su cargo el servicio en ios 
puntos siguientes:

Amberes, Argel, Bayona* Berlín, Badén, Berna, Dona, Bru
selas, Buchón. Burdeos, Ckgliarl, Cette. Civil,a Vcccbia, Chcm- 
nits, Drosdc, Géncva, Ginebra, Havre (El), Haya (El), Hendaya, 
Liorna, Marsella, Milán, O ¡orón, Orón, París, Per piñón, Roma, 
Saint Naz&ire, Seo de Urgol, Tolosa, Trieste y Viena,

Los Sres. La ríos Hermanos, banqueros da Gibr&lt&r, themu 
ó su cargo el servicio eri

C&sablanca, Gibralt&r, Lar&che, Mazegán, Mogador* R&bat, 
Saffi, Tánger y Tstuón.

Los Sres. Basto y Piombino, banqueros de Lisboa, io ¿¿4-  
empeñan en

Caminha, Elv&s, Funcha!, Lisboa, Oporto, Valonea do Mío- 
ho y Villarrea! de 8an Antonio.

D. Edmundo Morbillí, banquero de Nápoles, en esta capital 
y en P&lsrmo.

A p é & a d ie e  s i í a m .A p e n d i c e  n u m 2 .

Caminos fijos que rigen desde 1.° de Julio de 188o para el puyo 
en el extranjero de todo servicio dd  Estado no convenido, con 
arreglo á lo dispuesto en la leg y Real orden de ?A y %1 de 
Jimio de dicho año.

RACIONES MONEDAS EXTRANJERAS

EquA&kaf,ia
er.

moneda, espa*» 
r/ois.

P lu s . C c:í b.

Alemania. Reich-mark de lOOpfennig 
Dallar...................................

1K;Ñ
América inglesa. . . . . . . Vy&b
Austria H ungría . . . . . . . Florín de 100 k reu tse rs . . . 2*4.7
Bélgica. . . . . . . . . . . . . . . Franco de -100 céntim os., i
Brasil . . . . . . . . . . . . . . . . Mil reís ................... 2;8S
Coclrhichiaa francesa.. . Piastra de comercio. . . . . .
Colombia.. . . . . . . . . . . . . Peso do oro.. . . . . . . . . . . . . o
Colonias inglesas. . . . . . Veinte céntimos do plata

de Hong-Kong---- -------
Peso de 100 centavos........Chile........ ......................

0*95
o

Dinamarca........................ Krone de 100 ore.. . . . . . . . P39
E g ip to , ............................. P iastra de 40 p a ra ............
Estados Unidos de Amé

rica. ......................... .. Bollar de 100 centavos, . . . 
Múrkka.................................Finlandia (Rusia).......... 1

F rancia ............................. Franco de 100 cóntimos.. 1
Grecia.......... .................... Drachma de 100 lepta___

Gourdo.................................
i

Haití .................... '4‘96
Indias inerlesas.............. Boupia ..................... ..
Ing la terra ........................ Libra esterlina........ m w .

iI ta l ia . . ........................... Lira de 100 céntimo^. . . . .
Isla M caricia (Colonia 

i n g l e s ) ....................... Veinte céntim os.. . . .
$ í r¿

w m
i
A ion

Japón. ............................... Yen de 100 s e n . . . . . . . . . .
Méj ico.................. .. Peso de 100centavos. 

Franco de 100 céntimos...
Krone de 100 ore............
l lo r ín  de 100 céntim os.. ,  
Thoman de 100 schahis . .  j 
Sol de 10 dineros ó 100 cén

timos............ ..................

Mónsco. . .  *.............. ..
Noruega...........................
Países Bajos....................

1  O i!
S‘í.0

A A ¡ i'QPersia ...............................
Perú ..................................

i  1  & 0

5
bÚOo £ n >2 M ilre is___ . . . .  .

República A rgen tina . . .  
Rumania.-.........................

Peso........ ..................... ..
Ley de 100 banis.

O
A

R usia .................... ............ Rublo de 100 kopeks
S erv ia ................ .............. Diñar de 100 paras

A
£

Suecia ...................... Kroxia de 100 ore P3&
ü‘6ft
0 ^ 8  

• 5
V

Túnez................ . . . . . P iastra*. . . . .
T urquía , . . . . . . . . . . . . . . P ias tra ..........
U ruguay, . , . . . . . . . . . . . Piastra ó peso
Venezuela. ....................... Venezolano.»

Apendice num3

M i n i s t e r i o  l e  H a c i e n d a .— Exorno. Si*.: ITe dado cuenta á
S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, de las diferentes 
comunicaciones dirigidas por ese Ministerio al de mi cargo so
bre reclamaciones formuladas por varios Agentes Diplomáticos 
y Consulares de España en el extranjero con motivo de las 
equivalencias monetarias que fijó la Real orden de 87 de Ju nio 
de 1885.

Resultando que algunas de las expresadas reclamaciones se
fundan en supuestos errores de cálculos cometidos al íiiar di
chas equivalencias; otras en los perjuicios que, con relación á 
los cambios fijados por Real orden de 1 /  de Enero de 4845 y 
antiguos procedimientos, causan á los interesados las nuevas 
valoraciones, reduciendo las cantidades que en monedas ex- 
tranjeras venían percibiendo, cuya reducción, según manifies
tan varios reclamantes, les coloca en una situación difícil ra ra  
sostener el decoro oficial que á su carácter de Representantes 
de España corresponde; y por último, se pretende en la mayo
ría de las reclamaciones que los pagos se efectúen nrecisa- 
mente en oro, y también que consistan en libras esterlinas en 
determinados países, donde, si bien circula la moneda inclssa 
y aun resulta hoy privilegiada por razón del cambio comer
cial con Europa, tienen las suyas propias que figuran en la oi- 
tada nota de equivalencia:

Resultando que para los efectos de cobrar en moneda ia -  
glesa, aceptan los reclamantes el cambio par de 85 pesetas 80 
céntimos por cada libra esterlina que fijó el art. 8 /  de la ley 
de Presupuestos de 84 de Junio de 1885:
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Besul* u que además de las reclamaciones de que se tra 
ta, hecho conducto de eso Ministerio, se lian dirigido otra? 
á  la Dire ' a general del Tesoro por medio de los banqueaos 
del GobW *o cu el extranjero para que los pagos se veringa»» 
•en oro, li* lfi irlo comunicado desde luego dicha Dirección o 
aquellos banqueros las oportunas instrucciones, á fin c> ev 
tar en casos dados el perjuicio que pudiera seguirse á les ptr - 

'captores del Estado por la depreciación del papel monede o¿j - 
¿dándose para que los funcionarios españoles cobren en ci\ o 
plato, la demostración del quebranto que experimenten si *. 
algún punto el valor fiduciario tuviera, depreciación y t i c  • 

admitiera por todo su importe en los pagos, y probándose qi ~ 
el comercio y los particulares no reciben los billetes sin de 
cuento, ó que ai eembh.rlos por plata tienen quebranto:

Resultando que alguna de las reclamaciones, de las t * om * 
tid¿.s por ere Ministerio, se permite calificar de una 
poco favorable á las oficinas que nan fijado las equivaler cía i 

Considerando que la Real orden de 27 de Junio de 1885 k  
inspiró en el mismo propósito que el ari. 8.° de la ley vLpu te 
de Presupuestes, con el objeto de regularizar, bajo un proce
dimiento uniforme, el pago de los servicios en el extranjero 
Tío sujetos á especiales condiciones:

Considera a do que tanto la ley como la Real orden mencio - 
nadas han determinado las equivalencias que habían de enten
derse como cambio fijo para regular dichos pagos, sobre la 
base de la par intrínseca de las monedas extranjeras con las 
de' España,xcuyas equivalencias resultan nuevamente compro
badas:

Considerando que lo quede las reclamaciones se desprende 
es que el procedimiento anteriormente seguido redundaba solo 
en utilidad de ios perceptores que ahora han podido apreciar 
las consecuencias de la reforma que, sin duda, podrá afectarles 
de una mar; era más ó menos sensible: paro no porque las equi
valencias mareadas contengan error qucq influya en esos re
sultados, ni que, por lo tanto, pueca servir de motivo bastan ¿o 
para rectificarlas:

Considerando orce adoptadas por la Dirección genera^ del 
Tesoro las medidas necesarias para que se indemnicen á les 
perceptores los perjuicios que se demuestren ser debidos á la 
depreciación deí papel moneda, no existe tampoco motivo fura

’ í » p i u \  p r  a J - f u r  í o ü u  * x n  ’ ■» ¿ » t ’ .  so  ij-erc*
1 s *>bc>u' 1 o i ruigi ac'onts p u u ^ D  y f 1 o m ' o re-

pr mentación pru idamente en oio, po? u i e 'o  i ^  ^  de im- 
o -  ̂ , iwi  ̂< *\ se: o m pjoi s lisp^iaio , v. o \ r u .u t  un 
aa v ile ^ o  o , que o n a  * * a *1 oaoen

ja-> > cf'Sta deí Erario español:
Duradera V ,mo el pa e l nítido  i no? a l-

r x ,  de que e t o pague * iea« a o v  j m o 1 's ivior- 
\ i »i ,i na ut r  kd  que no t * ?obu íil u n  5 ¡ i de ps«ta 

1 j ' me me eotu resuke s n  regí Ó ' , po" *d n a -
' qtUv ¡o , .e a1 cr \ zd el oro, cu^ * r ! u íp  i A4 i ^iata ha

- * t Id i jxi n  '0° ^or la abunda le* a d * a* " a  ah qa*» ha 
' "niv^ado {ro ic^cion relativa fu  j .e e * etkc lahan

fi üS il'ti Jo .
CoxU'ih*rtr I o que si esas pretcnsión a- oc 'otaran para 

■p ¿os io°< '-\u  no habría razón de t jo :• J : .e*a d Jar de 
e\tc ' m\\  s á todos los demás, i uo r , oiría el

003 cío que lia inspirado la reforma de l'.w  ,* \ “dd* s s la ba- 
•ê do la par monetaria intrínseca, p iu s n  qu nei- ndo el Teso

ro que pegar en moneda privilegiada sur r i ;ovno< cu el ex- 
trúüjcro, reportaría el quebranto e rn s ig n in n  al trr^c  que 
ilrv.ar los fondos en esa forma para heiadi: 1er \ U s teres 
que en algún o * o pudieran convenir la c:> veesiM» en una gran
jeria obtenida . o ,Mta de los sacrificios de la K solón españeda, 
lo cual no son'-' justo ni regular:

Considerando que fácilmente bo descubre la feRr do funda
mento con que proceden los que en une mis mi vnlam ^ción 
aceptan como buenas unas equiv&!er>ev*ir 'u<:o a ‘Tona se la 
moneda inglesa y rechazan por im xnet-s y v-\ a ra rlas  ot»'as 
que-están deducidas de iguales proco*urn*-ubi* su q nélks: 

Considerando que si en el fondo de l?c t mes pro
movidas hay algo que merezca fijar la Menonm CvJ'icrno, 
les medios per ios cuales se haya de llegar á o C  ; mu ellos 
perjuicios que sea justo resarcir no son los que lo" interesa
dos pretenden, eorrespondiendo en su caso á l”g «nnisterio 
adoptar las reformas que considere encaminada» r t  ̂ ^odiar en 
la esfera de lo justo la situación en que puedan "Ce >ravse de
terminados fancionarios llamados á m antener c. i l n<c.ible de 
coro la representación de España en países ex* m dm os, te -

nmndo en euenta k  reforma a is la d a  |a?s. regukr lo® 
bies oíiciaks;

S. M., conformándose- con lo* informado por la Eárecefán ge
neral del Tesoro pública y la Intervención general de la Ad
ministración del listado^ ha tenido á bien resolver- se 's^nifi- 
que á Y. Ex

\ Primero-, Que no existen motivos fundados para rectifican 
i es equivalencias autorkadas por la Reai- oréen de f& de Junio 
de -1885, xá para acceder á que álos Representantes-de España 
m  el extranjero y demá& funcionarios dependientes de ese Mi
nisterio se les abonen sus sueldos y asignaciones en ©ro preci
samente* ni en moneda inglesa, como algunos pretenden, sino en 
la de ios respectivos países, apreciadas al cambio íij©«de la par 
Intrínseca marcada, en la nota de aquella» equivalencias que se 
acompañó en aquella Real orden; ateniéndose los interesados, 
cuando se les irroguen perjuicio» por la deprecíación del papel 
moneda, é, k s  medidas adoptadas para indemnizar]oa.por la Di
rección general del Tesoro: y 

Segundo. Que siendo-el procedimiento adoptado contra el 
que se reclama el complemento- de lo mandado, en la Isy de 
Presupuestos, basado en igualas principios;, j  que por lo tanto 
descansa en un fundamento Isgaíque debe mantenerse; si con
sideraciones ele otro orden* que sólo al Ministerio del digno 
cargo de V. E*-toca apreciar* ofreciesen motivo bastante para 
atender sn otra forma- las reclamaciones presentadas, podrá el 
mismo verbo car*©-, tenievad-o- present©' lo que e-o ellas hubiese 
de justo y atendible al proponer en nuevos presupuestos las 
alteraciones que ©rea, ne,cesarlo introducir en la fijación de los 
gastes de represeutaeló .o ó de residencia de cada -país, con re
lación^ la. forma en -que se han de hacer los pagos y á la 
cuantía de los gasto» que exija la- representación digna de la 
Nación española, sespún los recursos de su presupuesto.

Es al propio iierxqpo la voluntad de-S. M. que se llame la 
atención de ese Mi/iisterio sobre los términos usados por el 
Ministro Pleñipote*nciario de España en México al ocuparse de 
la expresada nota de equivalencias.

De Real ordenx lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos^D;ios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 ié  
Enero de 1886,? = J u a n  F r a n c i s c o  C a m a c h o . = Br. Ministro de 
Estado.
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Relación de los pagos hechos por los Sres. , banqueros comisionados del Tesoro español, á los Cuerpos Diplomático y 

Consular durante el mes de ..... de , por obligaciones del Ministerio de Estado.

húmero 
de orden 

délos 
recibos.

Fechas 
de los pagos.

Punios,
NOMBRES

de los perceptores.
Destinos. Conceptos 

de los pagos.
Mes.

importe. 

Ptas. Cents.

Cambio 
oficial (i).

Moneda 
del 

pago (2).
Importe.

Cambio
mercantil.

(3).

Equivalencia
de

recibo en (4).
Equivalencia 

de los gastos de 
agencias en (4)

■ TOTAL,- 
en (4).

E’
s

r
s mareado para < 

del país en quí 
[lie resulté (coi 
moneda de dic

3 a da nación 
3 se efectúe 
a arreglo al 
ha cuenta.

en el Apéndice núm 
el pago.
verdadero coste, y síjgún las bu-am s  prácticas merímutiles) e

!

ntre la xnm eda del pag<y y la en que rinda la cuenta al 1

*

l

'esoro cada ba:nquero comisaonado.

Apéndice núm . 5 .

Relación de  los pagos hechos por los Sres. ------- -— -------------- — ----------------------- --------------- -, banqueros comisionados del Tesoro español, á los Cuerpos Diplomático y
Conndar durante el me* Ha ' . de . . por gastos extraordinarios imputables á diferentes Ministerios, excepto al de Estado.

Número 
de orden 

de los 
recibos.

Fechas 
de los pagos.

Puntos. NOMBRES 
de los perceptores.

Destinos. Concepto detallado 
de cada pago. ,

Epocas á que 
pertenecen los 

gastos.

Ministerios 
á que son 

imputables.
Importe. 

Pías. Cents.
Cambio
oficial.

Moneda 
del pago.

Importe. Cambio
mercantil.

Equivalencia 
del recibo en

Equivalencia 
de los gastos 

de agencias en
TOTAL

en

¡

i

1
1

í ,

i

í
i

i

¡
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Relación de los pavos hechos por los Sres. . . .. _ ..............._  - ... , banqueros comisionados del Tesoro español. durante, el mes de
de. ... por crddi.tos abiertos según órdenes de la Dirección general del Tesoro público.

Número
de

o r d e n  de 
los 

recibos.

Fechas 
de los pagos. Puntos.

Interesados 
á cuyo favor se abrieron 

los créditos.

Objeto 
de cada crédito.

Fechas 
de las órdenes de? 
Tesoro abriendo 

los créditos.

IMPORTE

Pesetas. Cénts.

j Cambio 
i oficial.

Moneda 
del pago. Importe.

Ca mbio 
mercantil.

Equivalencia 
del recibo 

en

1 Equivalencia
délos gastos de 

Agencias 
en

TOTAL

en

*

•

i

!

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
De conformidad con lo prevenido en el núrn. 9.° del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 so
bre contratación de servicios públicos, hecho extensivo á 
las provincias de Ultramar por Real orden de 29 de Se- 
iembre de 1856; de acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Ultramar 

para contratar sin las solemnidades de subasta 3 a fabrica
ción del papel, sello y tirada de los billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba que han de emitirse por virtud de lo dis
puesto en el Real deqreiojia 10 de Mayo del año actual.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos. ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,
Germán ftamazo*

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D.-GK), se ha servido 
mandar que se den muy especiales gracias en su Real 
nombra á Doña Luisa Quijano por el generoso desprendi
miento con que ha hecho el muy importante donativo 
con destino á Bibliotecas populares de 1.397 volúmenes 
de la obra escrita por su difunto padre el docto Catedrá
tico D. Carlos Quijano López Malo titulada Operaciones 
quirúrgicas,dividida en tres secciones, Operaciones ele
mentales, generales y especiales, y cuyo valor asciende á la 
respetable suma de 16.932 pesetas 50 céntimos, y que se 
haga público por medio de la Ga c e t a  para satisfacción 
de la donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1886.

MONTEBO RIOS

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones que S. M. la R e in a  Re

gente (Q. D. G.) se ha dignado conceder en los meses de 
Abril y Mayo del corriente año.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS Hí

Comendador ordinario.
D. Manuel de Bofarull.

Caballeros.
D. José Pérez Caballero.
D. Manuel González.
D. Antonio de la Vega y Sicilia, libre,
D. Francisco Cardona, id.

- D. Ramón Francisco Balbiani.
D. Saturnino de la Presa.
D. José María de Abaroa.
D. Fabián de Algorta.
D. Narciso Soler.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
D. Pablo Sarasate.
D. Raimundo Ruano.
D. Juan M. Landa.
B. Eduardo Rodríguez Bolívar.
D. Esteban Galofre.
D. Dámaso Merino.
Sr. Conde de San Cristóbal.
D. Francisco López Bayo.
D. Isaac R. Cadenas.
D. Juan Rosich.
D. José González Martínez.
D. Pelayo Claviac.
Sr. Barón de Goya Borrás.
D. Eduardo de la Guardia, libre.
D. Luis Villademoros, id.
D. Gregorio Mijares, id.
D. Juan Constantino Conder, id.

Comendadores de número.
D. Pascual Acuña.
D. Diego Muñoz, libre.
D. José Lieó.

Comendadores ordinarios.
D. Pedro Quillones.
D. Ramón Rabal.
D. Melchor Vela.
D. Toribio Martínez, libre.
D. Manuel Castro.
D. Pedro Aibareda.
D. José Moreno.
D. Antonio Fernández Vallino.
D. Nemesio Pérez.
D̂  Eugenio Vandama.
D. José Liria.
D. José Miranda.
D. Miguel Ortiz.
D. Rafael Juárez.
D. Juan E. Soriano.

M INISTERIO  DE FOM ENTO

REALES ORDENES 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G .), y en su nombre 

la R e in a  Regente, se ha servido mandar que se den las 
gracias en su Real nombre á D. José N. Pérez Martí
nez porv el donativo de 100 ejemplares del trozo l.° de 
su obra Anales del Teatro y de la Música con destino á 
Bibliotecas populares; y que se h a g a  público por medio de 
la Ga c e t a  para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Junio de 1886.

MONTERO RIOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

D. Antonia Onorato y Tienda. 11
D. Felipe Rodríguez Correa.
D. Ceferino Marín.
D. Francisco Planas.
D. Fulgencio Espá.
D. Francisco S. García.
D. Gabriel Maresca.
D. Agustín Veiasco, libre.

Caballeros.
D. Antonio Castany y Salvá.
D. Cristóbal Girones.
D. Santos Rubio, libre.
D. Luis Pérez.
D. Casimiro López.
D. Ignacio Pardo.
D. Tomás de Acquaroni, libre.

El Subsecretario,

José Gutierres Agüera.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS BEL REINO

SALA TERCERA

En el expediento instruido para el examen y fallo de la 
cuenta de lientas públicas marítimas de la Aduana de Cieo- 
fuegos (isla de Cuba), correspondiente al mes de Noviembre 
de 1867, presupuesto de 1867-68, rendida por D. Antonio López 
Quintana, Administrador interino, y D. Mariano de Algarra, 
Contador de la misma clase.

Resultando que en el examen de esta cuenta se dedujeron 
dos reparos, que formulados en sus correspondientes pliegos 
se remitieron para su contestación por medio de la Contaduría 
general de Hacienda pública de la isla de Cuba, á B. Antonio 
López Quintana y á B. Mariano de Algarra:

Resultando que por desconocer 1» residencia de los obligáb
aos, se les citó dos veces por medio de ia G a c e t a  d e  M a d r id  y 
de la Habana para que se presentaran en los respectivos cen
tros á recoger y contestar los referidos reparos, sin que acu
dieran al llamamiento ni ellos ni persona alguna en su repre
sentación:

Resultar do que justificadas las dos audiencias establecidas 
por la ley, la Sala dictó en tiempo oportuno una providencia 
dando por contestados los reparos y declarando en rebeldía á 
los cuentadantes, declaración que fué publicada en la forma 
que dispone el art. 117 del reglamento orgánico de este Tribu
nal, sin que por esto hayan comparecido:

Resultando que la Sala declaró, al folio 61, vigentes los re
paros 1 y 2 que ha ofrecido el examen de esta cuenta:

Resultando que el reparo señalado con el núm. 4, cuyo 
valor asciende á 8 escudos 700 milésimas, se formuló á conse
cuencia de haber observado una diferencia de peso entre las 
1.500 resmas de papel declarado en la hoja de adeudo núm. 462, 
y el que resultó del aforo practicado por los Vistas y Jefes de 
la Aduana, y el señalado con el núm. 2, que asciende á 14 es
cudos 312 milésimas se produjo á consecuencia de una equi
vocación material sufrida &1 hacer la suma total de las canti
dades que figuran en la hoja núm. 416:

Resultando que en la instrucción de este expediente se han. 
observado los trámites y formalidades que establece la ley y 
reglamento vigentes de este Tribunal:

Considerando que si bien la causa de estos reparos procede 
de errores cometidos por la oficina liquidadora, la responsa
bilidad alcanza mancomunadamente al Administrador é Inter
ventor, puesto que la importancia de la Aduana no impide al 
Jefe de la misma aplicar toda la atención,necesaria en el des
empeño del cargo que le está confiado, debiendo haber adver
tido el perjuicio al Tesoro en el momento de hacerse cargo del 
pago del adeudo hecho por la casa consignat&ria:

Vista la Instrucción de Aduanas de 47 de Febrero de 1847 
y el Arancel vigente en la época de esta cuenta de 42 de Marso 
de 1867;
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De conformidad con el dictamen fiscal, siendo Ponente el 
Ministro I). Joié María de Michelena;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance la cantidad de £3 escudos 12 milésimas que resulta con
tra D. Antonio López Quintana y D. Mariano de Algarra, Ad
ministrador y Contador interinos respectivamente de la Adua
na de Oienfucgos, condenándoles mancomaliadamente ¿ su 
reintegro al Tesoro, con más el interés del 6 por 100 conforme 
á lo que establece el art. 15 de la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850; quedando en suspenso la aprobación de esta 
cuenta hasta que el reintegro se verifique.

Expídase lá correspondiente certificación, de conformidad 
con lo que dispone el art, 72 del reglamento orgánico de 8 de 
Noviembre do 1871, que se pasará al Ministro Letrado de la 
Ss-a para los efectos del art. 92 del mismo.

Publíquese en la G aceta de Madrid , noiifíquese á las par
tes; y verificado que sea, vuelva la cuenta á la Sección de don
de procede.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 14 de Junio ele 
1886.=Juan Pedro Martínez.—José María de Michelena.=Fran- 
cisco Botella.

Publicación.=Leído y publicada faé el anterior fallo por el 
Exorno. Sr. I). Juan Pedro Martínez, Ministro Decano de la 
Sala en la celebrada en este día, de que certifico como Secre
tario de la misma,

Madrid 17 de Junio de 4880.=Julián Martínez. 4447-—M

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O

Tribunal de op osic ion es
ó k s  p lazas de pensionados de número de la  Academia 

' E spañola de Bellas A rtes en llo v ía .

Sección de M úsica.

El día lo* de Julio, á las tres de la tarde, tendrá lugar el 
epeicicio público de estas oposiciones en el salón teatro de la 
Escuela de Música y  Declamación.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados y del 
ir-blico para los efectos consiguientes..

Madrid 28 de Junio de 4886.*=E1 Secretario del Tribunal, 
Ildefonso Jimino.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  gen era l 
de lo s  R egistros  c iv il y  de la  p ro p ie d a d  

y  del N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de proveer 

por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos 
señalados en el art. 7 /  del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 33 del mismo y 6. del Real decreto 
de 20 de Enero de 4881, la Notaría vacante en Molina, partido
judicial de Muía. ,

Los Notarios aspirantes elevaran sus solicitudes a gesta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota- 
pial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca
toria en la G a c e t a . • .

Madrid 23 de Junio de 4886.~=El Director general, Emilio 
Nayarro,

En el distrito de la Audiencia de Albacete se ha de proveer 
por concurso, como comprendida en el segundo de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.* del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Villahermosa, 
partido judicial de Villanueva de los Infantes.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrrogable de 30 días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta convoca -  
toTia en la Gaceta .

Madrid 23 de Junio de 4886.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g en era l de  la  D euda p ú b lica .
Resultado de la subasta verificada en este día para la ad

quisición de Deuda perpetua al 4 por 400 interior, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  de £4 del co
rriente.
P&SCIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR. MINISTRO DE HACIENDA 

. PARA QUE SIRVA DE TIPO EN LA SUBASTA’. POR 400
PROPOSICIONES PRESENTADAS

Importe
__  nomi na l »

INTERESADOS -
Pesetas.

Cambio.

Pesetas.

D. J. A. Portalés.................................  4.3£5.000
D. Enrique Martínez.........................  £50,000
El mismo............................... . £50.000
D. Ricardo Puente de Castilla..........  50.000

60!49
00*28
60‘38
60‘48

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Nominal. Cambio. 
INTERESADOS — — 

Pesetas. Pesetas.

Efectivo.

Pesetas.

D> Ricardo Puente de
Castilla................... . 50.000 80‘48

X). Enrique Martínez,. . .  £50.000 60*£8
30.090

450.700

300.000 480.790

Lo eme se anuncia cara conocimiento del público.
Madrid £8 de Junio de 1886.—E1 Director general, Fran

cesco Luis de Retes.

D ir e c c ió n  de la  Caja g en era l d e  D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos de intereses 

de!,segundo trimestre.de 1886 y atrasados en la forma que se 
determina ¿ continuación, todos los días no feriados desdé las 
diez de la mañana á dos de la tarde: •' , ;  /'

INTERESES BE EFECTOS DEPOSITADAS

Día í .*
Renta perpetua al 4 ñor 100 interior, camelas números 1 

al 200.
Día 2.

Vencimientos atrasados de toda ciase ¿e rentas»

Día 3»
Renta amortizable al 4 por 100, carpetas números í  al 200. 

Día 5,
Renta perpetua al 4 por 100 interior, carpetas números £01 

al 400.
Día 6.

Renta amortizable al 4 por 400 interior, carpetas núme
ros £01 al 400.

Día 7.
Renta nerpetua al 4 por 400 interior, carpetas números 404 

al 600.
Día 8, hasta la una de la tarde»

Renta amortizable al 4 por 400.
Hipotecarios de la isla de Cuba.
Tres por 400 de Cuba {cuatrimestre}.
Obras públicas.
Carreteras.
Obligaciones del Tesoro de Cuba,
Inscripciones de la Deuda (particulares).:
Anualidades de Cuba.
Sisas del Ayuntamiento. ' ■ fi:''
Todas las carpetas presentadas hasta el día £8 de Junio.

Día 9.
Vencimientos atrasados de todas clases de Rentas.

Día 40»
Renta perpetua al 4 por 400 interior, carpetas números 604 

al 800.
Día 12.

Renta perpetua al 4 por 400, carpetas¿.todas las presenta
das hasta el día £8 de Junio» *

Madrid £8 de Junio de 4886.=Ei Director general, Ramón 
Oliveros. j ^

D irecc ión  g en era ! de lien tas E stancadas.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza al Ayuntamiento de Azcoitia, en la provincia de Gui
púzcoa, para rifar con carácter de beneficencia y con aplica
ción de sus productos á la Santa Casa de Beneficencia de la 
expresada villa una docena de cubiertos de plata con su co 
rrespondiente cucharón, que le han sido donados gratuita
mente para dicho fin; quedando obligado á satisfacer á la Ha
cienda el impuesto del 4 por 100 y á cumplir todas las dispo
siciones vigentes en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid £6 de Junio de 1886.=E1 Director general, José de 
Velasco,

Junta de A ranceles  y  V a lora cion es .

ADVERTENCIA

En las Tablas de Valores correspondientes al año de 4884-85, 
publicadas en la G a ce ta  de M adrid del £0 del corriente, apa
rece la partida 8, columna del año 4885, en la importación, 
con el valor de 33‘50 en lugar de £3‘oÜ que debe ser; y en la 
partida 447, en la misma columna del año 438o, en la impor
tación dice 42, y debe decir 40.  ̂ ( g .g§g ^

J u n ta  de Clases pasivas. ] * j g

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta pueden 
presentarse á percibir la mensualidad corriente en el edificio 
Platería de Martínez, núm. £, desde las once de la mañana 
á las cuatro de la tarde, en los días y por el orden que á conti
nuación se expresan:

Día 4P de Julio*
Montepío civil, letras de la R á la Z.
Tropa.

Día £>
Tenientes Coroneles.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres.
Montepío civil, letras de la A á la C.

D ía . 3.
Montepío militar, letras de la A á la E.
Jubilados,

|Día 4.
Cruces pensionadas, de ocho á doce de la mañana.

Día 5.
Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, letras de la D á la G,

Día 6.
Montepío militar, letras de la F  á la LZ, ¿
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.

Día 7.
Montepío militar, letras de la M á la Q. 
ídem civil, letras de la Ií á la LL 
Coroneles.
Remunera! orlas.

Día 8.

Montepío militar, letras de la R á la Z.
Idem civil, letras de la M á la

Días 9 y 40.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero.
Alias de tocias clases.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 48.
Retenciones,

OBSERVACIONES

4.* No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

£.* Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Pa
gaduría en el momento del cobro los certificados de exis
tencia y estado, expedidos por los Jueces municipales del dis
trito á que pertenezcan, desde el*día £5 del actual en adelante.

3 /  No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado ó interesados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro habe# de fondos 
generales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa; 
debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la propia 
declaración como garantía de que han recibido el citado docu
mento directamente de sus poderdantes y de que responden de 
la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría jus
tifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con igual 
objeto.

5.a Los que j ustifiquen fuera de esta Corte tendrán cuidado 
de expresar en el j ustifícante, no sólo el pueblo, sino también 
la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador dos partid^ 
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la elase á que pertenezcan.

Madrid £8 de Junio de 4886.==E1 Presidente, Manuel Ro
denas.

Br.nco de España.

Desde el jueves 1.® de Julio próximo, de once de la mañana 
á tres de la tarde, se pagarán por este Banco los intereses co
rrespondientes al segundo trimestre del año actual de los títu
los de Deuda amortizable al 4 por 400 y los.de la Deuda perpe
tua al 4 por 400 interior, depositados en las Cajas del mismo 
ó entregados en garantía de operaciones.

Los interesados pueden presentarse en la Intervención del 
Banco para recoger los libramientos por el orden siguiente:

Deuda amortizable al 4 por 400.
Jueves i.® de Julio.—Garantías de operaciones, depósitos 

intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co
rrientes de efectos.

Sábado 3 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
Í70.££3 á 479.000.

Martes 6 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
479.004 á 497.800.

Jueves 8 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
497.801 4 842.400.

Sábado 40 id.—Deposites trasmisibles, resguardos números 
£12.404 á 222,800.

Lunes 48 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
? M .m  á 230.830.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior.
Viernes £ de Julio.—Garantías de operaciones, depósitos 

intrasmisibles, judiciales, necesarios, fianzas y cuentas co 
rrientes de efectos.

Lunes 5 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
480.594 á 489.700.

Miércoles 7 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros 489.704 á 498.300.

Viernes 9 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
198.304 á £07.300.

Martes 43 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
£07.301 á £14.800.

Miércoles 44 id.—Depósitos trasmisibles, resguardos núme
ros £14.801 á ££0.600.

Jueves 45 íd.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
££0.601 á 226.400.

Viernes 46 íd.—Depósitos trasmisibles, resguardos números 
££6.401 á £30.085.

Los depósitos en Deuda amortizable al 4 por 400 que por 
resultado del sorteo de 4.° del actual contengan títulos amor
tizados necesitan ser retirados por los depositantes á fin de 
p#der hacer efectivo el importe de aquéllos con el libramiento 
que se les entregará en equivalencia de los mismos.

Madrid £8 de Junio de 4886.=El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano.

Ei Consejo de gobierno ha acordado que se abra concurso 
para la provisión del cargo vacante de Vicesecretario Letrado 
del Banco, conforme al art. 467 del reglamentó; Este cargo será 
incompatible con cualquiera otro del Estado, la provincia ó el 
Municipio, con los de Senador , Diputado á Cortes , Diputado 
provincial ó Concejal, y también con el ejercicio de la Aboga
cía ó de cualquiera otra profesión. El sueldo anual será el de 
7.500 pesetas, con todos los derechos y obligaciones de los de
más empleados del Banco.

Para optar & este cargo se exige ser español, mayor de 
edad, tener el título de Licenciado en Derecho civil y canónico 
y alguna de las circunstanciad siguientes:

Primera. Ser empleado del Banco en las oficinas centrales 
ó en las sucursales, ó en las de recaudación de las contribucio
nes, con cuatro años de buenos servicios por lo menos.

Segunda. Haber desempeñado durante dos años un cargo 
de la Administración pública obtenido por oposición, para el 
que se exija la cualidad de Letrado.

Tercera. Haber ejercido la Abogacía incorporado á un Cole
gio, en Madrid ó en capital donde hayaj Audiencia territorial, 
durante ocho años, pagando en dos por lo menos cuota de con
tribución superior á la media correspondiente á la localidad.

Dentro de las trés condiciones expresadas, será preferido el 
que las reúna en mayor número, con superior categoría, por 
más tiempo de servicios y con mejores calificaciones.

Servirá de especial recomendación haber obtenido premios 
en la carrera de Derecho, tener conocimientos mercantiles y 
de lenguas vivas.

Los aspirantes deberán-presentar sus instancias, documen
tadas con los títulos, nombramientos, certificados y demás 
medios de prueba de las circunstancias en que se hallen, en la 
Secretaría general del Banco hasta el día 49 de.Julio próximo, 
á las tres de la tarde.

Madrid £8 de Junio de 488Cv~El Secretario general, Juan 
de-Morales y Serrano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dire cc ió n  g en era l de A d m in istra c ión  loca l.
Escalafón provisional del Cuerpo de C ontadles de fondos provinciales.

Oposición Número Sueldo. 
Provincias, NOMBRES de de —

que proceden. calificación. Pe-sel ex.

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE.
Madrid... . . .  D. Andrés Rodríguez Corrales........ 1866 2 8.000
Barcelona... D. Antonio Terrens y Monner........ 1888 2 4.060
Cádiz. . . . . . .  D. Fernando del Castillo y Lech&ga. 1866 £8 6,000
C o r u ñ a D .  Nicolás Sabino Rodríguez,_____ 1866 12 -11300
Granada. . . .  B. José María González Aparicio...  1866 82 4.000
Málaga.. . . . .  D. Manuel Román Herniida. . . ___  1866 59 4 000
Sevilla.. . . . .  D. José Franco Arenas..................  1866 88 4.0(0
Valencia. . . .  D. José Llórente y Ferrando.. . . . .  1866 25 5.500

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE
A licante.,... D. Fernando Sánchez Alarcón___ _ 1866 04 8.500
Burgos.,. . .  v D. León Vilién y N egro.................  1866 6 8 080
Córdoba,. „, „ D. Manuel Conde Salazar.. . . . ----- (Interino.) * 3 500
Murcia.. . . . .  D. Germán Andréu y Pardo............ 1883 22 ‘ 4.500
O v ie d o ...... D, Benito Díaz...................................  1866 16 4000
Toledo. . . . . .  D. Antonio López Rodrigues------- 1866 11 4 500
Valladolid..« D. Eulogio Varela y Viertes... . . . .  1883 13 5.000
Zaragoza..., D. León de la Escosura................. .. 1866 37 3.000

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE
Alava...........  D. José Resines y Tronconi........ ... (Nombrado por

la Diputación.) * »
Albacete.. . .  D. Felipe Bermejo y Cortés............  1866 38 3.000
Alm ería... . .  D. Antonio Belver Ferreira ...........  1883 4 3 3.000
A vila ...........  D. Florencio Hernández de Lorenzo. (Por la Diputa

ción, según la 
ley de 1870.)

Badajoz........  D. Sisenando Cisncrcs y Beltrán... 1866 42 4.000
B aleares.... D. Lino Pinillos P érez /...................  1866 46 * 3.300
Cáceres........  D. Joaquín Muñoz y Cerón..............  1883 10 3.500
Canarias___  D. Agustín E. Guimerá........... .. 1888 4 2.500
Castellón.. . .  D. Miguel Martínez Falero.............. 1883 * 8 2.500
Ciudad Real. D. Alberto Lozano y Enríquez........ * 1883 24 3 000
Cuenca.......... D. Felipe Jiménez............................ 1866 66 3.500
Gerona.. , . . .  D. Felipa Redas Collel------------ . . .  1866 29 8.0C0
Guadalajara. D. Roque Andrés de la Peña___ __ 1866 34 3.000
Guipúzcoa.... D. Juan María Eiz&guirro...............  (Nombrado por

la Diputación.) * 3,750
Huelva.........  D. José María López Gaviría n .-----  'i 866 39 3.000
Huesca.. . . . .  ©. Francisco Loseertales y Nogue

r a s . , . . . ............ ........................ 1883 30 2,600
Jaén.............. D. Federico Soria y Avila...............  1883 1 3,000
L eón ............  D. Salustiano Bosadilla— . . . ___  1886 10 3,000
Lérida..........  D. Ricardo Huguet...........................  1883 20 3.000
Logroño........ B. Felipe Vitoriano Idígoras..........  1866 49 3.000
L u go ............ D. Manuel Pardo................................ 1883 11 3.500
Navarra........ D. Ramón Yangiies.........................  (Nombrado por

la Diputación.) » 3.750
Orense. . . . . .  D. Joaquín Villa y Yáñez. . . . . ___  1866 9 3,000
Palencia . . . .  D. Felipe Moratinos G il.. .  * . ..........  1866 41 2.500
Pontevedra.. D. Luis de la R iega................. 1866 51 3.0 0
Salamanca. D. Félix Vázquez Cabezas................ 1866 65 2,500
Santander... D. Antonio María Ooll y Puig........  1866 48 3.500
S eg ov ia ..... D. Fausto Antonio R osillo ............  1866 23 3.375
Seria. . . . . . .  D. Manuel María Romero............ 1883 29 % 500
Tarragona.. • D. Miguel Camarero de los R ío s .. .  1868 22 3.750
Teruel. . . . . .  D. Gaudeneio Gella Arregui___ . . .  1883 8 3.000
Vizcaya.. . . .  D. Antonio de Echevarría...............  (Nombrado por

la Diputación.) » 4.500 
Zamora.. . . .  D. Ricardo Linaje Duro...................  1866 31 4.000

EXCEDENTES

Oposiciones Número NOMBRES
ue , obtenido, que proceden.

1866 1 D. Camilo Pozzi Gentón.
1866 3 D. José María Núñez de Gela.
1868 4 D. Francisco Flore» Suazo.
1866 8 D. Francisco Arañó y Majó.
1866 14 D. Pedro Núñez de la Fuente.
1866 17 D. José de la Vega Peinador.
1866 20 D. Antonio Ocón y Rivas.
1866 24 D. Antonio Gil de Albornoz.
1866 24 D. Manuel García Osbón.
1866 30 O. Pablo Comas y SantLs.
1866 43 D. Julián Pariente Miguel.
1866 44 D. Trinidad Naranjo.
1866 45 D. Victoriano Fabra y Adelantado.
1866 47 D. Antonio Ruiz Cortázar.
1868 50 D. Saturnino Vilar y Calderón.
1866 52 D. Angel-Chamorro.
1866 58 D. Juan Rornez López.
1866 55 D. José Ruiz y González.
1866 56 D. Miguel Gil Tomé.
1866 57 D. Claudio F. Sarmiento.
1866 é l D. Aniceto Ibrán y Mol A 
1866 62 D. Antonio María Camps.
1866 68 D, Juan de la Cruz Monfredí.
1866 67 D. Pablo Angulo y Verdes.
1866 68 D. José Sánchez Bañón.
1866 69 D. Manuel González Arago.
1866 70 D. José García Camilleri.
1866 71 B. Carlos Félix de Sosa.
1866 72 ©. Ricardo Moral de Ledesma.
1866 73 ©. Cesáreo Contreras. 1 
1866 74 D. Angel Sánchez y García.
1866 76 ©. Isidro González.
1866 77 D. Antonio lbsrs.
1866 78 D. Alfonso López.
1866 79 D Francisco Molins.
1866 80 D. Ricardo Ayuso.
1866 81 ©. Silvano Font y Montaner.
1883 3 D. Aoolfo Lloret y Hernández.
1883 7 D. Carlos Caro Córnola. .*■
1883 9 D. Gabriel Moyá.
1883 12 Ib Francisco González Naranjo*
1883 14 D Joaquín Lafuente.
1883 15 D, Domingo Sánchez del Arco.
1883 16 D. Julián Boigas.
1883 17 D. Alfredo Abendaño.
1883 48 B- Franciscp de P. Pola.

Oposiciones
de

que proceden.

Número
obtenido. NOMBRES

1883 19 D. Anselmo Bernaoéu.
•i 883 21 D. Carlos Sarthou.
1883 23 D. Esteban Carrasco de León.
1883 25 D. Olegario Carrascosa.
1883 26 D. Jesús Avilés y Santa María.
1883 27 D. Celestino Gómez Labrada.
1883 28 D. Lorenzo Gómez Quintero.

Madrid 26 do Junio de Í888.= E i Director general, Correa.

Escalafón provisional del Cuerpo de Secretarios de las Diputaciones provinciales.

Oposición Sueldo.
Provincias. NOMBRES de Calificación. —

que proceden. Pesetas.

PROVINCIAS DE PRIMERA CLASE.
Mad rid......... D. Camilo Pczzi. Gentón.. . . . . . . . . (Por la Diputa

ción, según la
ley de 1870.) 3 12.500

Barcelona... D. Teodoro Llav&dcll....................... l'iem. 7.000
Cádiz........... D. Antonino Peira y Fernández

Fon techa ........................................ 1883 . Sobresaliente. 7.500
Coruña . . . . . D. Vicente Cid Osorío..................... i 869 ídem............... 6,000
Granada ----- D. Salvador López de Sagrado,.. . . 1883 Idem............... 6.000
M álaga ...... D. Santiago Alonso García.............. (Por 3a Diputa

ción, según la
lev de 1870.) » 6.600

Sevilla. . . D. Antonio López A sm e,............ " 4869 Notable. . . . . . 6.000
Valencia----- D. Jo•’ é Casteils de Basols.......... (Por i a Diputa

ción, según la
ley do 4870.) j» 6.000

PROVINCIAS DE SEGUNDA CLASE
Alicante. . . . D. Carmelo Calvo Rodríguez.......... 1869 Notable......... 5.000
Burgos......... D. Antonio Azpiroz Dupols............ 1869 Idem............... 5.000
Córdoba....... D. Angel María Custiñeira de la Cá

mara .............................. ............. 1883 Sobresaliente. 5.000
Murcia... . . . D. José .Ledesma y Serra................ 1883 Idem................ 5.000
O viedo..----- D. Ignacio España y Vilaseca.. . . . 1869 Notable.. . . . . 6.000
Toledo. . . . . . D. José Ortega y Bar si..................... 1869 Bueno............ 5.000
Valladolid... D. Juan Callejo Madrigal............... 1869 Idem............... 5 000
Zaragoza...  „ D. Francisco Bellostas y Farlete.. 1869 Idem............... 5.000

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE
Álava........ D. Heliodoro Ramírez Olano.......... 1883 Bueno............ 4.000
Albacete----- D. Ricardo Alchillat y Lónez....... 1883 Notable.......... 4.000
Almería........ D. Rafael Cai&trava y Guirado.. . , 1869 Bueno. . . . . . . . LOCO
Avila............ D Valentín Martínez Casavieja.. . . 1869 Idem........... 4.000
B ada joz,.... -1 D. Federico Abalátegui Vieén........ 4869 Notable.......... 5.000
Baleares. . . . D. Silvano Font y Montaner........ .. 1869 Idem.......... 5.400
Cáceres. . . . . D. Máximo Tuñón y Fernández... . 1869 Bueno___ . . . 5.200
Canarias,. . . D. Carlos Pizarroso.......................... .1869 Idem,.............. 4.000
Castellón.. . . D. Telrao Vega Olmedo . . . . . . . . . . . 1883 Sobresaliente. 4.000
Ciudad-Real. D. José de la Vega y Peinador....... 1869 Bueno . . . . . . . 4.000
Cuenca, Do Isidro Molina Fernández. . . . . . . 1869 Idem ,.. . . . . . . 4.250
Gerona.......... D. Enrique Roca y Nogués---- . . . . 1883 Sobresaliente. 4.000
Guadalajara. D. Miguel Ruiz Torrent.................... 1869 Notable.......... 4 375
Guipúzcoa... ©. Joaquín TJrriepieta...................... (Nombrado por

la Diputación.) * 3.750
Huelva.......... D. José Angel de Cepeda................. 1883 Sobresaliente. 4.000
Huesca.......... D. Rafael Acodillo yCebrián.......... 1883 Idem-----. . . . . 4.000
Jaén.............. D. Francisco Flores Suazo 1869 Bueno . . . . . . . . 4.000
León............. D. Leopoldo García y García.. . . . . 1883 Notable.......... 4,000
Lérida.......... D. Carlos Nada) Ballester............... 1888 Sobresaliente. 4.000
Logroño....... D. Joaquín Parias y Merino............ 1869 Notable._____ 1.000
L u g o ............ D. Pedro González Maseda.......... (Por 3a Diputa

ción, según la
ley de 1870.) » 4.000

Navarra........ D. Julián Felipe y Pérez.................. 1883 Bueno............ 4 500
Orense D, Claudio Fernández Vázquez.. .  . 1869 Idem................ 4.009
Palencia . . . . D. Domingo Díaz Caneja................ 1869 Notable.......... 5.000
Pontevedra.. D. Luis Fe ¡ipe de la Peña........... 1869 Bueno . . . . . . . 4.000
Salamanca.. D. Rafael Moral de Ledesma......... 1869 Regular......... 5.000
Santander... D. Máximo Solano y Vial----- . . . . . 1869 Bueno............ 5.000
Segovia........ D. Francisco de Cáceres Torné.... * 1883 N otable... . . . 4.000
Soria............ D. Francisco de Paula Abad. 1869 Regular......... 4000
Tarragona... D. Tomás Larraz y Gómez.............. 4869 Notable.. . . . . 5.000
Teruel......... D. José Guirado López. .......... 4883 Idem.............. 4000
Vizcaya....... D. Juan Pant&león cié A ram ibí.. . . (Nombrado por

3a Diputación.) » 5.000
Zamora_____ D. Santiago Neches Cepeda............. 4869 Bueno ............ 4,000

EXCEDENTES

(©posiciones
de Calificación, NOMBRES

que proceden.

1869 Sobresaliente.. D. Andrés Rodríguez Corrales.
4869 Idem___. . . . . .  D. José Antonio Gutiérrez de la Vega.
4869 Idem. . . . . . . . . .  D. Celestino Rico.
1869
1869 Idem., ----- . . . .  D. Francisco Casalduero y Ponte.
1869 Iuem................ D. Rafael Serráno Alcázar.
1869 Idem. . . . . . .  D. Juan de Morales-y Serrano.
1869 Idem..................D. Joaquín María López Puigcerver.
1869 Idem. . . . . . . . . .  D. Antonio Moheda y Melcón.
1869 Idem ................  D. José de Pazos Ortega.
■1869 Idem................  D. Francisco Armengoi y Marroquí».
1869 Idem.................  D. José García Escolar.
1869 Idem............... .. D. Cipriano Garijo.
4869 Notable,..........  D. León de la Escosura y.Fernando.
1869 Idem.................  D. José Serra y Sureda.
4869'' ídem. . . . . . . . . .  D. Filiberto Abelardo D. y Donderis.
1869 Idem.. . . . . . . .  D. Manuel Pérez y San taro arina.
1869
1869 Idem.. . . ----- -- D. José Hermenegildo Monfredó.
1869 Idem. . D. Fernando del Castillo y Lechaga,
1869 Idem ................ D. Manuel Ballesteros García.
1869 Idem.. ............... D. Antonio Flores Zuano.
1869 Idem....... i . . . .  D. Juan Rivas y Palmas.
1869 Idem.................  D. Antonio Medina y Canals.
1869 Idem ... . .  o. . . .  D.Juan Escobar y Moreno.
1869 Idem.............. D. Antonio Pinazo y Aylioca.
1869 Idem,. . . . . . . . .  D. Manuel González Ordóñez,
1869 Idem.................  D. Sabino Lizárraga.
1869 Bueno..............  D. Antonio Ginés Gil.
1869 Idem. D. Manuel González Conde.
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Oposiciones
de

que proceden.
Calificación. NOMBRES

4869 Bueno . . . . . . . . D. Francisco Arañó y Mayor.
4869 Idem ,.............. D. Alfonso García Clemencia.
4869 Idem................ D. Vicente Ibás y Valls.
4869 Idem ............... D. Ja s ó  María Mañas y Gracia,
4869 Bueno........ D. José P&lazón y Tomás.
4869 Idem......... D. Angel fíuz García.
4869 Idem ... .o . . . . . D, José María Truj-Ilo y Bcstoso.
4869 Idem....... B. Eduardo Girones y Puerto.
4869 Idem................. I). Antonio Onofre y Alcocer.
4869 Idem... D. Castor Gutiérrez de la Torre,
4869 Idem............. D. S&iustiano Posadillo.
4869 Idem............... D. José de Palacios y ilútelo.
4869 Idem .............. . D. Domingo Andrés y Simiserra. 

D. FVüix Pizcueta y Gallán.4869 Idem ... o . . . . . .
4869 Idem......... D. Antonio Oeón y Divas.
4869 Idem ............... D. Cipriano García-, Eigueta.
4869 Idem............. D. José López Liaño.
1869 Regular........... D. Federico Mons&lve y Callejo. 

D. Nicolás Iglesias y Mínguez.4869 Idem.................
4869 Idem................ D. Felipe Jiménez Fernández.
1869 Idem............. D. Aureliano Medina y Martínez.
4869 Idem................. D. A'Telíano Alonso.
4869 Idem ,........... I) Gumersindo Gutiérrez y Gago.
4869 Idem............ I). Boque Ambles de la Peña.
4869 Idem............. D. Juan Bautista Viar.
4869 Idem......... D. José María Grás,
4869 Idem.. I), Agustín Loscertales y Noguera.
4869 Idem ................ D. Juan de la Cruz Monfredí.

Oposiciones
ele

que proceden.
Calificación. NOMBRES

4869 R egular......... D. Faustino Méndez C&bezola.
4869 Id e m .. . . . . . .  , D. Lúeas Muñoz y Diez.
1869 Idem,. . . . . . . . . D. José do Nuera.
4869 Idem *.. . . . . . . . D. Pablo Tondl y Moreno.
4869 Idem. D, Antonio de Purea y Entrala.
4889 . Idem. IX. Juan Antonio Rodríguez Biaza.
4869 Idem....... .. D. Antonio Moreda Fanés.
4869 Idem......... B. Lucrecio Cosme Fernández.
4869 Sobresaliente.» B. Gregorio García González.
4869 Notable--------- D. Antonio Vázquez Velasco.
4869 Idem ... . . . . . . . D. Prudencio Soler y Aceña.

B. Felipe Olmedo y Rodríguez.4869 Idem .,. . . . . . . .
4869 Idem,................ D. Luis García, del Val.
4869 Idem ... . . . . . . . D. Manuel Martines Azcoiiia.
4869 Idem............ . D. José Cano Benitez.
4869 Idem.. . . . . . . . . X). Gregorio Barón y García.
4869 Bueno.. . . . . . . . D. Francisco Martínez y García.
4869 Idem................. D. Lorenzo Guardiola y Pera).
4869 Idem,. . . . . . . . . X>. Francisco do P, Serrano Mirasol
4869 Idem ............... D. Rafael San Martín y Daeoñti. 

D. Evaristo Luzao y López.4869 Idem,. . . . . . . . .
■ 4869 Ióem ............... D. Eduardo Berrán y Fariñas.
4869 I d e m , . . , . . . . . . D. Pablo Perales y Gutiérrez.

. 4869 Id em .... . . . . . . D. Federico Sobejano y López. 
D. Fermín Galo Eguiluz.4869 Idem ................

4869 Idem*.............. D. Bartolomé Joaquín Mañosas.
4869 Idem,. . . . . . . . . D. Joaquín de Velasco y Cabal.

Madrid 26 de Junio de 4886.=E1 Director general, Correa.

D irección gen era l de B eneficencia y  Sanidad.
Cuenta justificativa de los gastos hechos, para la desinfección y 

saneamiento en la provincia de Huelva y presentada por el 
Doctor D. Vicente de Vera y López á responder de 3 000 pese
tas recibidas por el mismo del Sr. Habilitado del Ministerio 
de la Gobernación en 23 de Noviembre de 1885.

JSU2CRICIÓN CENTRAL
Pesetas. Cénts.

CARGO -----------------
Recibido del Sr. Alejandre......................    8.000

DATA
Por material de desinfección, según facturas 4

y ...............................................    &6sa;79
Cubas para líquidos, según factura mira. 9 . . . .  04-
Almacenaje á la Compañía de ferrocarriles de 

Madrid y Zaragoza, Alicante, según factura
número 4 ....................................   2*18

Conducción de isla Cristina á Ay amonte y vi
ceversa ai patrón Híginio Rodríguez, según
recibo núm. 5..........................  25

Telegramas al Exorno Sr. Ministro de la Go
bernación, Gobernador, Director de Sani
dad, etc...............................................................  64*30

S u m a ............................. 3.788¿57

Importa el cargo...................................................  3.0G0
Jdem la d a ta .....................*.........................    8.788‘5 7 _

Diferencia á favor de D. Vicente Vera. 788*57

Madrid 10 de Abril de 4 886,^Doctor V. de Vera y López.= 
Hay una rúbrica .«--Es co p ian  A probada por Real orden de £6 
de Junio de 1886.=E1 Director genera!, Julián de ZugastL

Dirección g e n e ra l d e  E s tab lec im ien to s  p en a le s .

Hallándose vacante la plaza de Capellán de la cárcel de esa 
capital, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas, esta Direc
ción general ha dispuesto se anuncie, á concurso, de conformi
dad á lo dispuesto en el art. 4® del Real decreto de-43 del co
rriente.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1886.«=E1 Director general, Alberto Aguilera.—ár. Gober
nador de la provincia de Ciudad Real.

Hallándose vacante la plaza de Capellán de la cárcel de Al- 
cey, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas, esta Dirección 
general na dispuesto se anuncie á concurso para m  provis óq 
en propiedad, con arreglo á lo dispuesto por el Real decreto 
de 43 de Jumo corriente.

Lo digo á V, S. para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 4886,=E1 Director general, Alberto Aguilera, =®Sr. Gober
nador de la provincia de Alicante.

Ea cumplimiento de lo dispuesto por órdenes de esta Di
rección general, fechas 19 y 26 del actual, se convocan a con
curso las plazas de Capellanes de las cárceles de Ciudad Real 
y Alccy (Alicante), dotadas con el sueldo anual de 825 y 500 
pesetas respectivamente.

El concurso tendrá efecto con arreglo á lo preceptuado en 
el art, 4* del Real decreto de 43 de Junio corriente, constitu
yéndose el Tribunal á que el mismo se refiere con Vocales del 
Consejo penitenciario.

Los aspirantes á los expresados destinos presentarán las 
instancias en esta Dirección general acompañadas de los docu
mentos siguientes:

Cédu!a personal.
Partida de bautismo legalizada en el caso de ser de fuera 

del territorio áe la  Audiencia de Madrid.
Hoja de servicios-impresa, justificada con documentos ori 

ginóles ó con copia legalizada de ellos.
Certificación de buena conducta expedida por Autoridad 

competente.
Declaración escrita y firmada por el solicitante, en que ex

prese no hober sido sentenciado por los Tribunales de justicia 
por delito alguno.

Títulco, certificados ó documentos originales que justifi
quen servicios ó méritos especíales ó copias legalizadas de di
chos documentos.

El piazo para la admisión de solicitudes empezará a con
tarse desde la publicación de la presente convocatoria y ter
minará indefectiblemente dentro de los 80 días siguientes y 
horas regl&iuem&rias de oficina.

Todos Ioíü documentos presentados por los aspirantes, ex
cepción hecha de h s  instancia», serán devueltos á los intere

sados, previo recibo áe los mismos si residiesen en Madrid, y 
en caso contrario por medio de solicitud.

De conformidad á 1© prevenido en i a regla 15 de la Real or
den de 28 de Julio de 4882, Ja presente convocatoria se inser
tará en los Boletines oficiales para su mayor publicidad.

Madrid 28 de Junio de 4888.==Ei Director general, Alberto 
Aguilera.

RECTIFICACIÓN

En el pliego d e  condiciones para contratar el suministro de 
víveres ai penal de Burgos publicado e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
número 473, correspondiente al día 22 del corriente, en la cláu
sula 2.‘ de las particulares del contrato dice: <0,460 gramos d e  
pimienta» léase ®0 kilogramos 460 gramos de pimentón..»

Asimismo, y siendo la unidad el kilogramo, todas las can
tidades expresadas en el indicado pliego con la palabra de gra
mos debe leerse kilogramos, por ejemplo: 0 kilogramos 400 
gramos de garbanzos; 0 kilogramos 300 gramos de patatas, 
etcétera.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Junio de Director general, Alberto

Aguilera.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de hidrografía.
AVISO A  LOS NAVEGANTES. 

N ú m e r o  91
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corrcgirí.* 

ios planos, cartas y derroteros correspondientes,
ISLAS BRITÁNICAS 

Isla® .llaeílaiscS.
C e s a c ió n  d e  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  q u e  s e  e n s a y a n  e n  l ; 

is l a  F a ik . (A. a. N,9 núm. 79/424. París, 4886.) Las señales di 
cohetes que se establecieron como ensayo en la isla Fair ei í 
de Mayo de 4885 cesarán en 30 de Junio de 4886.

Carta núm. 242 de la sección ÍL

CANAL DE LA MANCHA 
Francia.

B o y a  d e  s il b a t o  e n  l a  r a d a  d e l  H a v r e , (á. a. N.t néme 
ro 79/225. París, 1886.) En la rada dei Havre, en la in terne 
ció a del paralelo de la boya núm. 1 y el. meridiano de la nú 
mero 2, se ha fondeado una boya con silbato, la que pronto s< 
tr&sformará en luminosa.

Cartas números 217, 558 y 783 da la sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

E&3&& fónicas.
A l u m b r a d o  d e  l a  b a h í a  d e  L e f c h im o , C o r f ú  (costa E .)  

(A. a. Ñ., núm . 79/426. París, 4886.) Además del buque-faro y  
de la luz blanca de la embocadura del río Fot amo, hay otra 
cerca de las salinas ea la bahía de Lefchimo. Esta luz, de una 
débil potencia, no se enciende con regularidad.

Carta núm. 4 de la sección III.

OCÉANO ÍNDICO 
Is la  <&c ^ancibar.

A l u m b r a d o  d e  Z a n c i b a r . (A. a. N.t núm. 79/427. París, 
1886.) Según manifiesta el Comandante del buque de guerra 
alemán Mowe, la luz eléctrica de Zancibar no se enciende las 
noches de luna llena.

La luz de Mongopani la vióá 12 millas.
N o t a . N o se ha recibido ningún aviso respecto al encen

dido de esta luz.

Carta núm. 607 de la sección IV.

M A R  DE L A S  A N T I L L A S  
Jam aica  (confia, &.).

N o t ic ia s  s o b r e  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  P l u m , p r o x im id a d e s  d e  
P o r t  R o y a l . (A. a. AL núm. 80/428. París, 1886.) La luz de 
punta Plum (fija, blanca y roja, elevada 20» ,7 sobre el mar) se 
ve en tiempo claro á 14 millas; el nuevo aparato es dióptrico 
de tercer orden, y ei faro tiene 20» ,7 de altura.

N o t a . Al N. de la línea de marcación de la luz, ó sea más 
al N. .del N. 61® O., se. vo un reflejo.

Carta, núm. 228 de la sección IX.
I s l a  d e  S a n t o  I t o r a f i & g o .

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e l  f u e r t e  S a n  J o sé  , p u e r t o  d e  
S a n t o  D o m in o o , (A. a. N., núm . 80/429. París, 4886.) El apa
rato de rotación de la luz del fuerte San J o s é , al O. de la en
trada def puerto de Santo Domingo, es defectuoso.

La luz aparece actualmente fija, blanca y de débil intensi
dad (véanse Avisos números 44 y 57 de 4886).

Cartas números 444 y 222 de la sección IX.
& r a s  t r a l l a  ( c o s t a  K .) .

C orte e n  l a  b a r r a  d e  e n t r a d a  d e l  río  E ñ d e a v o u r . C a m b io  
d e  p ü k st o  de l a s  l u c e s  d e  e n f il a c ió n . (A. a. N., núm. 80/430. Pa
rís, 4886) Ea la barra de entrada del río Endeavour se ha prac
ticado un corte, resultando 4 metros de agua en baja mar en 
este canal, que está valizado con dos val izas triangulares pues
tas en el banco enfrente de la ciudad (Coóktown). Enfilándolas 
al S . 54° O., se va al centro del canal.

Las luces rojas de enfilación que servían para entrar de 
noche en el río se trasladarán á colocarlas en estas valizas.

Carta núm. 524 de la sección V I."

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E s p a ü a .

V a l i z a m i e n t o  d e l  b a jo  B o u z a s  e n  l a  r ía  d e  V ig o . El 31 áe 
Marzo último ha sido recogida la boya, modelo F, que v&lizaba 
el bajo Bouzas en la ría de Vigo, dejando en' su lugar un bocoy 
pintado de rojo.

Carta núm. 498 de la sección II.
i ¡o 7 de Junio de Í88&«»K1 Directo?» Luis M artínez 

d e  A r c e .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ió n  g e n e ra l d e  H acienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

la isla de Cuba,-fecha 4 del corriente, en el sorteo celebrado en 
la Habana el día 4.° de dicho mes, correspondiente' a) segundo 
trimestre del presente año, han resultado amortizadas 4.800 
obligaciones del Tesoro de la citada isla, creadas en virtud de la 
ley de 25 de Junio de 4878, cuya numeración es como sigue:
‘Nota de las obligaciones del Tesoro de esta isla sobre los pro

ductos de la renta de Aduanas que han sido agraciadas en el 
sorteo celebrado en el dia de hoy para su amortización en 4.º 
de Julio próximo.

Número 
de las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

Número 
de las obligaciones 

que deben ser 
amortizadas.

Número 
de las bolas 
que repre

sentan 
los lotes.

Número 
de las obligaciones 

que deben ser 
amortizadas.

456 Del 45.504 al 45.600 4.421 Del 442.004 al 442.400
328 32,704 32.800 4.437 143,601 443.700
354 35004 35 400 4.505 450.404 450.500
444 44.301 41.400 4.547 454.604 454.700
428 42.704 42.800 4.559 455.804 455.900
442 44.404 44.200 4.584 458.004 158.400
643 64.204 64.300 4.590 458.904 459.000
699 69.804 69.900 4.738 473.704 473.800
784 78.304 78.400 4.787 478.604 478.700
848 84.704 81.800 1.954 495.304 495.400
884 88,301 88;40Q 4.963 496.204 496.300
940 90.904 91.000 2.004 200.301 200.400

4.010 400.901 101.000 2.050 204904 205.000
4.029 402 801 102.900 2.078 207.704 207.800
4.034 403.304 403.400 2.496 219.504 219.600
4.065 406.401 106.500 2.233 223.204 223.300
4.401 410.001 440.400 2.316 234.504 - 234.600
4.431 413.001 443.400 2.347 234.604 234.700
4.204 420304 420.400 2.354 235.804 235.400
4342 134.404 434.200 2.386 238.501 238.600
4.356 435 504 435.600 2.422 242.401 242.200
4.366 436 504 436.600 2.466 246,501. 246.600
4.419 441.801 444.900
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Habana 4.® de. Junio de 4886.-—El Secretario. Juan Bautista- 
Cantero.==V.8 B.°*=E1 Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, verifi
cándose el pago del cupón núm, 32, ó sea el de 1.° de Julio 
próximo, y el de las obligaciones am ortizadas en la EL baña por 
el Banco Español: en París, por los Sres. E. Gogue! y Compañía; 
en Londres, por ios Sres. Mildred, Goyeneche y Compañía, y en 
esta Corte, por las oficinas del Banco de España, previos los 
anuncios oportunos-.

Madrid £6 de Junio de 4888. =E1 Director general de H a
cienda, Eduardo de Castro y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A dm in istración  del C orreo  C en tra l. 

día 87
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 

en este dia.
Núm. 277 Francisco Iritiem e.—Cartagena.

£78 José Benítez.—Vejer.
£79 Joaquín So ve.—Barcelona.
£80 Luciano Sanchiz.—Betanzos.
£81 Manuel Ramos.—Benquillos.
£82 'María Acilo.—Chamartín.
£83 Nieves Martines:.—Rojales.
£84 Pablo Sierra.—Barcelona.

Madrid £8 de Jimio de 1886.«Ei Administrador, José Lok 
é.lbarra.

Estación Central de  T elégrafos  
b ía '« 8

Relación de los telegramas qm no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

León..........  . . . . .

Central.

Sr. Aragón.—Isabel la Católica, 3 duplicado. 
Isa bel Damián.— Torrejóu,
Concepción Martínez.— Carnicería, 44. 
Roqueta.—Carrera San Jerónimo, Madrid. 
Telesforo Aranzade.-— Mesonero Romanos, 

46, segundo izquierda.
Sr. D. Gerardo Muí 1er.—Espejo (calle del). 
D. Antonio Pacheco.— Olmo, 4£, principal. 
Eugenia Corache.—Calle del Playa, 10 du

plicado.
Lorenzo P rat.—Arenal, 7, principal. 
Joachine.—4, principal izquierda.
Juan Sánchez.—Relatores', 43, segundo.
José Marquina.—Florida, 3, tienda.
Cándida Sastra.—Encomienda, 45. 
Victoriana Panzano.— H uerta del Valle, 4£, 

segundo. .
Oeste.

B&ldomero Espinosa.—Isidro, 6.

Sur.

M agdalena—Salitre, £3’, tercero.

Id em . . . . . . . . .  o .
Tolosa F ...............
P arís  ................. .
B ilb ao ..................

Santa M *rtha.. . .
Valdepeñas..........
Alcalá H enares..

Zaragoza..............
P a r ís . . . . . . . . . . .
B ailen ...................
Valíadolid............
Segó v ía. . . . . . . . .
Madrid e j o s . . . . . .

Aran ju e z . . . . . . . .

EL Ciudad Re&l..

Madrid £8 de Junio de 1886. « -P o r  el Jefe del Centre, 
José María Aguinaga.

In tervención  de Hacienda de la  p rov in c ia  
de Barcelona.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario er> metálico, de importe 5.000 pesetas, que impuso en la 
Caja sucursal de esta provincia D. Santiago Csmps y Querol 
en 43 de Enero de 4880 bajo los números 44.7-48 de entrada 
y 6,£16 de registro, para garan tir el cargo de Procurador de 
lugar donde no haya Audiencia, se previene á los que lo liu 
hieren encontrado se sirvan presentarlo en estaTntervención 
de Hacienda; en la inteligencia d@ que trascurridos dos meses 
desde la publicación de este anuncio quedará nulo y de ningún 
valor, conforme á lo que previene el art. £4 del reglam ento de 
la Caja general de Depósitos.

Barcelona £5 de Mayo de 4886.=Jos¿ Sánchez Gadeo.
X—4909

Junta económ ica del D ep a rta m en to  de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación de 47 del actual, 

se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general de este Arsenal, con arreglo 4 lo que se 
previene en la Real orden de £9 de Marzo de 4883, y en la C o» 
mandaruna de Marina de la provincia de la Coruña, para la 
uim y m eáis de la tarde del día* 3 de Agosto próximo, la 
subasta de la venta de cuatro lotes de efectos inútiles para el 
servicio existentes en los almacenes de este Arsenal, com
prendiéndose:

En el primer lote 10i.971*337 kilogramos jarc ia  trozada, 
en 30.594*40 pesetas.

En el seguodo lote géneros tejidos por valor de 74‘56 id.
En el tercer lote efectos de cirugía por valor de 146*50 id.
Cuarto lote cuadernales y motones herrados y sin h errar y 

otros efectos por valor de £70*60 id.; bajo el pliego de condi
ciones que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la 
Capitanía general de este Departamento y en la Comandancia 
de Marina, citada hasta la referida hora en que dará principio 
el acto, en cuyo pliego sa establece que para tom ar parte en la 
subasta se necesita que cada licitador presente un documento 
en que se acredite haber impuesto en la Caja general de Depó
sitos, en las sucursales de provincias ó en las Depositarías del 
Tesoro de las capitales de los Departamentos el 10 por 100 del 
im porte de i lote ó lotes á que la proposición so refiera, en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establecen los Reales decretos de £9 de Agosto de 1876 y 1£ 
de Diciembre de 4884.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, se ha
llarán  redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . ; . . . ,  domiciliado e n . . . . . ,  en su nom

bre (ó & nombre de D. N. N., vecino d e . . . . para lo que Se 
llalla competentemente autorizado), hace presente qué impues

to del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Maui-ud, n ú m . . . , . ,  de 
t f~í fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia d e , de fe «• 
.cha.. . . . ) ,  y pliego de condiciones para subastar la venta de 
varios efectos existentes en el Arsenal de Ferrol, inútil es i para 
él servicio de la Marina, $e compromete á adquirir los com
prendidos en el l ot e . . . . .  ó lotes tal y cual, con estricta suje
ción á todas las condiciones contenidas en el. pliego, y por los 
.precios señalados corno tipos para la subasta en la rekción 
unida &1 mismo (ó con el aumento de tantas pesetas y tantos 
céntim os por 400 en el tí.¡I, tantas en el cual), todo en letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al publico psra conocimiento de las p e r

sonas que gluten tomar p-irt.8 qxi dicha subasta.
Ferrol ££ de Junio de 4886.—E1 Capitán de navio, Secreta

rio, Siró Fernández. £319—8

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  M a d rid .

 ̂  ̂La Junta municipal se halla convoco da para celebrar se
sión en estes Casas Consistoriales el día 30 d d  actual, á l a s  
once de la mañana, con objeto de ocuparse de los asuntes si
guientes:

 ̂ Proponiendo se sancione el acuerdo del Exorno. A yunta
miento aprobando una perm uta do terrenos en la manzana nú
mero £48 del ensanche de esta, villa.

Idem id. de otra en lss números 333, 346 y 3£7,
Idem id. de o tra en las calles de Sebastián Eloano, F ray 

Luis de León y otras.
Lo que so anuncia para conocimiento del público, siendo 

esta segunda convocatoria con arreglo al art. 449 de la ley. 
Madrid £8 de Junio de 4886,—El Secretario, Rafael Salaya,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T r i b u n a l  do  C u e n ta s  d e l R ein o .

Secretaría general.—Negociado 8,H
Por el presente, y en v irtud de acuerdo del limo, Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 4.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por prim era ves á D. Francisco de Paula Rivera, Con- 
t&dcr.de Hacienda que fuéen la provincia de Murcia, cuyo pa
radero se ignora., á fin de que en el térm ino de 33 días, que 
empezarán á contarse á loe 40 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de repuros 
ocurrido en el examen de la cuenta del Tesoro de la referida 
provincia correspondiente al mes de Octubre de 4864; en la in 
teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. -

Madrid £1 de Junio de 4886 —Manuel Tomé. 4448—M—4

Ju z g a d o s  m il i ta r e s .
CANGAS DE ONÍS

D. Adriano Díaz Riverc, Capitán, Ayudante del batallón 
reserva de Cangas de Onís, núm. 414, y Juez fiscal de la zona 
m ilitar de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército ine conceden corno Juez fiscal de la sum aria que se 
instruye por el delito  de no haber verificado su presentación 
para su destino á cuerpo, con arreglo á la Real orden de £0 de 
Febrero último, contra el soldaco Servando Belisario Salas 
Espina, quinto del segundo reemplazo de 4885, hijo de Germán 
y de Marcelina, natura l de Inhestó, Concejo de id., por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que 
en el térm ino de 30 días comparezca en el cuartel de este ba
tallón reserva de esta villa á responder á los cargos que le re
sulten en la expresada sum aria; apercibido que de no verifi
carlo se sentenciará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cangas de Onís 48 de Junio de 4886.=E1 Capitán, Fiscal, 
Adriano Díaz.

Media filiación.
Servando Salas Espina, hijo de Germán y .de Marcelina, 

natural de Infiesto, parroqu-ia.de San Juan, Ayuntam iento de 
ídem, Concejo de Infiesto, provincia de Oviedo, Juzgado de 
primera instancia  de id , Capitanía general de Castilla la Vie
ja, nació en 30 de Marzo de 4866; su religión Católica, Apos
tólica Romana. 4487—M

CANGAS DE TINEO
D. Manuel Ríos Fernández, Alférez del batallón reserva de 

Cangas de Tineo, núm. 415, y Fiscal m ilitar del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que ins
truyo en averiguación de les motivos que tuvo para no concu
rr ir  á la concentración en Caja el ££ de Marzo último el re- 
cluta sorteable núm. 14£., del segundo reemplazo de 1885, Ma
nuel Díaz R ayón, natural  de Cermeño, parroquia de íd.s 
Concejo de Salas, de la provincia de Oviedo, per el presente 
primer edicto llamo y emplazo al referido recluta para que se 
presente á responder á cargos en el térm ino de 30 días, á con
ta r desde la fecha de este primer edicto, señalándole el cuartel 
que ocupan los cuadros en esta villa; de no verificarlo así se 
le seguirá la sum aria en rebeldía, y será juzgado con arreglo 
á las leyes.

P ara que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  ^Ma d r id .

Cangas de Tineo 49 de Junio de 1886.—El Fiscal, Manuel 
Ríos. 4478—M

LUARCA
D. Fausto Fraile y Calafate, Capitán graduado* Teniente de 

infantería, y Fiscal de la zona m ilitar de Luarca, núm. 118.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del

Ejército me conceden como Juez fiscal de la sum aría instru ida 
contra el recluta saneable del segundo reemplazo del año pró
ximo pasado Eleulerio Rodríguez Rodríguez, hijo de José y 
Generosa, natural  de Míñagón, parroquia de Barandillas, Con
cejo de Boulv Juzgado de prim era instancia de C&stropol, pro™ 
vincia de Oviedo, por el delito de falta de presentación perso
nal en la Caja de recluta de esta zona el d ía  ££ de Marzo del 
com ente año, para ser destinado á cuerpo activo, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta 
para que en el término de £9 días comparezca en el cuartel 
que ocupa la- fuerza de los batallones residentes en esta villa, 
á responder á los cargos que en dicha sum aria le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y p a r a  q u e  e s t e  edicto t e n g a  l a  debida publicidad se fijará 
en lo e  s i t i e s  d e  costumbre y so  i n s e r t a r á  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de e s t a  provincia.

Dado en Luarca á 48 da Junio de Í8S6,«Fausto  Fraile.
4488—M

D» Braulio Aivar-ez y Argüelles, Capitán de infantería, y 
Fiscal de la zona m ilitar do Luarca, núm. 448.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden corno Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el recluta del segundo reemplazo de 4885 Fernando 
García Rodríguez, hijo de Juan y de Josefa, natu ra l de la B a
jada, parroquia y Concejo de Boa.', en esta provincia, por el de
lito de falta de presentación á su ingreso en la Caja recluta de 
esta zona para su destino á cuerpo activo el día ££ de Marzo 
del corriente año, por el presente segundo edicto cito, Hamo y 
emplazo al referido recluta para que en el térm ino de £9 días 
comparezca en esta Fiscalía, sita en el cuartel que ocupa la 
fuerza de ambos batallones de reserva y de depósito de dicha 
zona, para responder á los cargos que le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que e s t e  edicto t e n g a  la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia,

Dado en Luarca á 48 da Junio de 4886.^B raulio Alvarez.
4489- M

MADRID '%
Ignorándose el domicilio de Rosendo Vidal y Josefa Barre

ro, se les cita por medio de este anuncio para que en el térm i
no de 40 días se presenten en esta Fiscalía (Segovia, 6, p rinci
pal derecha), á prestar una declaración.

Madrid 49 de Junio de 4886.==E1 Fiscal, Juan de Ceballoa.
4479—M

Ignorándose el domicilio de Narciso Mencndez, se le cita 
por medio de este anuncio para que en el término de 40 días 
se presente en esta Fiscalía (Segovia, 6, principal derecha), de 
diez á doce de la mañana, para prestar una declaración.

Madrid 48 de Junio de 4886.=E1 Fiscal, Juan de Cebadlos.
4480—M

D. Felipe Navarro y Buesgo Cangas, Capitán Ayudante del 
batallón cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez fiscal de 
la  presente sum aria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la terce
ra, compañía de dicho batallón José Romero García, á quien 
estoy instruyendo sum aria por el delito de deserción com eti
do en el cuartel del Conde-Duque el día £7 de M&rzo próximo 
pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole la guardia de prevención de dicho cuartel, donde debe
rá presentarse dentro del término de 40 días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á responder á  los descargos 
que en dicha sum aría le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá sum aria.

Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y se in sertará  en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial.

Madrid 48 de Junio de 1886.=Felipe Navarro. 448£—M

D. Manuel Mora Bermúdez, Teniente, Fiscal del prim er ba
tallón del regimiento infantería de S&boya, núm. 6.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sandín, Ayuntam iento 
de Folgozo de la Carballeda (Zamora), donde se hallaba con 
licencia por plazo indefinido, el soldado de la cuarta compañía 
del segundó batallón de este regim iento, Vicente Ranilla Cal
vo, á quien estoy sum-sriando por el delito de no haberse pre
sentado al ser llamado á e s t e  cuerpo según-lo dispuesto en Real 
orden de £ de Diciembre últim o;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
Hará o y emplazo por segundo edicto á dicho soldado, señalán
dole la guardia de prevención del cuartel de San Francisco de 
esta Corte, que ocupa el citado cuerpo, donde deberá presen
tarse dentro del término de £0 días, á contar desde la publica*' 
ción o el presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y ss sen
tenciará en rebeldía.

Madrid 49 de Junio de 1886.=Manuel Mora. 448Í—M

D. Luis Martínez Alcobe rulas, Comandante, Fiscal del bata
llón cazadores de Ara-piles, núm. 9.

Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la segunda compañía de este batallón 
Francisco Márquez Ribas, á quien estoy sumariando por los 
delitos de deserción y  enajenación de prendas;
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Usando de las facu ltades que conceden las  t /derm nsas en 

estos casaos á los Oficiales del E jército , por el presente cito, 
llam o y em plazo por p rim er edicto al expresado s o l i d e ,  su i*- 
Jándole el cu arte l de la M ontaña de esta  plaza, do*1 di rit berá 
presen ta rse  den tro  de l,térm ino  de 30 días, á conU j >'» sde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presen ta rse  en el térm ino  señalado i o seguirá  la causa y se 
sen tenciará  en rebeldía.

M adrid 24 de Ju n io  de 4886.=S1 C om andante, F iscal, L u is  
M artínez Alcc?bcndas. 4183—M

OVIEDO
B. Cesáreo Tejón Díaz, Alférez del b a ta lló 7; reserva  ele 

Oviedo, núm , 443, y  F iscal m ilita r  de la zona en el sum ario  de 
que se h a rá  m érito .

P o r este tercer edicto cito, Hamo y em plazo á José Becados 
Cabeza, h ijo  de M anuel y  de Josefa, en el Concejo ¿e Oviedo, 
p a ra  que den tro  del térm ino  de 40 días se presente á raspón» 
der de los cargos que co ntra  él re su ltan  en la  sum arla  que le 
in s tru y o  por no haberse presentado en ?a Caja de rec lu ta  de la 
zona m ilita r  de Oviedo, p a ra  su  destino á  cuerpo, como so l
dado del segundo reem plazo do 1885; en la inteligencia que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  á que haya lugar.

Oviedo 45 de Junio  de 4886.=^Cosárco Tejón Díaz. 4484—lú
PAMPLONA

D. José E m perador Félez, Alférez, F isca rd e l segundo bata» 
llón del reg im ien to  in fan te ría  de 3a C onstitución, núm . £9.

No habiéndose presen tado  ai ser llam ado á banderas el sol
dado del p rim er ba tallón  de este regim iento F rancisco  Casares 
Casares, que se encontraba en M adrid con licencia ilim itad a , 
¿ quien me encuen tro sum arhm do por dicho delito;

U sando de las facultados que pnra casos análogos conceden 
las O rdenanzas á lo s  Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  p r i
m er edicto cito, llam o y em plazo al dicho soldado p a ra  que en 
el térm ino  de 30 días com parezca á da r sus descargos á 3a 
guardiahie prevención de este cuerpo, establecida en el cu a rte l 
de la  Merced de esta  ciudad; en la  in te ligencia  que de no  v e ri
ficar su presen tación  se seguirá  la causa y  se sen ten c ia ré  en 
rebeldía.

P am plona £1 de Jun io  de 4 8 8 8 .^José E m perador Félez.
4494—M

D. E nrique Rey Naveiro, C om andante, F iscal del segundo 
batallón  del reg im ien to  in fan te ría  de la C onstitución , nú  
m ero £9.

Habiéndose au sen tado  ds es ta  p laza el soldado de la cu a rta  
com pañía de dicho ba tallón  y reg im ien to  Francisco  G arcía E s
pinóla, á quien estoy sum ariando  por el delito  de deserción;

Usando de las facu ltades que me conceden las R eales O r
denanzas del E jército , cito , llam o y em plazo al expresado so l
dado, señalándole la  g u a rd ia  de prevención del cu a rte l de la  
Merced de esta  m ism a plaza, donde deberá p resen tarse  en el 
té rm ino  de 30 días, 4 co ntar desde la  publicación de este  p r i 
m er edicto, á c a r  sus descargos; y  en cas© de no verificarlo se 
seguirá la cam a  y se sen tenciará  en rebeldía.

Pam plona £3 de Junio de 4888,^- E nrique R ey N aveiro.
4490—M

SAN SEBASTIA N
D. Manuel Diez Valencia, Capitán, A yudante del p rim er fea» 

tallón  del regim ien to  in fan te ría  de A sturias, núm . 31, Juez 
fiscal del m ism o.

No habiéndose presentado á banderas en el plazo del prim ero 
y  segundo edicto el soldado de este reg im ien to  M anuel Gonzá
lez González, á quien estoy sum ariando  por p rim era deserción;

Y usando de las facu ltades que en estos casos conceden 
las R eales O rdenanzas á los Oficiales del E jérc ito , por el p re 
sente edicto cito, llam o y  em plazo por el te rcer edicto al e x 
presado soldado, señalándole la g u a rd ia  de prevención de San 
Tolmo de esta  plaza, ó A uto ridades m ilita res  donde se en 
cuentre, donde deberá p resen ta rse  den tro  del térm ino  de 40 
días, á con tar desde la publicación del presen te  edicto, para  dar 
sus descargos; y  en caso de no verificarlo en dicho plazo señ a 
lado se seguirá la causa y  se sen tenciará  en rebeldía.

San Sebastián £3 de Jun io  de i886 .-^E l F iscal, M anuel 
Diez. 4402-M

D. Manuel Diez Valencia, C ap itán . A yudante del p rim er b a 
tallón  del regim iento  in fan te ría  de A stu rias , núm . 31, Juez 
fiscal del mismo.

No habiéndose presentado á b a rrieras  en. el plazo del p r i
m ero y  segundo edicto el soldado de este reg im ien to  Juan  Op
telo In có g n ito , á quien estoy sum ariando  por p rim era  de
serción;

Y usando de las facu ltades que en estos casas conceden las  
Reales O rdenanzas á los Oficiales del E jército , per el presente 
edicto cito, llam o y em plazo por el tercer edicto al expresado 
soldado, señalándolo la g ua rd ia  de prevención del cu arte l de 
San Telmo de esta  plaza, ó A u to ridades m ilita re s  del pun to  
donde se encuentre, donde deberá p resen ta rse  den tro  del té r
m ino de 40 días, á con tar desde la publicación del presen te  
edicto, para  d a r sus descargos; y en caso de no verificarlo en 
dicho plazo señalado se segu irá  la m u sa  y se sen ten ciará  an 
rebeldía.

San  Sebastián  £3 de Junio  de 1886- - E l  F iscal, M anuel 
Diez. 4493—M

SEVILLA
D. V icente González Moreno, C om andante, F iscal del p r i 

m er ba ta llón  del regim iento  in fan te ría  de P av ía , núm, 50.
No habiéndose incorporado á banderas n i ju s tificado  su  

ex istencia el soldado de la p rim era  com pañía del p rim er b a ta 
llón de este reg im ien to  Miguel L iria  Masegosa * á quien estoy 
sum ariando por el delito  de p rim era  deserción;

Usando dt las i.ícu itadas que cq ík . ten las Reales O rdenan
zas en estos h hi* Ofhúu li * dH por el presente
cito, llam o y eunp a ' \ por pmnm* t j t i * tx p  'esa,do soldado, 
señalándole el cüd ite l  fifi Carmen dL * n  pl »/a, donde deberá 
p rerm U fP ^ n d  U rm iuo d* 30 m as a « ornar desde la  p u b li
cad o  i del p ie scu R  edh  o á d i r  ~ en ' . m i  ¿os* y do no presen
tarse en id t é m i n o  Señalado m s \  m h  causa y se sen ten 
ciará  en rebeldía.

Sevilla 10 de Junio  de 1886.—Vicente González Moreno.
446o—M

D. Viccn González M oreno, C om andante, F iscal del p r i 
m er ba ta!’o a del reg im ien to  in fan te ría  de Pavía-, r.úm . 50.

No habiéndose incorporado á ni justif icado su
existencia el soldado de la primera ea ~ip*ñí& del pr im er  b a ta 
llón de este regim iento  José Pérez IYr-- Mr, á quien estoy s u 
m ariando por el delito de primera d -.u * iú.i;

Usando de las facu ltades que cora m las Reales O rdenan
zas en estos casos á  los Oficiales del E jérc ito , por  el p re 
sente cito, llam o y em plazo por p r im er  edicto al expresado so l
dado, señalándola el cu arte l del C arínen de esta, plaza, donde 
deberá presen tarse en el té rm ino  de 30 días,  á  con tar desde la 
publicación fiel presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
p resen ta rse  m  el té rm ino  señalado s?. segu irá  3a caima y  se 
sentenciará  mi rebeldía.

Sevilla 40 do Jun io  de 1888.«V io.m le González Moreno.
- 4466—M

D. Vicente González Moreno, C om andante, F isca l del p r i 
m er batallón  del reg im ien to  in fan te ría  de P av ía , núm . 50.

No habiéndose incorporado á banderas n i ju stificado  su  
ex istencia el soldado de la cu a rta  com pañía del p rim er b a ta 
llón de este reg im ien to  José R ubio  V rhseo , á  quien estoy  su 
m ariando  p e r el delito  de p rim era  deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á-Ios Oficiales del E jército , por el p resen te  
cito, llam o y em plazo por p rm er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cu a rte l del C arm en da esta  plaza, donde deberá 
p resen ta r se en el té rm ino  de 30 días, á co n ta r des Ai lu pub li
cación del presente edicto, á da r sus descargos; y  de no p resen
ta rse  en e l térm ino  señrísdo  se spgnirá la  causa y se sen ten 
c ia rá  en rebeldía.

Sevilla 40 de Judío  de 4886.—'Vicente González Moreno.
4467—M

B. Vicente González Moreno, C om andante, F iscal del p r i
m er ba ta lló n  del reg im ien to  in fan te r ía  de P av ía , núm . 50.

No habiéndose incorporado á  banderas n i justificado  su 
ex istencia el soldado-de la  p rim era  com pañía del p rim er b a ta 
llón  de este reg im ien to  A ntonio M artínez M olina, á quien es
to y  sum ariando  por el delito  de p rim era  d eserc ión ;

U sando de las facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á  los Oficiales del E jército , por el p resente 
cito , llam o y  em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el c u a r te l  del Carm en de esta  plaza, donde deberá 
presen tarse en el té rm in o  de 80 días, á co n ta r desde la  publi
cación del p resente edicto, á dar sus descargos; y  de no presen
ta rse  en el térm ino  señalado se seguirá la causa  y se sen ten 
c ia rá  en rebeldía.

Sevilla 40 de Jun io  de 4886.= V ieente González Morones
4468—M

D. Vicente González'M oreno, C om andante. F iscal del p r i
m er ba ta llón  del reg im ien to  in fan te ría  de P av ía , núm , 50,

No habiéndose incorporado á banderas n i ju stificado  su 
ex istencia el soldado de la te rce ra  com pañía del p rim er b a ta 
llón de este reg im ien to  A ndrés Ponee Pérez, á quien estoy  su 
m ariando  por el delito  de p rim era  deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las  R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presen te  
cito, llam o y  em plazo por p rim er edicto al ex p resada  soldado, 
señalándole el cu arte l del C arm en de e s ta  plaza, donde deberá 
p resen ta rse  en el té rm in o  de 30 días, á co n tar desde ia p u b li
cación del presen te  edicto, á  d a r  sus descargos; y de no p re 
sen tarse  en el térm ino  señalado  se seg u irá  3a canea y se sen
ten c ia rá  en rebeldía.

Sevilla 40 de Jun io  de 1886. « V ic e n te  González Moreno.
4469—M

D. Vicente González More n o , C e m anda nte, IR sea! d d  p r i 
m er ba tallón  del re g im ie n to  in fan te ría  de Pav ía, núm . 50,

No habiéndose incorporado á banderas ni justificado  su 
ex istencia el soldado de la  cu a r ta  eo™ 5 ñí i  del p r im er  b a ta 
llón de este regim iento  Ju an  Pérez fi i q é  quien estoy s u m a 
riando  por el deli to de pr im era  des»- r *i r

U sando de las facu ltades que co d v las Reales Ordenan
zas en .estos casos k los Oficíales del Ejército, por el presen te  
cito, Hamo y em plazo por p r im e r  edicto al expresado soldado, 
señalándole el cu a rte l del Carm en de e*ta p laza ,  donde deberá 
presen ta rse  en el té rm in o  de 30 días, á contar  desde la p u b li
cación d d  presente edicto, á  dar  sus rTvcargos; y  de no p re 
sen tarse  en el té rm ino  señalado se seguirá  la cau sa  y se sen 
ten ciará  en rebeld í a¿

Sevilla 40 ds Jun io  de 48S6,=*V!ce ote González Moreno.
4470—M

D. Vicente González M oreno, C om andante, F iscal d d  p ri
m e r b a ta llón  del reg im ien to  in fan te ría  de Pavía, núm . 50.

No habiéndose incorporado á banderas n i justificado  su  
ex istencia el soldado de la  te rc e ra  com pañía del p rim er b a ta 
llón  de este reg im ien to  José López Úbeda, á  quien estoy su m a
riando  por el delito  de p rim era  deserc ión ;

U sando ¿e las facu ltades que conceden las R eales Ordenan

za» en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
cito, llam o y em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel  del C arm en de esta  plaza, donde deberá 
p resen tarse en y] térm ino de 30 días, á co n tar desde la p u b li
cación del presante edicto, á dar sus descargos; y  de no p r e 
sen tarse  en el térm ino señalado se segu irá  la causa y se sen - 
f e n e k rá  en rebeldía.

Sevilla 40 de Junio  uo 1886 Vicente González Moreno.
4 4 7 1 M

D. Vicente González Moreno. Com an la  a te , F iscal del p r i 
m er batallón  del reg im ien to  infantería, de P av ía, núm . 50.

No habiéndose incorporado á  b anderas n i ju s tificad o  su 
ex istencia  el soldado de la te rce ra  com pañía del p rim er b a ta 
llón de este reg im ien to  Ju an  Q uesada R am os, á quien estoy  
sum arian do  por el delito  de p rim era  deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las  R eales O rdenan
zas en estos casos á  los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
cito, llam o y  em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cu a rte l del C arm en de es ta  p laza , donde deberá 
p resen tarse en el té rm ino  de 30 días, á co n tar desde la publi - 
nación del p resente edicto á da r sus descargos; y  de no presen
ta rse  en el té rm ico  señalado se seguirá  la causa y  se se n te n 
c ia rá  en rebeld ía .

Sevilla 40 d.e Jun io  de 4886.-«V icente González Moreno.
4472—M

D. Vicente González Moreno, C om andante, F isca l del p r i 
m er ba ta llón  del reg im ien to  in fan te r ía  de P av ía , núm . 50,

No habiéndose incorporado á banderas n i ju stificado  su 
existen cía el soldado de la  segunda com pañía del p rim er b a ta 
llón de este reg im ien to  José G arcía R odríguez, 4 quien  estoy  
su m arian d o  por el de lito  de p rim era  deserción;

Usando de la s  facu ltades que conceden las R eales O rdenan
zas en estos casos á  los Oficiales del E jé rc ito , por el p resente 
cito, llam o y .emplazo por p rim er ed icto  al expresado  soldado, 
señalándole el cu a rte l de l C arm en de es ta  p laza, donde deberá 
p resen ta rse  en el té rm in o  de 30 días, á co n ta r desde 3a p u b li
cación del p resen te  ed icto , á  dar sus descargos; y  de no p re 
sen tarse  en el térm ino  señalado se segu irá  la  causa y  se sen 
ten ciará  en rebeldía.

Sevilla 40 de Jun io  de 4886,^ V ic e n te  González Moreno.
4473—M

D. Vicente González Moreno, C om andante , F iscal, del p r i
m er ba ta llón  del reg im ien to  in fan te ría  de Pavía,, núm . 50,

No habiéndose incorporado  á band eras n i ju stificado  su  
ex istencia el soldado de la te rce ra  com pañía del p r im er b a ta 
llón  de este reg im ien to  P ascu al Ruiz Saldaña , á  quien estoy  
sumariando por el delito  de primera deserción;

U sando de las facu ltades que conceden las  R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército  , por el presen te  
cito , llam o y  em plazo por p rim er edicto a l expresado soldado, 
señalándole el cu ar !el del C arm en de esta  plaza, donde deberá 
p resen ta rse  en el térm in o  de 30 d ías, á co n ta r desde la p u b li
cación del presen te  edicto, á d a r  sus descargos; y  de no p resen
ta rse  en el té rm ino  señalado se seg u irá  la  causa y  se sen ten 
c ia rá  en rebeld ía ,

Sevilla 40 de Junio  de 1888.—Vicente González Moreno,
4474—M

D. Vicente González Moreno, C om andante , F iscal del p r i 
m er batallón  del reg im ien to  in fan te ría  de P av ía, núm . 50.

No habiéndose incorporado  á  b anderas n i ju stificado  su 
ex istencia  el soldado de la  te rce ra  com pañía del p rim er b a ta 
llón de este  reg im ien to  F lorencio  C risol A lias, á  quien  estoy  
sum arian do  por el delito  de p rim era  deserción;

Usando de las facu ltades que conceden las  R eales O rd en an 
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
cito, llam o y em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cu arte l del C arm en de e s ta  plaza, donde deberá 
presen ta rse  en el té rm in o  de 30 días, á  co n ta r desde la  p u b li
cación del p resen te  edicto, á  d a r sus descargos; y  de no p re -  
sen tarse  en el té rm in o  ssñalado  se segu irá  la  causa y  s e d e n 
te», c ia rá  en rebeld ía .

Sevilla 40 de Jun io  de 4888.--V icen te  González Moreno,
4475—M

D. Vicente González Moreno, C om andante, F isca l del p r i
m er ba ta lló n  del reg im ien to  in fan te ría  de P av ía , núm . 50.

No habiéndose incorporado á  banderas ni justificado  su 
ex isten cia  el soldado de la c u a rta  com pañía del p rim er b a ta 
llón  de este- reg im ien to  Ju an  G arcía López, á quien estoy  su 
m ariando  por el delito  ds p rim era  deserción;

Usando de las  facu ltades que conceden las  R eales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jérc ito , por el p resen te  
cito , Hamo y  em plazo por p rim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cu arte l del C arm en de e s ta  plaza, donde deberá 
presen tarse  en el térm ino  de 30 d ías, á co n ta r desde la  pub li
cación del p resente edicto, á  d a r sus descargos; y  de no p resen 
ta rse  en el térm ino  señalado se seguirá  la  causa y se sen ten 
c ia rá  en rebeldía.

Sevilla 40 de Junio  de 4886.==Vicente González Moreno.
4476—M '

ZARAGOZA
D. Senén Zapatel Escalada, Teniente graduado, Alférez del 

batallón reserva de Z aragoza, núm. 78, y  F iscal de esta zona 
m ilitar.

En uso de las facu ltades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fi cal de la causa que instru
yo contra Antonio Mur Carlosena, hijo de Vicente y de Joaqui
na, natural de Artieda, Juzgado de primera instancia de Sos9 
provincia de Zaragoza, qu in to  del segundo reemplazo de 1885,
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por el delito da deserción en que ha incurrido no presentando- | 
se para- su ingreso en Caja, por el presente segundo edicto cito, j 
llamo y emplazo al referido Antonio Mur Carlosena para que 
en el término do 20 días comparr zea en esta Fiscalía, calle de 
Bogglero, núrn. 23. tercero derecha, á responder á los cargos 
que en dicha causa le resultan; pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho,

Y para que este edicto tenga, la debida publicidad, se inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  e n  e l Boletín oficial de la pro
vincia y en el Diario de Avisos de esta capital.

Dado en Zaragoza á 18 de Junio de 4886.=Senén Zap&tcl.
' 4477—M

Ju agados de p r im era  instancia .
ARACENA

Por providencia de este día del 8r. D. Juan del Oicl y Y&iia* 
ciares, Juez municipal de esta villa, é interino de primera ins
tancia del partido, dictada en amos declarativos de mayor 
cuantía instados por D. Juan Granados y Pérez, de esta vecin
dad, y D. Domingo Ledo Pérez, de la de Jerez de la Frontera, 
el primero corno aíbacsa y heredero fiduciario de D. Manuel 
Hidalgo Gil, heredero de su madre Doña Trinidad Gil y Noga
les, y el segundo como representante legal de Trinidad Ledo 
Hidalgo, heredera á su vez de la Doña Trinidad, sobre subsa
nar errores cometidos al designarla con distinto apellido en 
partidas sacramentales, testamentos é .inscripciones de los Re
gistros civil y de la propiedad, se eiU y emplaza' á los que se 
crean con derecho á tomar parte en dicho juicio, como parien
tes ó interesados por otro concepto, para que en el término de 
cinco días improrrogables comparezcan en este Juzgado, perso
nándose en forma en los autos; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Aracena 40 de Junio de 1886,=José Pardo y Cid.
X —1908

AVILÉ 8
D. Rosendo Martín Pérez, Juez de primera instancia de 

Aviles y su partido.
Hsgo saber que en el juicio necesario de testamentaría que 

pende en este Juzgado por fallecimiento da D. Bernardo Cas- 
fíaño y Burla, vecino qñe fuá de Riveras, Municipio de Soto del 
Barco, he acordado, á instancia de los interesados, proceder á 
la subasta de los bienes que á continuación se describen, corres
pondientes á la herencia de dicho finado, con él fin de atender 
al pago de las deudas pasivas y de los gastos del referido ju i
cio, cuyo remate tendrá lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado el día 44 de Julio próximo venidero, y hora de las 
once de su mañana,, á saber:

Pesetas.

4,°—Una casa llamada de la Mor légaña, sita en tér
mino de los Calbuetos, parroquia de la Gorrada,
Concejo de Soto del Barco, señalada con el núme
ro 2; está compuesta de cocina, una sala, cuadra 
y  unas estancias que en sí tiene, y ocupa su so
lar 90 metros: linda por su frente antojarías de 
esta casa, por la derecha saliendo; izquierda y 
trasera hacienda de esta herencia. Es libre de 
todo gravamen, y fué tasada en mil quince pe
setas; tipo para la subasta—  . . . . . . . . . . . . ........  1.015

2.°—El útil dominio de la tierra y arbolado llama
da Huerta de Arriba, sita en dicho término de la 
Muriégana, lugar de los Calbuetos, parroquia de 
la Corrada; cabida de M  áreas: linda Este y Sur 
carriles de servicio público; Oeste tierra de Don 
Bernardo Barreño, y Norte monte de D. José Gar
cía Farralgo; el directo dom inio de esta finca co
rresponde á D. Claudio Falcón, á quien se pagan 
ocho copines de escanda por razón del cánon forai 
anuo. Fué tasado dicho útil en doscientas sesen
ta y cinco pesetas; tipo para la subasta.. . . . . . . .  265

3#®-_Un terreno de prado y arbolado llamado fíuer* 
ta de Debajo de Casa, sito en el término de la 
Muriégana, lugar de los Calbuetos, parroquia de 
la Corrada; cabida de 51 áreas: linda Este mon- 
i*5 de herederos de D. Ramón Burla y tierra d e , 
esta herencia; Sur más de esta herencia; Oeste 
monte y. arbolado de D» Dionisio de Castro, y Nor 
te tierra de D. Ramón Buria y camino del pue
blo. Es libre de todo gravamen, y ,fué tasada en 
cuatrocientas cincuenta y seis pesetas; tipo para
la subasta .................      456

4°—Un terreno destinado á labradío, prado y mon
te, llamado el Cerruco, sito en término de los mis
mos que el anterior; cabida de 28 áreas y cen
tiáreas: linda al Este monte de D. Bernardo Ba
rreño; Sur y Oeste carril de servicio publico, y 
Norte monte de D. José Gutiérrez. Es libre de 
todo gravamen, y  fué tasado en ochenta pesetas;
tipo para la subasta...............      80

o.°—Otro terreno de monte con sus pinos, llamado 
Campo Florido, sito donde los anteriores; cabida 
de 84 áreas: linda al Este más monte de D. Ber
nardo Carreño y D. José Gutiérrez; Sur más de 
I). José Gutiérrez, y Oeste y Norte carril de ser
vicio publico. Es libre de todo gravamen, y fué 
tasado en ciento treinta y una pesetas; tipo para
la subasta   .........................................  434

6 /—Otro terreno de monte y arbolado llamado de 
Bernia, sito en dicho término de Muriégana; ca
bida de 70 areas: linda Este y Sur monte de Don 
José Gutiérrez, y Oeste y Norte carril público. Es 
libre de todo gravamen, y fué tasado en.ciento 
cuarenta pesetas; tipo para la subasta.....................    440

Pesetas

7./b~La ticr*r¿, monto y castañedo llamado del hor
cón, sita en los propios términos que las anterio
res; cabida de 40 áreas: linda al Este y Sur cas
tañedo de D. Manuel Carreño; Oeste monto do 
D. José Gutiérrez y de herederos de D. Dionisio 
de Castro, y al Norte monte del mismo y tierra 
de la herencia. Es líbre de todo gravamen, y fué 
tasada en ciento veinticinco pesetas; tipo para
la subasta.. . . . . . . ................................................ ... 125

8 /—Un terreno de pasto, monte y arbolado llaman
do de la Cantora, sito donde las anteriores fincas: 
cabida de 70 áreas poco más ó menos: linda Este 
y Norte carriles de servicio público, y Sur y Oes
te también caminos y monte de José de Castro.
Es libre de todo gravamen, y fué. tasado en tres
cientas doce pesetas; tipo para la subasta  Si?

9.®—Ciro terreno de prado llamado de Maricón a, 
sito donde los precedentes; cabida de 45 áreas y 
39 centiáreas: linda Este carril público; Sur tie
rra de Teresa de Cueto, y Norte más tierra de 
«sta herencia. Es libre de todo gravamen, y fué
tasado en ciento setenta y cinco pesetas . . . . .  475

40.—Veinte castañares en el término de Seyróc, lu
gar de los Calbuetos, parroquia de la Gorrada, 
una en terreno de Jacinta do Cueto y el resto de 
ellos en término común del pueblo de los Calbue
tos. Fueron tasados en cuarenta pesetas; tipo 
para la subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . .  20

14.—Un terreno de prados coa sus árboles, llamado 
de las Huelgas; cabida de echo áreas: linda al 
Este, Oeste y Norte prado, monte y arbolado de 
D. Manuel Carreño, y por el Sur más monte de 
Jacinta de Cueto. Es libre de todo gravamen, y 
fué tasada en setenta pesetas; tipo para la su
basta  ......................  70

42—Otro terreno de huerto labradío, llamado Huer
ta del Camino, sito en el repetido término de la 
Muriégana; cabida de 22 áreas y 50 centiáreas: 
linda Este carril público; Sur más tierra de D. Ma
nuel Carreño y de José Gutiérrez, y Oeste y Norte 
tierra de dicho D. Manuel Carreño. Es libre de 
todo gravamen, y fué tasado en ciento ochenta 
pesetas; tipo para la subasta.  ......................  480

15.—Cuatro castañares en el término de Carrizal, en 
terreno común,, tasados en seis pesetas; tipo para
la subasta. . . . . . . . . . . .........      6

44—Un terreno labradío llamado Ta^o de Abajo, 
sito en el citado término de la Muriégana; cabida 
de siete áreas: linda Este más de herederos de 
Ramón Buria; Sur el mismo, y Oeste y Norte ca
rriles de servicio público. Es libre de todo grava
men, y fué tasado en cincuenta pesetas; tipo* para 
la s u b a s t a .  « ....... . . . . . . . .  50

45.—Un terreno labradío llamado la Espaldina, sito 
en el término del Forcón, en el pueblo de los Cal
buetos; cabida de siete áreas y 50 ceruiáreas: linda 
Este hacienda de herederos de Doña María Nuevo 
y de herederos'de Manuel Fernández; Sur más de 
D. Bernardo Carreño; Oeste más del mismo D. Ber 
nardo, y Norte carril público. Es libre de todo gra
vamen, y fué tasado en cincuenta pesetas; tipo
para la subasta .................. ....................... „ „ 50

46.—Otro terreno ele prado y arbolado llamado de 
La Huelga, sito en térmi no del Forcón. en los Cal
buetos; cabida de siete áreas: linda Este hacien
da de D. Manuel Carreño; Sur más de José Gutié
rrez y reguero de agua; Oeste y Norte más ha
cienda de D. Bernardo Carreño, de los Calbuetos..
Es libre de todo gravamen, y fué tasado en treinta
y tres pesetas; tipo para la subasta.................., . ,  33

17.—-Un monte y matorral llamado Campo Florido, 
sito en los mismos términos que ei anterior; ca
bida de 57 áreas: linda al Norte carril do servicio 
público; Sur hacienda de Jacinta de Cueto; Este 
más hacienda de Ramón Bordá, y ai Oeste más de 
José Gutiérrez. Es libre de todo gravamen, y fué 
tasado en doscientas pesetas................. ........... .. 200

48.—Un terreno labradío llamado La Huerta, sito 
en el término del. pueblo de los Calbuetos; cabida 
de 46 ¿reas y 60 centiáreas: linda por el Norte 
carril de servicio público y quintana de la casa 
de María Nuevo; Sur más hacienda de herederos 
de D, Juan Carreño; al Este carril que- va á Soto 
del Barco, y Oeste más hacienda de María Nuevo.
Es libre de todo gravamen, y fué tasado en sesen
ta y dos pesetas; tipo para la subasta.   62

49.—Un copino menos una maquila de escanda, que 
por razón de canon foral anuo paga Gumei^sinda 
García y Nuevo, de los Calbuetos, sobre la tierra 
que ésta posee en la huerta de los Calbuetos. Fué 
tasado en cuarenta pesetas; tipo para 3a subasta. JO

20.—Un horno sito en la Muriégana, con exclusión 
del suelo, pues éste queda comprendido en la es - 
bida de la Huerta de Arriba. Es libre de todo 
gravamen, y fue tasado'en ciento setenta y cinco
pesetas; tipo para la subasta..................................   475
Por tanto, las persona?, que se interesen en la adquisición 

de los anteriores bienes pueden acudir á hacer posturas en los 
días, hora y sitio mencionados; advirtiendo que no se admiti
rá ninguna que no cubra la tasación; que los licitadores ha
brán de consignar el 40 por 400 de- la misma previamente en la

mesa de este Juzgado, y que queda de cuenta de la herencia fa
cilitar los títulos de propiedad al comprador.

Dado en Aviles á 21 de Junio do 4886.^Rosendo Martin*-* 
Ante mí, Licenciado Ambrosio Loreio Cuesta. 74—1916

ECIJA
Á virtud de providencia dictada el 44 del comento ante 

mi por el Sr. Juez do primera instancia de este partido en 
los autos juicio declarativo do mayor cuantía promovidos na 
este Juzgado por el Procurador D. Evaristo Lejía de Polvnco 
en nombre del Exerr;o. Sr. i). Juan Bautista Pérez de Barra- 
das y Bernny, Marqués de Peñafior, sobre caducidad ele cier
tos gravámenes que aparecen impuestos sobre una casa si Sun
ca en esta ciudad en calle Marquesa, núrn. 42 antiguo y % m o- 
uerno,;/ sobre los demás bienes que constituían los Marquesa
dos de Peñafior, de Certcs y de Quintana, se emplaza á los 
herederos y causahabientcs de Juan Sánchez Martines, que 
son desconocidos y por tanto so ignoran sus domicilios, para 
que en el improrrogable término de nueve días, á contar desde 
la inserción de la presente cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado 
á contestar la citada demanda; previniéndoles que si no com
parecen les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Ecija 48 de Mayo de 1886.--=*F. Jiménez Muñoz. X —1945
MADRID—LATINA

D. Gregorio Vieifco de Hoyos, Juez ds instrucción del di*- 
trit© de la Latina de esta Corve.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Vi
cente Diez, que habitó en el cuarto bajo de la casa'núm. % de 
la calle de Mira el Río Baja en clase de huésped, y cuyo actual 
domicilio y demás filiación se ignoran, para que dentro del 
término de 40 días comparezca en la audiencia de este Jua
gado, ó se presente en la prisión celular, para prestar declara- . 
ción de inquirir, que está acordada en sumario criminal que 
contra el mismo se instruye por robo de prendas y dinero; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Asimismo exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, para que procedan á la busca y detención del 
referido procesado Vicente Diez, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á la prisión celular en tal clase áe detenido y á mi dis
posición.

Dada en Madrid á 4.® de Junio de í886.=*GregorÍo Víeit<>.~= 
Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez. J—4009

MADRID—PALACIO
Por el presente, y en virtud de providencia ¿el Sr, Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta Corte, se cita 
por una sola ves y término de seis días á los que so crean due
ños de varios picaportes, Unidores y chapas doradas de éstos 
para que dentro del expresado término ce presenten en el re
ferido Juzgado y Escribanía de D. Santos Pinto, sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, para que los reconozcan y 
acrediten su derecho á ellos,

Madrid 40 de Mayo de 1886.- V . 9 B .W l.  Zapata .---E l Es
cribano, Santos Pinto, J—3990

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez. fie ins

trucción del distrito de la Universidad de esta Corta, se cita, 
llama y emplaza á Eusebia Palacios, cuyas demás circunstan
cian y paradero se ignoran, para que dentro del término ele 10 
días, á contar desde el en que sea publicado este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en la sala de audiencia del re
ferido Sr. Juez, sita en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con. el fin de prestax* cierta declaración en el sumario que 
se instruyo por hurto ds varias ropas de su propiedad contra- 
Manuel Ugena y Ortega; apercibida que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Madrid 47 de Mayo de i886.=ísiáro Esquer.«El actuario, 
Ensebio Cereceda. J—3992

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe Aparicio 
Sopeña, hijo, de José y de Leona, natural ds Cabañil]as del 
Campo, de 23 años de edad, soltero, pintor, que ha habitado 
en esta población, calle de la Reina, núm. 45, piso segundo, y 
cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, par* que dentro 
del término de 40 días se presente en la sala de audiencia del 
referido Sr. Juez, sita en el piso principal del Palacio de Justi
cia, con el fin de practicar cierta diligencia acordada en 1* 
causa que se le sigue por el delito de atentaifo ¿  los agentes de 
la Autoridad; apercibido que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en Madrid á 48 de Mayo de 4886.=*Isidro Esquer.«= 
Por mandado de S. S., Ensebio Cereceda. J—399i

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
Por providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de 

Santo Domingo de esta ciudad, dictada con fecha de hoy en la 
causa instruida ante mí sobre suicidio de la enajenada Teresa 
Remedo Calvo, natural de Granada y de esta vecindad, que 
falleció por inmersión en este Hospital provincial el 42 de Abril 
último, se cita á la persona que se considere pariente más in
mediato de dicha interfecta para que en el término de cinc* 
días se presente en dicho Juzgado para serle ofrecida la causa; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 28 de Mayo de 4886, ̂ Licenciado Antonio GIL
J—39G8

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta capital.

Por el presente cito y Hamo á Juan Sánchez Fernández
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'Manuel Requ" • López y José Galera Archega, licenciados del | 
Cuerpo de Iegunlero*, cuyos domicilio?* se ignoran, ps.ra que | 
en el término de 15 día?», siguientes é la publicación de este g 
edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a ce ta  ce  M a» f 
•drid, se personen ante este Juzgado pare prestar declaración y \ 
•otras diligencias que Ies conciernen en i& causa que instruyo * 
-contra Pedro Mi Han Cano, de esta vecindad, sobre hurto de 1 
Topas y efectos de la propiedad de aquéllos; apercibiéndoles 
que de no comparecer se seguirá la causa sin más citarles, pa- i 
jándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Máhga á 2 de Junio de 4888—Lorenzo Padilla 
Penekv=»EI Secretario, Antonio Díaz y Díaz. J—8906

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo do esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y empieza por 
término de 40 dú.s á José Palomeque Santiago, hijo de Diego 
y Josefa, natural de Oas&r abónela, vecino de esta ciudad, casa • 
do, Guarda ju rado, do 80 años, y Cristóbal Lozano Sánchez, 
hijo de Juan y Gabriela, natural de Allinmu, vecino de Málaga* 
casado, jornalero, de 44 años de edad, para que dentro de dicho 
término, que empieza á contarse desde la inserción de la pre
sente en la G a ce ta  de Madrid, comparezcan en la cárcel pú
blica de esta ciudad con objete de que cumplan la pena que Ies 
ha sido impuesta en causa sobre lesiones por la Exorna. Au
diencia de Granada; bajo apercibimiento que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados re
beldes.

Y al mismo tiempo, en nombre do S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, exhorto y requiero, tanto á las Autoridades 
civiles como militares y que pertenezcan á la policía judicial 
que sepan el actual paradero de expresados individuos, proce
dan á su captura y conducción á la cárcel este partido judicial.

Dada en U ciudad de Málaga á 2 do Junio de 4886.~Loren- 
ao Padilla y Peiiek.—Por mandado de S. S„ Juan de loa Ríos^

J—3907
MAMRE3A

En virtud de providencia del di% do hoy, dictada por el se
ña,i Juez de instrucción de la presente ciudad y su partido 
D. Saturnino Sancho y Belenguor, m¡ el sumario qu# se instru
ye sobre injurias contra Víctor Fevrer y Pujol, se cita de 
comparecencia ante este Juzgado, por el término de 40 días, &
D. Santiago Gayo, Alcaide que fue de h s  cárceles nacionales 
de este partido, para la práctica de una diligencia de justicia 
en méritos del referido sumario, acordada por la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de esta circunscripción en auto de 44 
de Mayo próximo pasado; apercibido que si no comparece den
tro del referido término, que empezará acontarse desde la pu
blicación de Ja presente en la G a c e t a  b e  M a d rid  y Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Cataluña, so procederá á 
lo que en derecho haya lugar.

Manresa 2 de Junio de 4886,"--Santos Yelletiseh, J—8945

En virtud de providencia, dictada en el día de- hoy por el 
Sr. D. Saturnino Sancho y Belenguer, Juez de instrucción del 
partid»?, en el sumario que se instruye sobre fuga de presos en 
la cárcel de la presente ciudad, so cita de comparecencia ante 
esta Juzgado ó, B. Santiago Gayo, Alcaide que fué de la referi
da cárcel y á Do fía Josefa del Cerro, consorte del anterior, 
para recibirles declaración en el término de 10 días, á contar 
desde la publicación de la presente en Ja G a ce ta  de M adrid  y 
Boletines oficiales do las provincias de Cataluña; apercibidos 
que de no comparecer en el indicado término incurrirán en la 
multa de dheo a 50 pesetas cada uno.

Manresa 2 de Jacio de 1886.=Santos Yclietisch. J—3948

MARSELLA
D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los pro

cesados Lucas Sánchez Pérez, Victoriano Madreña Martín, Mar
tín Pérez Morales, Jusn Sánchez Ruiz y D. José Galliardo Suá- 
rez, los primeros naturales y vecinos de Ojén, y el último de 
Málaga, para q ue en. el término de 40 días comparezcan ante este 
Juzgado & responder de los cargos que les resultan en la causa 
que se les sigue sobre injurias; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parara el perjuicio legal consiguiente, cuyo término 
empezará á contarse desdo ia inserción de este edicto en la 
G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial de la provincia.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan i  Ja busca, captura y conducción á la cár
cel pública de esta ciudsd de los referidos procesados.

Dado en Mar bel la á 5 de Junio de 4886.=Segundo Achú- 
tegui.-**Por su mandado. José Valle. J—4013

JíONTÁNCHKZ

D. Eduardo ürlbarri j  Paredes, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Per el presente cito, llamo y emplazo á D. Gregorio Alva- 
rez.Cienfuegos» vecino Je Arroyomolinos de Montánehez, de 
donde ha sido Secretario del Ayuntamiento, mayor de edad, 
casado, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 días, a contar desde el siguiente al en que se 
publique el presente en los Boletines oficiales de Cáceres y Ba
dajoz y G a ceta  de M adrid, comparezca en este Juzgado para 
prestar declaración en causa que en el mismo se instruye por 
malversación de fondos del Ayuntamiento de dicho pueblo de 
Arroyomolinos; apercibiéndole que de no comparecer le parará 
ei perjuicio á que haya lugar.

Dado en Montánchez á 5 de Junio de 4886.=*=Eduardo de 
Urifearri Paredes.==El actuario, Antonio del Sol. J—4014 j

■ MORÓN
, iI m  i Fét <» Jur i ateneo ib \ ,  ̂ > d .
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>,? i ' v  a h  í '[F qt cor luce de cata ¡ obAñen á l*t de 
J a , ,  .,»j M FrCíxivia, li  o í ic los *1 're.* Ríes., dv t°:e te ñ i
ño, y cano dn ser eeeoritrada, conducirh*. á e Juzgado eon la 
porc-;?víi en cuyo poder se encuentre si en el acto no justifica 
su procedencia; pu-s así lo tengo acordado en causa que con 
tal motivo instruyo.

IR da en Moróu á %% de Mayo dé 4886.—Manuel Pérez Gon* 
zikz.^-De orden de S. S., Alejandro Ootta. J—37S8

D. Manuel Pérez González, Juez de instrucción de este 
partid

: r- ia presente n-2 requiere á los Fres. Jueces, Alcaldes é 
¡n .P-iJrcs de la policía judicial para que practiquen activas y 
eñe; v\, diligencias en averiguación del paradero de las caba
larías que se dirá.¿>, i as que fueron hurtadas en el día 49 de 
Diciembre último ce la dehesa del Cerrillo, de este término, de 
D. Fernando áe los Reyes, de esta vecindad, poniéndolas en su 
cayo á mi disposición con sus tenedores, si no acreditan su ad
quisición, legítimo.

Morón 23 do Mayo de 1886.*=Manuel Pérez GonsáJez.===Ei 
actuario, José Delgado.

Señas.
Una yegua negra, tuerta, rayana á la marca, lucera en la 

frente, de siete años, herrada en el arca derecha eon un hierro, 
y su rastra de un año.

Otra yegua colorada oscura, manos de marea, calzada de 
los cuatro remos, de seis á siete año?, herrada con J. B.

J—37£9
NÁJERA

I), Garlos M m 'u  Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad 
y tu partido.

Por la presente requisitoria so cita y llama al procesado en 
causa sobre hurto de frutos y otros efectos Cayetano Báez Es
pega Monasterio, soltero, jornalero, nstur&l y vecino de San 
Millan de la Cogedla, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térmico de 40 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  de M adrid, 
comparezca en la sala audiencia.de este Juzgado á manifestar 
si ge ratifica ó no en )a conformidad que su representación 
preste al escrito de calificación fiscal y en las penas que con
tra el mismo se solicitan ; bajo apercibimiento que ¿e no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura cid referido procesado, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en M iera á 31 de Mayo ds 4886.=Carios Martín.*» 
Por mandado áe S. S„, José Merino. J—8909

OCAÑA
En virtud de providencia de fecha 22 del corriente, dictada 

por este Juzgado en causa que en el mismo y Escribanía del 
que autor-za se instruye por robo ds caballerías contra Anto
nio de la Cruz, ss cita por el término de 40 días, que empeza
rán á contarse desde la inserción de esta cédula en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e ta  de M adrid, para que compa
rezcan en el mismo Juzgado á prestar declaración, á los gita
nos Vicente Malla y  un tal Garlos, cuyo apellido se ignora, que 
vivieron en Madrid, calle de la Arganzueia, núm. 84, y paseo 
de Embajadores, núm. 49 respective, ausente, pero que en la 
actualidad se ignora m  paradero; bsjo apercibimiento que si 
no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda tener lugar la inserción acordada en la 
G aceta  de Mad rid , expido la presente, que firmo en Ce&ña á 23  
áe Mayo de iB88.-*»Ei actuario, Vicente Romero Treceno.

J—3940
ORIH.UELA

El Sr. Juez de instrucción de e¿te partido, por providencia 
del día de ayer dictada en la causa que contra Áutenia Ba
llesta? y seis más so sigue por robo, tiene acordada la compa- 
•recencía dé la mujer de Agustín Corea, vecina de Bigastro, 
para quo dentro del término de ocho días, contados desde la 
inserción de la presente en la  G a c e ta  be M adeid, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso principal 
de las cárceles de este partido, á rendir declaración en la men
cionada causa.

Y para que tenga lugar la citación de dicha interesada, 
toda vez que no se encuentra en su domicilio y se ignora su 
actual residencia, libro 3a presente cédula, que firmo en Ori- 
huela á 26 de Mayo de 4886.—Antomo Valera. J—3964

OVIEDO
D. Felipe Rivera, Juez accidental de primera instancia de 

Oviedo y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á todos ios que se 

crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
del Espíritu Santo, sita en el Concejo de Proaza, para que 
dentro del término de 30 días, á contar desde la inserción 
áe este edicto en la G a c e t a  be M a d rid , comparezcan ante 
este Juzgado á deducirlo, pues así lo tengo acordado en el 
juicio universal á instancia de Doña Cesárea Alvarez Cañal, 
vecina de Proaza, como madre y legítima representante de sus

Ir!j os. José Corona y Nicasia Alvarez y Alvarez, habidos en su 
matrimonio con D. José Alvares Tuñón, último patrono de di
cha capellanía, fuad&da por D. Fernando Muñía Tuñón en 4737.

Se hace presento que siendo este el segundo llamamiento, 
no se ha presenta do persona alguna alegando derechos en v ir 
tud del primero que tuvo lugar en la G a c e ta  de M adrid del 
i ,9 ¿e Abril último.

Dado en. Oviedo á 24 de Junio áe 1886,=»Felipe Rivero.*» 
El eciuario, CeleVrino Suárez. - 456—P

PADRÓN
Por la presente hago st.ber que en la causa que se instruye 

A virtud del auto de oficio del Juez municipal áe Xli&njo Don 
Félix Seco contra D. Dimes Fernández, ex-Secretario del mis
mo Juzgado, sobre desobediencia en la entrega del archivo mu
nicipal, se acordó la Siguiente .

«Providencia.—Sr, Prada.— A la causa de su razón, y me-, 
diante se ignora el domicilio del ex-Secretario D. Dimas Fer
nández, cítesele á medio de cédula que se inserte en el-Boletín 
oficial de la provincia y G a ce ta  de M adbtd para los efectos 
del art. 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal, señalándole 
el término de 45 días para la presentación en este Juzgado; 
bajo apercibimiento que si dejase de verificarlo se acordará lo 
que haya lugar.

Lo mandó y rubrica S. S. B. Ricardo de Prada y Meruón- 
dano, Juez de primera instancia.

Padrón 31 de Mayo de 4886.=Está rubricado.=Vil&r.»
De conformidad con la providencia inserta, yo Escribano 

cito en forma al ex-Secretario D. Dimas Fernández para que 
se presente en esta sala de audiencia dentro del término de 45 
días para ser oído; bajo apercibimiento de que si dejase de ve
rificarlo le pararán los perjuicios que haya lugar en derecho

Padrón 4.* de Junio de 4886.=E1 actuario, Antonio Vi lar.
J—8941

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora Besó, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de Palma.
Por- el presente edicto se llama á B. Antonio Ordinas y 

Dols, en ignorado paradero, casado con Doña Bárbara Gomila 
y Caldentey, para que dentro del término de 20 días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e ta  de 
M adrid, comparezca en el expediente incoado en esto Juzgado 
por dicha Gomila en que solicita se la autorice para compare
cer en juicio á exponer lo que le convenga y á su derecho con
duzca.

Palmado Mallorca 4.° de Junio de 4886.=José Mora.=Ante 
mí, Sebastián Gaza. J -4 0 Í5

PIEDRABUENA
En providencia de este día, dictada'por el Juez municipal 

de esta villa, come interino del Juzgado de instrucción de este 
partido, en el expediente de indulto que, á virtud de orden do 
la Sala áe lo criminal de la Audiencia de Albacete, se instruye 
en este referido Juzgado en favor de los confinados Isidoro 
Martí Clemente y  José Navarro Durán, vecinos de Fuente del 
Fresno, por causa que se les siguió sobre robo á varios gana
deros, entre ellos á Marcelino González, vecino que fué de la 
Puebla de Lili o y Fernando Gutiérrez de Huelde, cuyo hecho 
tuvo lugar en la noche del 45 y mañana del 46 de Octubre 
de 4869 en ei sitio denominado Boca de la Torre, término de 
la villa de Porcuna, está acordado se cite en forma legal á los 
referidos perjudicados por medio de cédula que se insertará en 
la G a c e t a  de M adrid, en atención á ignorarse e¡ actual para
dero de éstos, para que en el término de 10 días, á contar des
de la inserción, comparezcan en la sala audiencia de este Juz
gado á manifestar si tienen alguna cosa que exponer en contra 
del indulto que se pretende1, previniéndoles que si dejasen pasar 
dicho término sin verificarlo les parará ei perjuicio que haya 
logar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma expido la presente, 
que firmo en Piedrabuena á 7 de Junio de. 4886.—EI actuarle, 
Remigio Pedáneo Fernández. J—4046

PIEDPi AHITA
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente hago saber que en el sumario que en estc~ 

Juzgado se sigue por 3a Escribanía del refrendatario contra 
Antonio y Lorenzo Rodríguez, vecinos de Hurtumpascual, por 
el delito de corta de leñas, he acordado en providencia de esta 
fecha, toda vez que su paradero se ignora, llamarles por medio 
del presente, que se insertará en’la G a c e t a  d e  M ad rid  y Bole
tín oficial de ¡a provincia de Cáceres, á fin de que con toda ur
gencia comparezcan en este mencionado Juzgado á ser citados 
y emplazados en el expresado sumario para ante la Audiencia 
de lo criminal de esta provincia, ó en otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dadoen Piedrahita á 7 de Jumo de 1886.==Pedro A. Gago.*» 
Por su mandado, Miguel González, Escribano. J—4047

POLA DE LENA
D. Victorino Vázquez y Heres, Juez municipal, en funciones 

del de instrucción de Pola de Lena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

Alvarez y Prado, natural de Fresnedo, del Concejo de Quirós, 
y vecino de Carrea, en el de Teverga, viudo, jornalero, de 33 
años de edad, hijo de Fermín y de María, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de 40 días compa
rezca ante este Juzgado con objeto de emplazarle para ante la 
Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Oviedo en la 
causa que con otros se le sigue sobre daños causados en el ma
terial de las minas de Llomosgones de la fábrica del Concejo 
de Qulrós; bsjo apercibimiento, caso de incomparecencia, de 
ser declarado rebelde y pararle los perjuicios que en derecho 
haya lugar,
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Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y conducción á este Juzgado á mí disposición

Dada en Pola de Lena á £ de Junio do 4886. «V ictorino  
V ázquez.^Por mandado de S. S., V íctor J. Miranda y C ar
eaba. J —3947

POLA DE SIERO
D. Nissca González Valdés, Juez instructor de Pola de Sis- 

ro y su partido.
Por la presente requisitoria s@ cita, llama y emplaza al pro

cesado Jacinto Piedrs, de M  á lo  años de edad, y que se dice 
ser vecino de Lieres, en este Concejo, cuyo paradero y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 10 díss, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esta requisi» 
t e r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BoUtín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para recibirle declaración.en causa 
quGuse le instruye sobre hurto de una vaca á Juan Arboleya 
Montes, vecino de San Julián, en el Concejo de Bimenes; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le  parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares, que procedan ¿ la busca, detención 
y  remisión á este Juzgado del referido Jacinto Piedra.

Dada en Pola de «Síero á 4 de Junio de Á886.«»Nissén Gon
zález V aldés.=Por mandado de S. S., Marcial Alvarez Galienes.

J—3965
REQUENÁ

D. Miguel Hurguete y G-iner, Juez instructor de esta ciudad 
de Requena y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á tres gitanos, uno llamado Santos, tie unos 30 años de 
edad, estatura, regular, rubio, que viste pantalón y chaqueta 
de paño oscuro y algunas veces blusa azul con pecas blancas 
y un pañuelo blanco al cuello con rayas encarnadas: otro lla
mado Sebastián,. ds estatura alta, delgado, de unos 39 años, 
que lleva toda la barba y viste por el estilo del anterior, y 
otro cuyo nombre se ignora, de estatura baja, de unos 30 años, 
moreno, los cuales negocian ó tra tan  en caballerías menores, 
sin que consten sos antecedentes, para que en el término de 10 
dias, contados desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado á responder de los cargos que les resulten dé la  
causa que contra los mismos me hallo instruyendo sobra ho
micidio de José Romero y lesiones á José Borrachína; pues 
trascurrido dicho término sin verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas k s  Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á su busca,, captura y 
conducción á estas cárceles con las seguridades debidas.

Dado en Requería á £7 de Mayo de 1886 «M iguel Burguete \ 
G iner.=P or su mandado, José Fagray. J—39i£

SALAMANCA
D. Miguel Prado Vinuesa, Juez de instrucción de Salamanca

y su partido.
Por la presente encargo á los Alcaldes, Jueces municipales 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial precedan 
á la busca, captura y remisión, á disposición de este Juzgado, 
de José García de La Foz, de 47 años, casado, Licenciado en 
letras, vecino de Madrid y que habitó en )a plaza de Colón, 
número £, cuarto tercero, y de Ceferino Terán P u jo l, de 46 
años, casado, periodista, habitante en la cSdle de las Minas, 
número 15, cuarto tercero de la derecha, en Madrid, á quienes 
asi bien por la presente cito, llamo y emplazo para que en el 
término de 40 días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a
d r id , comparezcan-ante este Juzgado i  prestar declaración en 
causa que contra los mismos se instruye por falsificación de 
un documente; bajo apercibimiento de que en ©tro caso serás 
declarados rebeldes y les pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar con arreglo á ley.

Salamanca £ de Junio de 4886.—Miguel de Prado y Vinue- 
ea.=Ju&n Lorenzo M. Blanco. J—3948

D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez de prim era instancia-
de esta ciudad y su partido.

Hago saber ciue por providencia dictada en este día en cau
sa que instruyo por el antiguo procedimiento sobre falsedad y 
falso testimonio, se cita y llama al procesado en la misma An
tonio Jiménez Silva, natural de G&reihernández, casado, de 44 
años de edad, con instrüceión, cuyo paradero se - ignora, para 
que dentro de 40 días, siguientes á la inserción de este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á oir la notificación de la sen
tencia dictada en dicha causa y nombrar defensores que le re
presenten en la Superioridad; con apercibimiento que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y seguirá su curso ordinario 
tal causa, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Salamanca á 5 de Junio de 4886.=Miguel de Prado 
y Vimiesa.«=»Ante mí, Agustín Bello. J-—40£Q

SAN CLEMENTE
D. Vicente Ortega y V illar, Juez de instrucción de esta vi

lla de San Clemente y  su partido.
Por la presente hago saber que en el sumario que me hallo 

instruyendo sobre malversación de fondos públicos del Muni
cipio de Casas de Haro, correspondientes á los años 4874 ai 
4884, se ha acordado se reciba declaración á Máximo Galán, 
Ramón Guevara, Antonio Montalván, José Pinedo, Pedro Gil, 
Joaquín Lafuente, Diego Báiz, Zacarías Espejo, Félix.Buendía, 
Ramón Ladrón de Guevara, Alonso López Morte, Juan Espí, 
Felipe González, Ramón Pastor, Ramón Moreno, Mariano Da-.

vid, Luis Varela, Bernardo Segura y Luis Jaén, cuyos rujotc-s 
no han ce 5 id o ser citados por ignorarse su residencia, por lo 
que, para que tengan lugar dichas declaraciones, se publicó su 
llamamiento, ra ra  que dentro del término de 40 días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín, oficial ce esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezcan en este Juzgado 
con dicho objeto; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
legal consiguiente., caso de que no lo verifiquen.

Dada en San Clemente á 5 de Junio de 4886.=Vicents Or - 
tega.*«Po? mandado de S. S., Salvador Orozco. J—4023

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Antonio Serrano y Ezquarra, Juez municipal, é in tenso  j

de instrucción de esta ciudad y su partido. \
Por k  presente se cita, llama y emplaza por término de >0 i 

días, cornados desdo el siguiente al en que aparezca inserta en 
la G a c e t a  b e  M a d r id , á  Francisco Castellón Soto, representan
te que fué de la Compañía fabril Singer en esta ciudad, igno
rándose sus demás circunstancias, con el fin de que en. el té r 
mino expresado se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en Ja causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará, el perjuicio que ha va 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente tí el Reino, procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido disponer su conducción á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Sanlúcar de Barr&meda á £ de Junio de 4886.=Antonio 
Soriano. - Antonio Bozano. \ J—3949

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Barbera y E strueh , Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presento hago saber que en causa seguida en este 

Juzgado contra Diego Morón Macías y José Fraídí&s Ph* ski g e 
nes, cuyo actual domicilio se ignora , pero que su últim a ve
cindad lo fué Sevilla, el primero calle del Rosario, Corral del 
Trapero, y el segundo calle Julio César, núm. 36, por sospe
chas ce hurto de caballería, seguida por sus trám ites y rem i
tida á la Audiencia del territorio  por Ja Sala de lo criminal, 
se dictó auto en 43 de Noviembre de 488o , por el que se so
bresee provisionalmente en dicha causa, con las costas por 
ahora de oficio, y con objeto de que esta resolución llegue á 
conocimiento do los procesados Diego Morón y  José Fraiáías, 
y Ies sirva de notificación en fo rm a, se inserta el presenta en 
la G a c e t a ,  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Sanlúcar Ja Mayor 4.° de 'Junio de 4886. «José  B arberá .«  
Por su mandado, Mariano Rodríguez Monje. J—3943

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Ag&piio González Cabezas, Escribano del Juzgado de 

instrucción del distrito de la Audiencia de Valladolid.
Doy fe que por la sección segunda de la Sala de lo c rim i

nal de esta Exorna. Audiencia se ha acordado insertar en los 
periódicos oficiales la requisitoria que, literalm ente copiada, es 
como sigue:

«La sección segunda de la Sala de lo crim inat de la A u
diencia de Valladolid,

Por la presente requisitor'a se cita, llama y emplaza k B&- 
silisa Hidalgo Sebastián, natural de esta ciudad, donde habi
taba calle del Portillo, núm, 44, hija de Dionisio é Isabel, 
de 33 años áe edad, pordiosera, cuyas señas particulares son: 
éstatura baja, ojos tiernos y azules, en los que tiene nubes que 
la imposibilitan casi por completo ver, y pelo rubio, para que 
se presente ante la Sala á fin de manifestar si se ratifica ó no 
en las manifestaciones de escrito de su defensa en causa que 
ge la sigue por hurto, conformándose con las conclusiones del 
Ministerio fiscal y  creyendo innecesaria la continuación del 
juicio; bajo apercibimiento de que no verificándolo en el té r
mino de 10 días, desde que se inserte esta requisitoria en el 
BoUtín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , será decla
rada rebelde- y le parará el perjuicio quo haya lugar; siendo 
el motivo de ésta el no haber sido hallada dicha procesada al 
ser buscada en su domicilio al efecto indicado, é ignorarse su 
paradero.

Asimismo encargamos á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procedan á averiguar el paradero de dicha procesada, y conoci
do que sea, lo participen á esta Sala.

Dada en Valladolid á 39 áe Mayo de 48*36.=*Manuel Arago
neses GiL—Con ru b rica .« P e r mandado de S. S., Escribano de 
Cámara, Jesús de Renedo.«Rubricad&.

Es copia del original obrante en el rollo de su referencia, á 
que me remito.

Valladolid 4.® de Jardo de 4886.«=Escribsno de Cámara, 
Jesús de Recedo.—Rubricada.*

Lo relacionado así y más por menor resulta y aparece de 
las diligencias de su razón, y lo inserto concuerda á la letra con 
su original, á que me remito.

Valladolid 5 de Junio de 4886.»=Agapito González.
J—4068

VILLACARRIEDO
D Benigno de Linares y La-M&driz, Juez de primera ins

tancia de este partido de Villac&rricdo.
Por el presente hace saber que por providencial de este 

día, á instancia del Procurador D. Diego de Quevedo, como 
apoderado de Doña Antonia González Rianeho y D. Bernardi
no Villegas, se ha tenido por prevenido el juicio necesario de 
testam entaría á bienes de D. Francisco González de Riaño!)o y 
Doña María Antonia ¿e Bustillo, conjuntos vecinos que faetón 
de Viiiaf cvil, y  acordado citar para él á todos los herederos; y 
hail¿n:©sc a u s o le s  de ignorado paradero D. Casiano y D. Ci

rilo Villegas y González Pdaneho, interesados en dicha te s ta 
mentaría como herederos, se acordó también llamarlos por el 
presente edicto "para que por sí ó por medio de persona com
petente autorizada comparezcan en dicho juicio.

Dado en Villacarriedo á 48 de Junio de 4886.«B enigno de 
Linares-~*»Por mandado áe B. S., Dionisio Vele. X—1947

NOTICIAS OFICIALES
B anco  g e n e ra l  d e M a d rid .

Con arreglóla! art. £3 de los estatutos, se convoca á jun ta  general extraordinaria á los accionistas para el día 44 d& Julio de 4886, á las once de la m añana, en Madrid en el domiciliosocial, calle de Aléala, 49 cuadruplicado.La junto general tendrá por objeto:
4.* La ratificación de un convenio con la Junta de t e s t -  m entaría del Excmo. Sr. Marqués de Salamanca.£.-e La reforma de los artículos 40, 49 y 55 de los estatutos.Para poder asistir á la jun ta  general deberá: depositar todo accionista 50 acciones ai menos; los depósitos podrán hacerse liaste el. di* 9 de Julio: en París en la Société genérale de Crédit 

Industrie! et Commercial, 66, rué de la Chausséc d’Amin; o o Barcelona en e* Banco de Catalimat y hasta el día 48 de Julio en Madrid, en el domicilio social
Los accionistas que, con arreglo al art. £5 de los estatutos, deleguen su derecho de asistencia en otro accionista lo harán constar por medio de carta dirigida al Consejo de adminis

tración.Con arreglo al art. £9, se previene á los accionistas que en el caso de no poder celebrarse- la jun ta  general extraordinaria en el día de su convocatoria por no haber depositado número suficiente de acciones ó por no concurrir representación bastante, so aplazará la reunión do la jun ta  general extraordinaria para las once de la mañana del siguiente día 45 de Jubo, admitiéndose en este caso en el domicilio social hasta la* diez de la mañana de dicho día 15 de Julio nuevos depósitos para poder asistir á la jun ta general extraordinaria. Los acuerdos de ésta serán válidos, cualquiera que sea el número de acciones representadas.Madrid £3 de Junio de 4886.« P o r  acuerdo del Consejo de administración, el Secretario, R. M. Lobo. X—4943
S o c ied ad  d e l T r a n v ía  d e  E s ta c io n e s  y  M e rc a d o s  

d e  M a d rid .
Habiendo acordado la jun ta  general el pago de 10 pesetas por acción, á partir del día 45 de Julio próximo, á la presentación ¿el cupón núm. 4£, los señores accionistas pueden cobrar desde dicho día, de nueve á doce do la mañana, en las oficinas de esta Sociedad, situadas en la estación del barrio del Pacifico.Madrid 28 de Junio de 4886.=*E1 Director delegado t k k Con

sejo, Gil Meléndez y Vargas. X —4914
S o c ied ad  d e  lo s  F erro ca rr ile s  d e  M a d r id  á  C áceres  

y  á  P o rtu g a l.
El Consejo de administración tiene el honor de participar á- los señorea accionistas que e! dividendo del ejercicio de- 4885, fijado m  40 pesetas por acción, libre de impuestos, será satisfecho á cambio del cupón núm. 5, á partir del 4.® de Julio pró

ximo, enParís, en la Société générale de Crédit Industrie! et Com- 
merci&l, 1% rué de la Victoire.Lyon, en la Société Lyonnk.se de Dépots et comptes con- ran ts et de Crédit Industrie], Paiais S. Fierre.Madrid, en la Caja de la Sociedad, calle de Claudio Coello. 12 moderno.Londres, casa de los Sres. Glyn Mills Currie et Cle, banque
ros, al cambio del día.Bruselas y Ginebra-, en la Caja de la sucursal del Banco de París y de los Países Bajos.

Madrid £8 de J unió ae 4886.=Ei Secretario del Consejo, 
Juan Rózpide. X—4948

C o m p añ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  
d e  M edina d e l Campo á  Z a m o ra  y  d e  O r ense  á  V ig o .

No habiéndose depositado con la anticipación debida el número de acciones prescrito por ios estatutos para poderse celebrar la jun ta  general ordinaria de señores accionistas anunciada para el día 30 del corriente, en cumplimiento de lo que previene el art, 2o de aquéllos, se convoca nueva me rite la expresada jun ta  para el día 49 re Julio próximo, la cual m  celebrará en el domicilio social, P&láu, 4, principal, á las tres 
de la tarde.Los acuerdos que han de someterse á la jun ta  general son los mismos que se consignaron en el anuncio de prim era convocatoria, ó «ean los siguientes:4.° Aprobación del balance correspondiente al ejercicio 
de 4885.£.e Autorización al Consejo adm inistrativo para llevar á efecto, bajo los pactos y condiciones quo se someterán á la aprobación de la junta, un proyecto de contrato de explotación y cesión de las líneas de que la Compañía es concesio
naria.3.® Reforma de los estatuios de la Compañía al objeto de que estén en armonía con los pactos y estipulaciones del referido proyecto de contrato, en el supuesto caso de merecer la aprobación.4.° Ampliación' de la facultad para em itir 47.000 obligaciones hipotecarias, concedida en la últim a jun ta  general, hasta las £0.000 que autorizó el Gobierno á em itir en Real or
den de 9 de Julio de 4885.Las resoluciones que se tomen serán válidas, cualquiera que sea el número de acciones depositadas y el de los accionistas que las representen.Cuatro días arder, del fijado para la celebración de la jun ta  estará á disposición de los señores accionistas en la Secretaría de la Compañía la lista de los que tengan derecho á tom ar parte en ella; pudiéndose efectuar depósitos hasta el día 44 inclusive del citado mes de Julio en los puntos de costum bre, designados también en el anuncio de prim era convo
catoria.Barcelona £9 de Junio de 4886.--*=Por acuerdo del Consejo adm inistrativo, el Secretario general, M. Cenarro. X—-4940

F erro ca rr iles  d ir e c to s  d e  M a d r id  y  Z a ra g o z a  á Barcelona.
El Consejo de administración de esta Compañía, insiguiendo lo acordado per la junta general de accionistas d8 5 de Marzo del presente año en su sesión fecha £7 de Mayo últim o, acordó la emisión de £0.000 obligaciones hipotecarias con g a -
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rantía de la sección de Réus á Roda, correspondiente á la línea 
de Madrid á Roda á empalma v con la de V&Us á Villanueva y 
Barcelona, de valor nominal ”00 pr-setas una, amortiza-bles en 
90 años é interés de 3 por iOJ anual pagadero por semestres 
vencidos, números 60.001 al 80 000 (representadas por 3.000 tí
tulos de cinco obligaciones o-.da uno, números 60 001 al 76.000, 
y  5.009 de una obligación, números 76 001 a! 80.000). Cuya es
critura de emisión, y en méritos de? precitado acuerdo, auto- 
tizó el Notario de esta ciudad D. Adrián Margarit en 29 de 
Mayo próximo pasado y fueron . cadas en la de fecha 28 de 
Abril de este mismo año, autorizada por el propio Notario.

Lo que se pone en conocimiento del público en cumpli
miento del art, 8.® de la ley de 19 de Octubre de 1869s por la 
que esta Compañía se rige.

Barcelona 25 de Junio de 1886.—Por n cuerdo del Consejo 
«Se administración, Pablo Soler Romees, Secretario. X—1941

Bolsa de M adrid .
Cotización oficial del dia  28 Junio de 1886, comparada 

conla del dia anterior.

•cambio a l  e m m m

Día  26. Día 23.

‘:-©r 10 0 ixterior,* ., *. 60*05 60 0(0-6fr0;:-13-10
á p la z o , 60#?0 59*90-95 íia cor.

voh, car^bio medio 
50*925; 60 0(0-50*05 
6 í 0-20-15 fin próx. 
v o l, cambio medio 
í>O‘ í0 ; 6 0‘ 60 fir. fin 

Setiembre 
pequeños- <10*20 60*40-20-35-50-60

60*Jü -15-.10-25
■C m  *: ¿ ,2-:r i *>. a Ucrfvr.* j 60*70 6 0 ‘80-61 0^0—60*95

60*75-35-90
p tq m ü ;:, 60*85 61 0(0-6 í ‘10

Di ¿ ;>ür 4 § £ .   ................ 76*23 76*25-20
7630 73*30-25-20HUcte* id potocasc:s de 1& isla ds €vb¿„. . 92 10 9&*áü-i5-i-o

$ m á a df-‘ la isla de Cuba al % por 100
x&t'Al y 'i por 1 30 áo amsrtia'aeióa   j 83 0 [¡) 83*10-25-40-35-30

pequeños  $270 32*75-85
Anualidades de i* isk  da Ciaba. O/suer 

aü.minai corriente.}, „ . i 4.« 35 v¡9 34*80-90-75-33*15
35:l0 -3 5  0¡0-35''20 

á p la zo . \ 35 9(0 »
Carpetas provisionales de billetes hipo te-1 

car os de la s!a de Cuba (con el cupón
de de Enero de 8 8 7 )................ 84 50 84*50

Obligaciones municipales aí portador, de
S50 pesetas ................ .............................  » 70 0(0

Banco Hipotecario.— Obligaciones de ¿00
pesetas al 5 por i©0 anual...................... » t 98*95

Idem id.— Cédulas al*5 por 100 anual,. 9 7‘20 1 »
te ü e m r *  i Hsswm* fia *¿$pjí§.ft  . , ,  344 0(0 345 0(0
Item  de San Juan de A lca ra z. ____ . . .  »  »

no publicado  47 0(0 »

C a m b io s  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

j i&m | K8ire7;&G|j ®aI©

kitoSMÍv- . . . . j  § .Y p j l x g r s f 'y , .J  3*40 $Á lco y ... - » . .  j 2G5 | JjLorea.. , . . „  0 65 %
Ditaanis.... ,  3*25 .? (¿Lugo.. .  .. , , .  <5*8* ¿A lm ería .,,,.. ? IMálaga. . . . . .  ©MIO -*Avi l a . . . . . . . G4§0 | * j M u r c i a 0*35 »
Badajoz  ...; 0*46 -v r Oreas*». . 6 *11? 3»
Barcelona*.. » 0*15 | ■» 1 O viedo-. . . . .  á‘35 *
¿éjar § ‘$5 ? v ¡ F alencia... . »  6*2 $ x
B i l b a o „ : 0‘ 15 | |Palma M a d ,5 0*2^ ?
B u r g o s . » ! Pampina su „ . 0 ‘4§ yUácercs.*o .rí OYO ¿ .? ¡íPouttvodra./} >
€ á d iz * .* ^ * * |  0M5 | •- IKéus............. ! 6* ^  •»>. < 1 9*25 ; - Salamanca , .  | 9*25 »
Castellón.i, * .t -̂ ‘59 5 S, Sebastián.| C*-l§ »
Ciudad ^‘50 | ■- Saíúaiíder. .  A  04B
Córdoba*.> .,,7  5*25 ? •> Sta.Cruz Tñ!,.| ¥ lh  *
Coruñ&.c * . . « j y s Santiago. . . . , ¡  0*25 »
Cuenca. 1‘25 í r Segó vi á ............I 0*46 -*
f é r r o L . - 0 ii25 ¡ •> - Sevilla  i »

- ^¿25 i .í S oria . . . . . .  -j -5 7 5  1»
íiijói,.. * c. > * i i z Tarragona * * í @'S‘í ^
Granada c , , , : §*25 ? « Teruel, 0C55 »
a»adala.-;si.«.í 9‘#0 » > Tel.*dela ».*{ <m
Haro................ J  @‘SS f s> ^ T o l e d o . . . , . . ;  ó-3« o
H tteiy ... . . . . . i á‘SS ¡ » . l a d e l* ............... i i ‘5«Saetea o . . . . i  9^5 ?  ̂ f Y?,IzacA$ 0*1
¿aén . . . 4  > ,  / Yeiladodd * 4} 0*25 i
Jerez F ro n t/f  9*15 £ ¿ i V i g o . . . , . J  ©‘16

 t:,H *̂49 i = [V itoria....- 4  ©‘S5W r i d a . * - ,í '§*15 I * I Z am ora ... 0*43 »
U »a r «c   i p  ̂Zaragoza. . . .  i • >Bolsas extranjeras.

PARIS ^ 6  DE JUNIO DE 1886

, Deuda per*?, al 4 por í ©0 exL  Á 60*25.
i ídem id. id . iaterior.. . . . . . . .  á »am ort al 4 po? 1 0 0 ... ... á »

-  t s per §0© exte rior . . . . . . . . . . . .  í
I Deuda amort. íá .t pos* 1SC-.. ,  I 46*00.
* Obligaciones de Cuba . . . . . . . .  é 495*00.

„  . ,  „ 5 3 por 1 0 0 . , . . . á 83*10.
* * * * * *  fru m im *  — J 4 4^  p0r ¿ 110*4 5 ,

•>/^cliáados ingleses.   á 1011(4.

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p la za s  e x tra n je ra s .
Londres, é. días fecha, dias., 46*70.
ídem, a ocho días vista, dias., 46*55.
París, á odio días vísta, fin ., 4*92.

O bservatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 28  de Junio  de 1886.

i I tsmpsratitra i
j !kbasae4aá¿e! ^  , P

MOi-Nrí-r í I  TSR.MÓMIS,i!l-;0
¿ 'V’ y W ‘é '¿W-C-'i '*&&& &«>A &<&!!.

V,1 N;\U. Síj

Adélam 706*65 4 19'8 | 167 ’70 .... Calma. Nuboso.
• de la m ,.i1! 797 00  I 25*? I 17*8 NS.s .. ídem... Despejado,

l i  del día, .k  70647  ̂ 3P7 ? 19*3 SO, . Brisa. fSuboso.
Adela t .  ..v  795̂ 1 ¿ 32;3 " 1-8*9 iSO  Viento.ádem

, Á.de la i,..-... 5 705*90 ó 29*¿ - 17  ̂ OSO... Brisa ,. «Casi desp *
8 fieJ.a31 , , j 795‘72 ¿ ¿k í:4*8 Idem. álidesa.

ft-mp«3 r-* ¿deis dal á Is 33*0
‘dsra *s  ̂ , e. * ? ^ *;, ,* — . 16*4

f êaoia.. 17*5
i, xima st To1 i f  • cetros de k  tifnt. 38*9

* ¿u t u. , v6 le na& üfei i du m istal. . . .  68*8
t  '"ancla. , . . . . . . .  19*9

At*:ura &,.sim.aá oitó .fcei«iibierto, ¡mío á Is 
IX •. a » etal ó laborable.. . . . . .  44*8

u: ií a fi»ma, id, 18*0
Muraseis,..  ............. .. *.. M. w , 31*8

Velocidad dti viento m las últimas 24 ho?a$ {kM*
cetros). *..................................    290

Oscilación barcsíéMca, id. (milímetros)  ............. 2*0
Altura id. eos respecto á la medís axnal, á ¿as ®mr*

de la &oebe.  .................   *.... ..... —1 '3
vtigvU'ai las últimas 24 ber&sfíadlímeiraa? ,̂ .....   - .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio 
de Madridsobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Penínsulaá las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete
el día 19  de Junio de 1886.

eagraáís  ̂ x 1
Mmte* U k ^ }esaíJí»®4r®3 satleí.

H&mü-bi 765*5 10*0 H . C a l m a  „ Casi cubX Vrmq*
5*:iíhír>. ,... 785*1 21*8 S— Brisa,. Despejado. Idem.

 ̂ 763*4 18*8 N. ...Calma, Idem - *
i*! hr 765*0 19*0 NO..., Idem .. M. nuboso. Tranq*

fíánúiagó..,. 763*7 20*5 MK. . *, Idem ,. Cubierto., »
iliense'. > c.... 765*3 22*0 iaem,. Despejado. »

764*8 21*0 S ..... . Bfiáia t, Nuboio ., .  %
m%Q*, -  ̂■ 765 * 8 20*6 O.. „. , .  ídem „. Idem Tranq/
Cw Iíu.,, 765*7 20*8 ONO. > Idem.. Ais. nubes. Idem.
tóríX̂ a Í8 kj  • 755*4 18*5 N.... -. Id. fte. Idem ídem.
líácares.«... 763*0 26*4 O.. . . . .  Caima , Despejado. »
• 761*0 24*0 SO.... ídem.. Idem.,,.. »

\ 7Wk 19‘6 SE,,. ,  Idom,. Cubierto.. A.agit»
762 2 28*0 S ...... ídem,. Despejado. w

Mál2.ga,,',c. -
764*6 26*8 NE,..< Brisa.. Idem.*-.. »
765*0 28*4 SK  bienio. Celajes... Rizada.

f e k , . . , . , -  763*7 25*8 SE.... , Caím . Casi desp,* »
¥al(íack. 7-53*4 25*6 SE Brisa .. Nuboso. »

764*1 2̂ *3 SO .. C&1R-&.. Df^pejado. fraiq.»
ilarcbicíí. , *764*2 14*6 S.3>, . .  Idem.. Ais.nubes- Idem,
%$?«&.,....... 760*0 26*2 S ...... ídem . JNuboso «
te -i-0-/55.,,, » 25*8 N   Meca:,. ítíem . . . .  »
Sorñm ,,,,  758*5 25*1 N í d e m . .  Despejado. »
iar 'j*, 762*2 21*0 fí.., . . ,  Idee- . Idem. ,,. »

. . , , . , .  762*8 19*0 O... „„, Idem.. Ais. nubes *
Yalladvu;;. , 768*7 22*0 NS Brisa ,. Despejado. <,
¿Í3laEnai*fí • 763'5 24*0 Nu...... íáeyr» Idem,.,,. *

. 762*2 20*5 O..., £. Id. fte Idem.»... »
Maarid,,.. 761*4 25*7 NE.a Calma- ídem  »
Ésoerñ,!..,, 764 4 24*0 NO.... » Ais. nubes. »
Ciudad íx^í, 762 8 25*0 O ...... Calma. Despejado. a
Albroa®.-.- 765*6 25*0 S.  Brisa.. Ídem-.... »
Mis , , . , . » .  165*2 162 NNE. . Id. sve. Idem-.... *
G r k - N e s n 765*8 14*5 NEi... Brisa- M. nuboso. *
SúMatnisK,. 765*3 4 5*7 SE...... Oalmj. Cubierto 2
Islsi d*Aix... 765*6 18*3 » Idem. M. nuboso. *
B k i i i u o . 764 9 4 8*0 E, •.,,.. Idem. Despejado. »
Chmísomi.,. 764*1 47*8 NNO . ídem.. Idem,,....
f s n ñ M p » , 763*3 23*2 NO.... Brisa . M. nuboso. »
SieiR ,..,.,, 761*1 49*4 SE., . ,  Calma.. Brumoso..

761 *1 49*0 SO...,, ídem . . Ais. nubes. »
T ,, „,, 761 ‘3 48*5 jNNE., „ Idem,, Cubierto... »
;^:poká  761*5 20*3 | » Idem.- Despeja a». 1
f ' . í r n a o „ f
IV,; ’¡a t= .. , rt 760‘9 22 8 10 Idem , e ídem . »

RETRASADO.— Dfí» £ 7  

Orense,.,.. 1 766*3 | 20*5 jN.... . .  (Calma d Despajado.} *

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partea remitidos por-1& Administración principal tz 

iáataderoí públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
lita de policía urbana, resultan ser ios precios &r los articulo^ 
¿a consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de- ¥&oih de i*du  ̂ pesetas ti 1 ,r 
Idem, de carnero, ¿e 1 *0  ̂ Í& £ peser ^ a g4^  
ídem de ternera, de o L pesetav c? hilo 
Idem de oveja, de Ífct0 á i*SO pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de i 4 1*80 pesetas el kilogramo,
Jamón, de l*¿G 4 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*4-8 pesetas el kilogramo.
Q-arbanzos, de 0*65 á '1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo,
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de- 0*£0 á 0*151 pesetas el kilogT&í&s.< 
acííi mineral, de 06O8 á 0*10 pesetas el kilogramo..
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, dé ü‘dO 4 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceito, do & á i s10 pesetas el litro y d@ 10 4 i í  peseta» ei á&- 

ssü/Uro,
Vino, de0*80 áOW pesetas el litro y de 7 48 pesetase) 

áesalitro.
Petróleo, 4 0*60 pesetas el litro y da 6*S0 & 7*50 pesetas «i 

decalitro. -■
Del parte remitido por la Administración principal de consumos 

y arbitrios resultan ser ¡os productos remudados en esta ca
pital en él día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pt&s. Gémts.

Toledo, _____. . . . . . . . . . . .  1.730*05
Segovia................. ................. . 1.835*36
Norte,.    .............  5.31£*59
Bilbao.,,..  ...........  i.71£‘4«
Aragón, ...........    1.377*90
Valencia, ...........  £.140-8!
Mediodía,.................. . £7.9£9-47
Oiauad. Real, . . . . . . . . . . . . . .  3.537*17
Correos.  ...................  1.366 51
Mataderos. . 1 8 . 9 7 5 %
Mosteases,  .................   »
Fábrica del g a s . . . , , . . . . , , , . . . , .  854*10

Total. . . . . . . . . .  66.77£‘3i

rnáñd rn de Junio de 4886.—E1 Alcalde,

D irección  general de C orreos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Lugo y Taruel.

Form a parte de eate núm ero el p liego 28 de! 
tom o I de las sentencias de la Sala tercera del T r i
bunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .~Verificóse ayer con la mayor solemnidad, pro
pia de la Corte de España, la 'visita de S. M. la Reina Regente 
á ia Basílica de Atocha con el objeto piadoso de dar gra nas 
al Todopoderoso por los beneficies que le ha dispensado en su 
feliz alumbramiento, A las cinco de la tarde salió la Regia 
comitiva de Palacio, siguiendo la carrera previamente anun
ciada y agolpándose inmensa concurrencia de todas las clases 
del pueblo ansiosa de presenciar el paso del Rey en brazos de 
su Augusta Madre.

En la Puerta del Sol, en la Carrera de San Jerónimo y otros 
puntos fueron SS. MM. objeto de entusiastas aclamaciones, y 
en el vestíbulo del Congreso se hallaban los Diputa dos, quienes 
vitorearon al Rey y á la Reina Regente.

Al llegar á la iglesia de Atocha la comitiva P*egia era es
perada por el Cardenal Payá, vestido de pontifical y rodeado 
de los Capellanes de Honor. Los Grandes de España, Jas Damas 
de Honor y ios Infantes se detuvieron en la entrada del templo 
hasta que S. M. entró en la iglesia.

En la primera tribuna de la derecha estaban los Ministros 
con sus señoras; en la segunda, las Comisiones de las Cama- 
ras; en la tercera, el Cuerpo Diplomático; en la cuarta, los 
Presidentes de los Tribunales Supremos; en la quinta, el Go
bernador civil y Comisiones de la Diputación, del Ayunta
miento y del Cabildo, y en la última los Jefes locales de Pala
cio y los Médicos de Cámara.  ̂ ^

En el lado opuesto estaban en primer término las Damas 
de B. M. la Reina, y de spués la Diputación de la Grandeza, los 
Capitanes Generales, los Caballeros del Toisón, el Capitán ge
neral de Madrid, los Directores generales de las Armas, las 
Asambleas de las Ordenes, los Jefes de-Palacio, las Damas de 
las Infantas, los Gentiles Hombres y los Ayudantes de S. M.

Situada la Corte en sus respectivos sitiales, según su orden 
jerárquico, principió la función religiosa, cantándose con gran 
solemnidad una Salve y un Te Deum, magistralmi- nte interpre
tados por la Cap lia música de Palacio, bajo la dirección del 
Maestro Zubiatirre.

A las siete y cuarto llegaba de regreso la Corte á Palacio, 
habiendo sido nuevamente objeto en las calles del tránsito de 
las demostraciones del más respetuoso cariño y de la más leal 
adhesión.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA IL  AÑO DE 
1886.—Se halla de venia en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4. cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  3©
Segunda id..............................  15
Tercera id. .  ..................... 12*5©

ÍIMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 

tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

SANTOS DEL DIA
S a n  P e d r o  y  S a n  P a b l o , A p ó s t o l e s  

Guaranta Horas en la parroquia de San Pedro.

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las cinco.— Concierto. .
A las nueve — Función 11.—Turne impar.—Traviata;
TEATRO DÉ LA ALHAMBRA. —A las cinco y media.— 

Función 5.* de niños.—Turno £ °—La hucha,.—La, opinión.— 
Flores, juguetes, sorteo de un cordero vivo y una preciosa mu
ñeca.

A las nueve.—Función 15 de abono.—Turnó 3.®—Beneficio 
del niño Achile Lambertini.— La pequeña bienhechora.—La 
opinión: poesía recitada en castellano por la niña Dora.—Genio 
y agradecimiento.

TEATRO FELIPE.—A las cinco.—Retreta.—Los pantalo
nes.—Los carboneros.

A las ocho y tres cuartos.—Para casa de los padres.—Mo
rirse á tiempo.—Coro de señoras.—Máquinas Singer.

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y media*—Magia 
blanca—La fin del mundo.— Una muñeca — Magia blanca.— 
La fin del mundo.

CIRCO DE PRICE.—A las cinco.—Gran espectáculo có
mico dedicado á los niños.

A las nueve.—Grande y vanada función ecuestre, gimnás
tica, acrobática y cómica, en la que tomarán parte ios princi
pales artistas de la compañía.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cinco de la 
tarde y nueve de la noche.—Dos grandes funciones con los 
principales ejercicios y nueve intermedios de clowns.


